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 INFORME DE AUDITORIA Nº 04 /17 


       DIRECCION DE SUMINISTROS Y PATRIMONIO  - COMPRAS Y CONTRATACIONES 


 


 


Objeto 


 


Evaluación del sistema de compras y contrataciones de la Jurisdicción conforme la normativa 


que rige la materia y el cumplimiento de la Ley 25.551 Compre Trabajo Argentino, la Resolución 


SIGEN Nº 122/10 Precio Testigo y la Circular 2/14 SIGEN Instructivo 4.  


 


Observaciones Recomendaciones 


 


El Plan Anual de Contrataciones fue presentado 


fuera de término a la Oficina Nacional de 


Contrataciones. 


Si bien el cumplimiento de la presentación se 


efectuó por parte del auditado, la misma fue 


realizada fuera de los términos que estipula la 


normativa vigente.  


 


 


Se sugiere realizar el envío del Plan Anual de 


Contrataciones dentro de los plazos 


estipulados, si por razones de operatividad el 


SAF se ve impedido de realizarlo en tiempo y 


forma, se recomienda informar a la ONC sobre 


tal situación y solicitar una prórroga en su 


presentación. 
 


 


Incumplimiento en la Presentación del Control 


del valor de referencia, dispuesto por el 


Régimen del Sistema de Precios Testigo. 


No se observa la presentación que debe ser 


sometida al control de  la determinación del 


valor referencial del Precio Testigo para la las 


Contrataciones del Estado, en Expediente Nº 


4142/2016 – Servicio de Guarda de Archivos y 


Guarda de Bienes. 


 


 


 


 


 


Se sugiere dar cumplimiento al Régimen del 


Sistema de Precios Testigos, según Resolución Nº 


122/2010. 
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Inconsistencias en la elección de los 


procedimientos de contrataciones y débiles 


controles interno en las etapas administrativas. 


Las siguientes Observaciones son de carácter 


enunciativas; se repiten en los diferentes 


expedientes que estuvieron  bajo revisión:  


 Los sobres donde se reciben las 


ofertas, no se incorporan al expediente. 


 No se puede determinar si se cumple 


con los tiempos estipulados por la ley, 


para la emisión del Dictamen de 


Evaluación, de 5 (cinco) días contados 


a partir del día hábil inmediato siguiente 


a la fecha de recepción,  debido a que 


dicha Comisión Evaluadora no 


determina la fecha en que recibe las 


actuaciones.  


 Falta de rigurosidad en la revisión de la 


documentación, alteración y falta de 


foliaturas en los expedientes. 


 Expediente Nº 3852/2016 – Prodmobi 


S.A.: De la adquisición de las sillas, No 


se especifica el carácter de la 


modalidad de contratación. 


 El comparativo de precios, no constan 


los precios unitarios, carecen de 


claridad, no se especifican si los 


montos son con IVA incluido y si tienen 


algún descuento,  falta firma y 


aclaración de la responsable que 


inicializa el cuadro. 


 


 


 


 


 


Se recomienda proceder según la normativa 


vigente y establecer la modalidad de contratación 


para la adquisición de bienes y servicios, conforme 


a los decretos 1039/2013, 690/2016, 1023/2001, 


1030/2016 Régimen de Contrataciones de la 


Administración Nacional. 


Realizar un adecuado cuadro comparativo de las 


ofertas recibidas,  considerando el precio unitario, 


los descuentos y si está incluido el  I.V.A.  


Incorporar al expediente, los sobres con las ofertas 


recibidas. 


Arbitrar los medios necesarios para, establecer un 


adecuado mecanismo de control en los 


procedimientos de pago y recepción de los bienes 


y servicios. 


 


CONCLUSIÓN 


 


Teniendo en consideración la naturaleza de las observaciones expuestas, se concluye que 


existen cuestiones a superar, sobre el proceso de adquisiciones, prestaciones de bienes y 


servicios contratadas por el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales Se deberá 


proceder según la normativa vigente e intensificar los mecanismos de control interno de los 


procedimientos y contemplar la regularización de los aspecto formales y de bajo impacto que se 


exponen.  


 


Para finalizar, cabe señalar que los comentarios vertidos en el presente informe están orientados 


a implementar acciones tendientes a fortalecer el control interno y proporcionar una garantía 


razonable para el logro de los objetivos, la eficacia y eficiencia de las operaciones, minimizando 


la ocurrencia de errores e irregularidades.  
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1. Introducción 


 
Este trabajo se realizó de acuerdo con el Plan Anual de Auditoría 


correspondiente al año  2017. 


Las tareas fueron desarrolladas durante el mes de Enero y Febrero de 2017 en 


forma concomitante con otras previstas en el Plan Anual. 


 


Equipo de trabajo: 


 


 Dr. De Luca Gonzalo 


 Cdor. Damian Calabrese 


 Cdor. Osvaldo Massa 


 


 


2. Objeto de la Auditoría 


 


 Evaluación del Sistema de Compras y Contrataciones de la Jurisdicción 


conforme la normativa que rige la materia y el cumplimiento de la Ley 


25.551 Compre Trabajo Argentino, la Resolución SIGEN Nº 122/10 Precio 


Testigo y la Circular 1/11 SIGEN. 


 
 


3. Alcance de la Tarea 


 
El análisis de las tareas realizadas se encuentran comprendidas en el período 2016 


y consistieron en la aplicación de los siguientes procedimientos específicos, 


seleccionados entre los establecidos en las normas de Auditoría Gubernamental 


aprobadas por la Resolución Nº 152/02-SGN y la Resolución Nº 03/11-SGN: 


 


 Lectura, análisis y verificación del cumplimiento de las normas legales 


vigentes aplicables al objeto de la auditoría. 


 Validación del cumplimiento de la normativa vigente en el periodo 


analizado. Para ello se utilizó el Instructivo Nº 4/11 - Circular Nº 2/14 


SIGEN- Relevamiento Particular. 


 Evaluación de la utilización del plan anual de contrataciones,  información 


a la ONC de los llamados y utilización de Precios Testigo. Para ello se 


utilizó el Instructivo Nº 2/14 SIGEN. 
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El siguiente cuadro refleja el Universo de Compras de Bienes y Servicios efectuadas 


durante el ejercicio 2016: 


 


COMPRAS Y CONTRATACIONES 2016 


  
Bienes y Servicios Bienes de Uso Total 


Fuente 11 
$ 11.373.446,56 $ 2.681.085,81 $ 14.054.532,37 


Fuente 13 
$ 722.517,00 $ 54.131,56 $ 776.648,56 


Total $ 12.095.963,56 $ 2.735.217,37 $ 14.831.180,93 


 


 


 


 


           
 


Para validar el cumplimiento de la normativa vigente en el periodo analizado se 


seleccionó una muestra eligiendo los expedientes de mayor significatividad 


económica. 


 


La muestra alcanzó el 69,71% del importe pagado durante el periodo 2016. 
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MUESTRA 


     
Proveedor Procedimiento Expte Detalle Pesos 


Sup. Adm Policia 
Federal 


Contratación 
Directa  


3043/2015 Servicio de Vigilancia $ 3.294.200,00 


Juaval S.A. Licitación Privada  3406/2016 Guardería de vehículos $ 537.600,00 


Distriagua S.A. 
Contratación 
Directa 


4135/2016 
Provisión de Agua 
Potable 


$ 282.480,00 


Formato S.A 
Contratación 
Directa 


4118/2016 Adquisición de Resmas $ 240.920,00 


Gastronorm S.A. 
Contratación 
Directa 


4155/2016 Servicio de Catering $ 414.000,00 


Grupo Atlas S.A. Licitación Publica  4142/2016 Guarda de Bienes $ 2.497.076,00 


YPF S.A. 
Contratación 
Directa  


4218/2016 
Provisión de 
Combustible 


$ 240.000,00 


Prometh S.A. 
Contratación 
Directa  


4373/2016 
Adquisición C. 
Fotográfica 


$ 39.206,00 


Preteco S.A. Legitimo Abono 3058/2015 Soporte Licencias Oracle $ 2.288.241,76 


La Stampa Impresiones Licitación Publica 2658/2015 
Trípticos, Folletos, 
volantes 


$ 381.360,00 


Prodmobi S.A. Legitimo Abono 3852/2016 Sillas regulables  $ 124.082,06 


TOTAL       $ 10.339.165,82 


 


 


 


 


4. Marco Normativo 


 


 Ley 24.156: Ley de Administración Financiera. 


 Ley 25.551 Compre Trabajo Argentino. 


 Dto. N° 1.023/01: Régimen de Contrataciones de la Administración 


Nacional. 


 Dto. 1039/2013 modificado por el Dto. 690/2016. 


 Dto. 893/12: Régimen de Contrataciones de la Administración Pública. 


 Dto. 1030/2016 Régimen de Contrataciones de la Administración Pública. 


 Dto. Nº 558/96: Reforma del Estado. Compras. Precios Testigo. 


 Res. Nº 122/10 SIGEN: Aprueba el Régimen del Sistema de Precios 


Testigo. 


 Instructivo Nº 4 – Circular Nº 2/14 SIGEN. 
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 Mencionamos que la estructura aprobada por los Decretos Nº 1965/11 y Nº 
1653/13, fue modificada por el Decreto Nº 880/2016, siendo la estructura 
actual: 


 


 
 
 


 


5. Consideraciones Preliminares 


 


5.1 Cumplimiento de Normativa: 
 
El trabajo se dividió en parte general y parte particular, para implementar la 


utilización del Instructivo Nº 4/14 SIGEN  


 


El cumplimiento de la normativa se vincula con los principios de: 


 


 Transparencia en los procedimientos. 


 Publicidad y difusión de las actuaciones. 


 Responsabilidad de los agentes y funcionarios públicos que autoricen, 


gestionen o aprueben las contrataciones. 


 Igualdad de tratamiento para los interesados y oferentes. 


 


 







 
 


                                                 2017 – “Año de las energías renovables” 
 


 


  


 


 
9 


5.1.1 Parte  General: 


Utilizando la Parte General del Instructivo Nº 3/11 SIGEN  se analizaron en esta 


etapa: 


 


 Plan Anual de Contrataciones: sobre el mismo el sector de contrataciones 


informa que efectuó fuera de término la presentación del Plan Anual de 


Contrataciones. La UAI constató la presentación a través de la página de la 


Oficina Nacional de Compras. 


 


 Información a la Oficina Nacional de Contrataciones sobre los llamados: Para 


todos los llamados se verificó la registración en el sistema SLU del envío del 


procedimiento de selección con anterioridad a la fecha del Acta de Apertura 


de Ofertas.  


 
 


 Precios Testigo: Para los llamados en el periodo analizado superiores a 


$1.300.000, se revisaron la totalidad de los expedientes y se corroboró: 


 


 Constancia de la nota emitida por el área de contrataciones a la 


SIGEN solicitando Precios Testigo y que sea por lo menos 


enviada 20 días antes que la fecha del acta de apertura de 


ofertas. 


 Constancia de la respuesta de SIGEN. 


 Que el importe contratado no supere el Precio Testigo 


incrementado en un 10% 


 


 


5.1.2 Procedimiento Particular: Controles efectuados. 


 


Utilizando la Parte Particular del Instructivo Nº 4/14 SIGEN se verificaron los 


requisitos formales, de contenido y plazos estipulados en la normativa vigente de: 


 


Para cada una de las etapas se verificó: 


 


1) Solicitud de Compra: Si la UR realizó la Solicitud de Gastos en tiempo y forma, e 


indicó de manera clara y precisa las especificaciones técnicas de los Bienes o 


Servicios a adquirir (calidad, cantidad, detalles, etc.) y su justificación. Asimismo 


incluya estimación del costo y metodología para su determinación. De tales 


especificaciones se controló que no hayan elementos que hagan suponer que la 


compra está dirigida a un proveedor en particular o su cumplimiento solo sea 
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factible para determinadas empresas. 


 


2) Presupuesto: Conste la verificación de la existencia de crédito y si realizó la 


afectación preventiva del gasto en la partida correspondiente. 


 


3) Contrataciones: Determinó el tipo de procedimiento, su clase y que el mismo se 


ajuste a la normativa vigente. Confeccionó el Proyecto de Pliego y Disposición o 


Resolución. 


 


4) Autorización e Inicio de la Contratación: El Servicio Jurídico emitió Dictamen 


previo al Acto Administrativo de autorización del llamado. La Autoridad 


Competente (según el monto estimado de contratación) emitió el Acto 


Administrativo de autorización del llamado. 


 


5) Pliego de Bases y Condiciones Particulares: se verificó:  


 


a. Se incluyeron los requisitos mínimos que indica el Pliego Único de Bases 


y Condiciones Generales: Nombre del organismo contratante. Tipo, 


número, ejercicio, clase y modalidad del procedimiento de selección. 


Objeto de la contratación. Se estableció lugar, fecha y hora de recepción y 


apertura de ofertas. Criterio de evaluación y selección de las ofertas. 


Requisitos que deben reunir las Cías. Aseguradoras. Plazo de 


mantenimiento de las ofertas. Cantidad de copias que los oferentes deben 


presentar sus ofertas. Moneda de cotización y de pago. Lugar de entrega 


de los bienes o de prestación de los servicios. Forma y lugar de 


presentación de las facturas. Fecha o plazos de entrega. Características y 


especie de la prestación. 


b. No existan elementos que puedan hacer suponer que el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares está dirigido a un proveedor en particular, o en 


su caso esté debidamente justificado. 


c. No existan requerimientos cuyo cumplimiento solo sea factible para 


determinadas empresas, o en su caso esté debidamente justificado. 


d. Las especificaciones técnicas son lo suficientemente amplias para permitir 


la concurrencia de varios proveedores y claras para evitar que se oferten 


productos que no se ajustan a lo requerido. 


e. Se difunda en el sitio de la ONC. 


 


6) Precios Testigo: Para contrataciones superiores a $1.300.000,00, conste nota 


emitida a SIGEN donde se solicite el mismo, con un mínimo de 20 días hábiles 


de anticipación a la fecha de apertura y su posterior nota de respuesta. 
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7) Invitaciones, Publicaciones: Se verificó la invitación y las publicaciones  


 


8) Acto de Apertura: Se realizó en lugar, día y horario establecidos en el Pliego. 


Incluyó los requisitos mínimos: Nombre de los Oferentes, montos de las ofertas, 


montos y formas de las garantías y observaciones que se formulen. Fue 


suscripta por los funcionarios y oferentes presentes. Se difundió en el sitio de la 


ONC. 


Se señala que la UAI participa en los procesos de Apertura de Ofertas, 


presenciando dicha apertura y firmando las correspondientes Actas. 


 


9) La Unidad Operativa de Contrataciones: 


 


a. Exhibió a los oferentes los originales de las ofertas por un lapso de 2 días 


pasada la fecha de apertura 


b. Confeccionó el cuadro comparativo de ofertas y lo envió a la Comisión 


Evaluadora, dentro de los 3 días vencido el plazo de exhibición de las ofertas. 


c. Difundió el cuadro comparativo en el sitio de la ONC. 


 


10) Opinión Técnica: Consta la opinión técnica por parte de la Unidad Requirente 


para ser tenida en cuenta por la Comisión Evaluadora. 


 


11)  Evaluación de ofertas: 


 


a. La Comisión Evaluadora antes de la emisión del dictamen consideró si los 


oferentes presentaron la siguiente información: 


 Inscripción en el SIPRO. 


 Certificado Fiscal para contratar (vigente). 


 Declaración de Juicios contra el Estado Nacional. 


 Constitución de domicilio legal.  


 Presentación de Garantías de Mantenimiento de Oferta. 


b. El Dictamen de Evaluación: Se verificó que los importes de los renglones 


cotizados coincidan con lo ofertado por cada proveedor. La metodología de 


evaluación de cada oferta se ajustó a lo dispuesto en el Pliego de Bases y 


Condiciones Particulares. Se explicaron los motivos de las ofertas 


inadmisibles, y de las inconvenientes.  Se emitió el en un plazo inferior a los 


10 días contados a partir de la recepción de las actuaciones por parte de la 


comisión. 


c. Se notificó a los proveedores, dentro de los 3 días de emitido el dictamen. Se 


difundió en el sitio de la ONC. 
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12) Adjudicación o Acto que ponga fin al procedimiento: 


 


a. La Autoridad Competente emitió el Acto Administrativo que ponga fin al 


procedimiento. El Servicio Jurídico emitió un dictamen previo a dicho Acto 


b. Si se solicitó Precio Testigo a SIGEN,  y la oferta del proveedor seleccionado 


superó el 10% a dicho precio,  se incluyó en el Acto Administrativo los 


motivos o razones por los cuales se debe seguir adelante con el 


procedimiento 


 


c. Se notificó al adjudicatario y el resto de los oferentes dentro de los 3 días de 


dictado. Se difundió en el sitio de la ONC. 


 


13) Orden de Compra 


a. Se controló la imputación del compromiso (Dir. de Contabilidad) 


b. Consta la descripción correcta y completa de los bienes o servicios adquiridos 


y su cantidad. Coincide con los requisitos establecidos en el Pliego de bases 


y Condiciones Particulares. 


c. Fué notificada dentro de los 7 días de emitido y se difundió en el sitio de la 


ONC. 


 


14) Recepción de los Bienes: Se emitió el Dictamen de Recepción Definitiva, el cual 


conste con un informe técnico referido al estado de los Bienes o calidad de 


prestación del Servicio. 


 


 


6.        Observaciones y Recomendaciones 


 


6.1 El Plan Anual de Contrataciones fue presentado fuera de término a la 


Oficina Nacional de Contrataciones. 


 


Si bien el cumplimiento de la presentación se efectuó por parte del auditado, la 


misma fue realizada fuera de los términos que estipula la normativa vigente.  


 


El artículo 2° de la Disposición N° 1/13 de la Subsecretaría de Tecnologías de 


Gestión de la Jefatura de Gabinete de Ministros establece que: “El “Plan Anual 


de Contrataciones”, deberá ser enviado por las UOC a la OFICINA NACIONAL 


DE CONTRATACIONES mediante correo electrónico desde una cuenta 


institucional a la dirección soporteonc@jefatura.gob.ar, utilizando el formulario 


aprobado por el artículo 1° de la presente, con la información solicitada en la 
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Sección I, dentro de los TREINTA (30) días hábiles administrativos, contados a 


partir del día hábil siguiente a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la 


Decisión Administrativa de Distribución del Presupuesto de Gastos y Recursos 


de la Administración Nacional para el ejercicio presupuestario correspondiente. 


 


Causa: Incumplimiento de Normativa. 


Efecto: Imposibilidad de dar cumplimiento a la normativa de aplicación. 


Calificación: Impacto Bajo. 


 


Recomendaciones: Se sugiere realizar el envío del Plan Anual de 


Contrataciones dentro de los plazos estipulados, si por razones de operatividad 


el SAF se ve impedido de realizarlo en tiempo y forma, se recomienda informar a 


la ONC sobre tal situación y solicitar una prórroga en su presentación. 


  


Opinión del auditado: Se toma conocimiento de la observación 


 


Opinión de la Auditoria: Se mantiene la observación 


 


6.2 Incumplimiento en la Presentación del Control del valor de referencia, 


dispuesto por el Régimen del Sistema de Precios Testigo. 


 


No se observa la presentación que debe ser sometida al control de  la 


determinación del valor referencial del Precio Testigo para la las Contrataciones 


del Estado, en Expediente Nº 4142/2016 – Servicio de Guarda de Archivos y 


Guarda de Bienes. 


 


Causa: Incumplimiento de Normativa. 


Efecto: Imposibilidad de dar cumplimiento a la normativa de aplicación. 


Calificación: Impacto Medio. 


 


Recomendaciones: Se sugiere dar cumplimiento al Régimen del Sistema de 


Precios Testigos, según Resolución Nº 122/2010. 


 


 


Opinión del auditado: Se toma conocimiento de la observación realizada. Cabe 


aclarar que la Dirección de Patrimonio y Suministros obró en virtud de lo 


establecido en el Art.3 Inciso e) del Anexo I de la Resolución SIGEN N° 
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122/2010, las compras de bienes y contrataciones de servicios que no 


respondan a las condiciones de “normalizados o de características homogéneas” 


o “estandarizados o de uso común”, se encuentran excluidas del Control de 


Precios Testigos, sin distinción del procedimiento de selección empleado por el 


contratante. 


A tales efectos se adjunta Nota SIGEN N° 3628/2014- SCyMI en la cual emite 


opinión sobre expediente de contratación con igual objeto al observado.  


 


Opinión de la Auditoria: Se mantiene la observación 


 


6.3 Inconsistencias en la elección de los procedimientos de contrataciones 


y débiles controles interno en las etapas administrativas. 


Las siguientes Observaciones son de carácter enunciativas; se repiten en los 


diferentes expedientes que estuvieron bajo revisión:  


 Los sobres donde se reciben las ofertas, no se incorporan al expediente. 


 No se puede determinar si se cumple con los tiempos estipulados por la 


ley, para la emisión del Dictamen de Evaluación, de 5 (cinco) días 


contados a partir del día hábil inmediato siguiente a la fecha de recepción,  


debido a que dicha Comisión Evaluadora no determina la fecha en que 


recibe las actuaciones. 


 Falta de rigurosidad en la revisión de la documentación, alteración y falta 


de foliaturas en los expedientes, a modo de ejemplo mencionamos:  


- Expediente Nº 4373/2016 – Adquisición de Cámaras Fotográficas, a fs. 147 


Acta de recepción en la descripción se indica “servicio de alquiler de cocheras” 


cuando debería ser adquisición de cámara fotográfica. 


- Expediente Nº 2658/2015 Servicios de Impresiones, a fs. 811 la comisión de 


recepción, indica “servicio de catering prestado” cuando debería decir: “servicio 


de impresiones” la recepción es firmada por un solo miembro. 


- Expediente Nº 4135/2016 Servicio de Provisión de botellones de agua potable, 


a fs. 466, el remito mencionado Nº 0004-00003540, no coindice con las 


cantidades entregadas en el mismo original. Los remitos según fs. 471, 472, 


473, son fotocopias. El Acta de recepción está firmado por dos miembros. 


- Expediente Nº 4142/2016, Celebración de Contrato, no se puede determinar la 


fecha de notificación del acto administrativo de adjudicación, si se realizó dentro 


de los 10 (diez) días hábiles. No consta la fecha en el mismo. 


 


 


 Expediente Nº 3852/2016 – Prodmobi S.A.: De la adquisición de las sillas, 


No se especifica el carácter de la modalidad de contratación. 
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A fs. 25 según nota, se fundamenta la necesidad urgente de contar con los 


bienes, según lo dispuesto por las Direcciones pertinentes debido a los puestos 


de trabajo, y que se encuentra en trámite el correspondiente proceso licitatorio 


mediante el Expediente Nº 3363/2016. 


 
A fs. 17 se observa el comparativo de precios, no constan los precios unitarios, 
carecen de claridad, no se especifican si los montos son con IVA incluido y si tienen 
algún descuento,  falta firma y aclaración de la responsable que inicializa el cuadro. 
 


A fs. 3 y 4 las facturas emitidas por la firma Prodmobi S.A. tienen un descuento 


del 5% que no está desglosado, ni identificado en el precio unitario de los 


bienes, se encuentra implícito en el total de la factura. 


 
A fs. 28 la Disposición Nº 22 de fecha 19 de Abril de 2016, considera que mediante 
el Expediente Nº 3363/2016, se encuentra en trámite el correspondiente proceso 
Licitatorio para la provisión de mobiliario, tendientes a lograr condiciones adecuadas 
de trabajo. 
 
Por lo expuesto, el procedimiento de pago debería haber sido solicitado, como 
“legitimo Abono”.  
 
Asimismo, se ha requerido información y estado en que se encuentra el expediente 
Nº 3363/2016. 
 


Tomando vista del Expediente Nº 3363/2016, fue caratulado el día 04 de 


Febrero de 2016, consta en el mismo las notas de requerimiento de las distintas 


áreas de fecha febrero 2016 y foliado hasta fs. 5, sin más actuaciones. Ultima 


hoja, fue dejado sin efecto según nota firmada por la Directora de Patrimonio y 


Suministros, del 07 de septiembre de 2016 y solicitando se archiven las 


actuaciones.   


 


Causa: Ausencia de procesos normativos vigentes y débiles Controles Internos 


Administrativos. 


Efecto: Falencias Administrativas y de Procedimientos. 


Calificación: Impacto Medio. 


 


Recomendaciones: Se recomienda proceder según la normativa vigente y 


establecer la modalidad de contratación para la adquisición de bienes y 


servicios, conforme a los decretos 1039/2013, 690/2016, 1023/2001, 1030/2016 


Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional. 







 
 


                                                 2017 – “Año de las energías renovables” 
 


 


  


 


 
16 


Realizar un adecuado cuadro comparativo de las ofertas recibidas,  


considerando el precio unitario, los descuentos y si está incluido el  I.V.A.  


Incorporar al expediente, los sobres con las ofertas recibidas. 


Arbitrar los medios necesarios para, establecer un adecuado mecanismo de 


control en los procedimientos de pago y recepción de los bienes y servicios. 


 


Opinión del auditado: Se tomaran en consideración las recomendaciones 


vertidas en el presente informe. Cabe aclarar que, a los decretos indicados 


faltaría mencionar el Decreto N° 893/12, sobre el cual se rigieron los 


procedimientos auditados. 


 


La incorporación de los sobres puede ser considera, pero cabe destacar que no 


es un elemento de determinación de la oferta o de su composición. 


 


Asimismo se  encuentran establecidos los procedimientos de control en los en 


los procedimientos de pago y recepción de los bienes y servicios, en referencia a 


lo indicado en el informe se efectúan las siguientes aclaraciones: 


 Expediente Nº 4373/2016 – Adquisición de Cámaras Fotográficas, a fs. 


147, se debe a un error de tipeo en el enunciado, y no en la descripción 


del renglón por el cual se firma el acta de recepción  


 Expediente Nº 2658/2015 Servicios de Impresiones, a fs. 811 la comisión 


de recepción, indica “servicio de catering prestado” cuando debería decir: 


“servicio de impresiones” la recepción es firmada por un solo miembro. 


Se toma nota de la observación. La nota no corresponde a la comisión de 


recepción, si la elevación para que ella actúe.  


 Expediente Nº 4135/2016 Servicio de Provisión de botellones de agua 


potable, a fs. 466, el remito mencionado Nº 0004-00003540, no coincide 


con las cantidades entregadas en el mismo original. 


Lo indicado es un error de tipeo en la elevación de los remitos efectuada 


por el Consejo Nacional de la Mujeres. Se aclara que los remitos, la 


correspondiente acta de recepción y la factura coinciden en las 


cantidades entregadas.  


 Expediente Nº 4142/2016, Celebración de Contrato, no se puede 


determinar la fecha de notificación del acto administrativo de adjudicación, 


si se realizó dentro de los 10 (diez) días hábiles. No consta la fecha en el 


mismo. 


Se informa que en el expediente se encuentran las notificaciones 


correspondientes al acto administrativo de adjudicación Disposición 


U.T.C. N° 6 de fecha 15 de septiembre de 2016, notificado el día 16 de 


septiembre de 2016 a cada uno de los oferentes del procedimiento. Cabe 
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aclarar que los sellos de recepción de los oferentes no se encuentran en 


las copias de las Cédulas de Notificación sino en la última página de las 


copias de la Disposición. 


 


Opinión de la Auditoria: Se mantiene la observación 


 


9.        Conclusión 


 


Teniendo en consideración la naturaleza de las observaciones expuestas, se 


concluye que existen cuestiones a superar, sobre el proceso de adquisiciones, 


prestaciones de bienes y servicios contratadas por el Consejo Nacional de 


Coordinación de Políticas Sociales Se deberá proceder según la normativa 


vigente e intensificar los mecanismos de control interno de los procedimientos y 


contemplar la regularización de los aspecto formales y de bajo impacto que se 


exponen.  


 


Para finalizar, cabe señalar que los comentarios vertidos en el presente informe 


están orientados a implementar acciones tendientes a fortalecer el control 


interno y proporcionar una garantía razonable para el logro de los objetivos, la 


eficacia y eficiencia de las operaciones, minimizando la ocurrencia de errores e 


irregularidades. 


 


 


Buenos Aires,  01 de marzo de 2017. 
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OObbsseerrvvaacciioonneess  RReeccoommeennddaacciioonneess  


 


Observaciones vinculadas a los 


fondos:     
Se mantiene efectivo, que no forma 
parte de la caja chica, sin ser 
depositado en el banco.  
Se utilizan fondos de devolución de 
viáticos para el pago de gastos  que 
deberían ser cubiertas por caja chica. 
Del arqueo realizado se detecta un 
error en la cotización en la moneda 
extranjera, generando una diferencia 
de $46,20.- (pesos: cuarenta y seis 
con 20/100.-). Computando la 
diferencia de cambio. La diferencia 
de caja al cierre asciende a $44,82 
(pesos: cuarenta y cuatro con 
82/100.-). 
 


 
 Los fondos que se recuperen deberían 


depositarse, y si es moneda extranjera 


venderse y depositar su equivalente en 


pesos en la cuenta corriente. Tesorería 


solamente debería tener el efectivo de la 


Caja Chica $30000 y/o documentación 


respaldando gastos y el acumulado de las 


devoluciones de la semana hasta su efectivo 


depósito. 


La resolución de la Secretaria Ejecutiva del 


CNCPS 40/16 establece claramente la 


periodicidad de las  rendiciones de las Cajas 


Chica, las que  deberían cumplirse de 


acuerdo a lo dispuesto.   


 


Observaciones vinculadas con 


documentación:  
El  Departamento de Compras 


entrega a Tesorería los documentos 


dados en garantía de oferta por los 


oferentes de contrataciones directas, 


licitaciones, etc. para su custodia, no 


firmándose ningún recibo que 


acredite esa entrega.   


Los documentos y/o pólizas de 
seguro que constituyen garantía de 
oferta permanecen en custodia sin 


 
Se deberá fijar un plazo para que los 


oferentes retiren los pagarés y/o pólizas una 


vez cumplido con la adjudicación de una 


licitación, en cual y  ante el no retiro se 


procederá, luego de un tiempo prudencial a 


determinar, a su destrucción conforme el 


procedimiento previsto a tal efecto. 


Dado la existencia de pólizas y documentos 


vencidos se sugiere relevar la existencia de 


pólizas y pagarés recibidos en garantía de 


IINNFFOORRMMEE  DDEE  AAUUDDIITTOORRIIAA  NNºº  0033//22001177  


OOBBJJEETTOO  ddee  llaa  AAUUDDIITTOORRIIAA  
  


Ejecutar los procedimientos de cierre vinculados a arqueos de fondos y valores, 
corte de documentación y de libros y otros procedimientos para el Ejercicio 
Económico finalizado el 31 de diciembre de 2016 y evaluar los resultados obtenidos. 


 
Analizar la composición de la cuenta Anticipos con Cargo a Rendir.  
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tener establecido su devolución o 
destrucción. 
 


ofertas con fecha emisión hasta el 31-12-16 


y que se encuentren vencidas para proceder 


a su destrucción, conforme el procedimiento 


previsto a tal efecto. 


 


 Observaciones vinculadas con la 


rendición de Viáticos y eventuales: 


 


Falta de firma de los solicitantes en 


los recibos de las devoluciones de 


las rendiciones. A modo de ejemplo, 


mencionamos: Expediente Nº 


4251/2016 a fs. 33. Expediente Nº 


4549/2016 a fs. 40. Expediente Nº 


4151/2016 a fs. 28. 


De la rendición de viáticos, surge una 


comisión realizada el día 14/12 y 


15/12, por la agente Laura Cicone a 


la Pcia. De Córdoba, la cual solicita 


un reintegro por la compra del pasaje 


de regreso, a causa de la pérdida del 


vuelo que justifica en nota, por un 


monto de $5.141,03.- (pesos: cinco 


mil ciento cuarenta y uno con 


03/100.-) Adjunta comprobante Nº 1 


de la rendición un ticket por 


$3.688,73, ticket por $323,00.- y 


ticket $1.129,30.- En concepto de 


intereses tarjeta. La compra del 


aéreo por la cual solicita el reintegro 


fue realizada en 12 cuotas. 


 


Se deberá proceder a la firma de los recibos, 


correspondientes a las devoluciones por 


parte de los solicitantes.   


 


Se deberá instruir a aquellos agentes que 


realicen comisiones sobre la modalidad de 


rendición de los viáticos y reintegros. El 


CNCPS no puede absorber el costo 


perteneciente a intereses por financiamiento 


de aquellas compras y/o servicios realizados 


por los agentes. Así mismo, se solicita 


informar a esta UAI, la gestión administrativa 


correspondiente a la cancelación del vuelo 


perdido.  


 


CCoonncclluussiióónn  


 
La evaluación de los procedimientos aplicados al Cierre del Ejercicio 2016, 


efectuada con el alcance descripto en el punto 3, resulta razonable. Sin 


embargo, el ordenamiento existente en Tesorería no se ve acompañada en el 


cumplimiento de normativas expresamente definidas, en lo pautado para las 


cajas chicas, según Resolución CNCPS 40/2016, la tenencia de fondos por 


devolución de viáticos, no es la adecuada y la utilización de fondos como una 
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segunda caja chica.  


No obstante lo expresado, se deberán contemplar la regularización de los 


aspecto formales que se exponen.  


 


Para finalizar, cabe señalar que los comentarios vertidos en el presente informe 


están orientados a implementar acciones tendientes a fortalecer el control 


interno y proporcionar una garantía razonable para el logro de los objetivos, la 


eficacia y eficiencia de las operaciones, minimizando la ocurrencia de errores e 


irregularidades. 
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1. INTRODUCCIÓN 


 
Este trabajo se realizó de acuerdo con el Plan Anual de Auditoría correspondiente 


al año 2017. 


Las tareas fueron desarrolladas durante el mes de Enero y Febrero de 2017 en 


forma concomitante con otras previstas en el Plan Anual. 


 
Equipo de trabajo: 
 
Dr. Gonzalo J. De Luca 


Cdor. Damian Calabrese 


Cdor. Osvaldo Massa 


 
 


2. OBJETO DE LA AUDITORÍA 


 


Ejecutar los procedimientos de cierre vinculados a arqueos de fondos y valores, 
corte de documentación y de libros, y otros procedimientos para el Ejercicio 
Económico finalizado el 31 de diciembre de 2016 y evaluar los resultados obtenidos. 


 
Analizar la composición de la cuenta Anticipos con Cargo a Rendir.  
 
 
 
 
 


3. ALCANCE DE LA TAREA 


 
Las tareas fueron realizadas siguiendo los lineamientos fijados en las Normas de 


Auditoría Interna Gubernamental y en el Manual de Control Interno 


Gubernamental, aprobados por Res. Nº 152/02 SIGEN y Res. Nº 3/11 SIGEN, 


respectivamente, y consistieron en la aplicación de los siguientes procedimientos 


específicos seleccionados entre los establecidos en las citadas normas: 


 Lectura y análisis de las normas legales vigentes aplicables al objeto de la 


auditoría. 
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 Arqueos de efectivo, valores y documentación respaldatoria al cierre de las 


operaciones del 31 de Diciembre de 2016.  


 Conciliación de los arqueos con los registros existentes. 


 Validación de los Saldos informados por el Dto. de Tesorería: Fondo 


Rotatorio- Cargos Personales. 


 Revisión de la Documentación en cartera 


 Análisis de la composición de los Anticipos con Cargo. 


 Revisión de las rendiciones de viáticos realizados en el periodo 2016. 


 


En el Anexo I se incluye un detalle de la tarea realizada. 


 
 
 


4. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 


 
Según lo dispuesto en la Resolución General Nº 27 del 19 de febrero de 2016, del 


Secretario General de la Presidencia de la Nación y la Resolución General Nº 40 


de La Secretaria Ejecutiva del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas 


Sociales, con fecha 24 de febrero de 2016,  el importe del Fondo Rotatorio para el 


ejercicio 2016 es de $ 3.100.052.- (PESOS TRES MILLONES CIEN MIL 


CINCUENTA Y DOS). 


 


 


FONDO ROTATORIO AL 31/12/2016 
  PESOS PORCENTAJE 


DISPONIBLE $ 2.045.765,97 66% 


GASTADO $ 1.054.286,03 34% 


TOTAL $ 3.100.052,00 100% 
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Como puede apreciarse al 31/12/16 el disponible asciende a la suma de Pesos: 


Dos millones cuarenta y cinco mil setecientos sesenta y cinco con 97/100.- 


($2.045.765,97.-), es decir el 66% del Fondo Rotatorio.  


 


Anticipos con Cargo a Rendir:  


 


Según lo informado por el Departamento de Rendición de Cuentas, los Anticipos 


con Cargo a Rendir se pueden clasificar en: 


 


 Rendición Parcial: Aquella presentada por los agentes y que el Sector 


rendiciones de Cuentas tiene en trámite de revisión o se entrego solo parte 


de la documentación. 


 


 Pagado Sin Rendir: Comprende a los agentes que adeudan la rendición, ya 


sea presentación de comprobantes, devolución de efectivo o ambos. 


 


 Rendido Cumplido: Se trata del cumplimiento efectuado de la rendición. 


  


La participación de cada uno en el total de Anticipos con Cargo a Rendir se 


muestra en el siguiente gráfico:  
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ANTICIPOS CON CARGO A RENDIR AL 31/12/2016 


   


 
CALIDAD DE LOS 


CASOS 
CANTIDAD DE LOS CASOS Monto en Pesos PORCENTAJE  % 


Rendido Parcial 22 $ 132.443,43 4% 


Pagado Sin Rendir 12 $ 64.593,90 2% 


Rendido - Cumplido   553 $ 2.560.825,92 94% 


TOTAL: 587 $ 2.757.863,25 100% 


 
Se revisó el 100% de los Anticipos correspondiente a Rendido Parcial y Pagado Sin 
Rendir y se tomó una muestra aleatoria, sobre los Anticipos Rendido – Cumplido 
que representan el 10% del universo. 
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5. DETALLE DE LA TAREA REALIZADA 


        


 5.1 Cierre de libros 


 Al 31/12/2016 se procedió, con la intervención de la Unidad de Auditoría 


Interna, al cierre de los siguientes libros: 


 


 


TIPO DE LIBRO LIBRO Nº FOLIO Nº 


Libro Registro de Cheques Cuenta Bancaria Nº 53835/16 PAGADORA 1 25 


Libro chequeras  Cta Nº 53835/16 Desde 01129301 Hasta 01129350 1 19 


      


Libro de Garantías – Pólizas   11 


Libro de Garantías – Pagares   11 


      


DESCRIPCION DE CHEQUES     


Chequera Vigente desde Nº 01129301 hasta 01129350     


Ultimo Cheque emitido Nº 01129305 por $8.548,22.-     


Primer Cheque sin Utilizar Nº 01129306 
    


Cheques Anulados Nº 02560701 ($1.890,61.-),  02560724 ($29.651,58.-
) de Chequera totalmente utilizada, 01129185 ($28570,99.-), 01129186 
($28570,99.-), 01129300 ($29601,42.-), 01129301 ($5970,75.-), 
011229302 ($8548,22.-)     


 


 5.2. Composición del Fondo Rotatorio 


   


DESCRIPCION IMPORTE 


CAJA $185.617,36 


BANCO CTA. Nº 53835/16 $1.806.706,16 


DOCUMENTACION RENDIDA $762.195,47 


DOCUMENTACIN A RECUPERAR $348.908,73 


    


TOTAL $3.103.427,72 


* Diferencia Cta. Cte. Acreditación Embargo 
Haberes  


-$3.375,05 


* Ajuste -$ 0,67 


TOTAL $ 3.100.052,00 







 
 


                                                 2017 – “Año de las energías renovables” 
 


 


  


 


 
11 


  
 


 


 5.3. Conciliación Bancaria: Al 31-12-2016   
 
BNA - Cta. Cte. Nº 53835/16 denominada CNCPS - 2016/345  


PAGADORA 
  


Conceptos Monto en Pesos 


Saldo Según Extracto y Certificación Bancaria $1.806.706,16 


    


Saldo Según Contabilidad $1.803.330,41 


 + Acreditación Embargo sobre sueldos $3.375,05 


Subtotal: $3.375,05 


 - Comisiones:   


          Extracto 0 


           IVA 0 


          Varios -$0,70 


Subtotal: -$0,70 


    


TOTAL: $1.806.706,16 


    


BNA - Cta. Cte. Nº 53898/79 denominada CNCPS - 2016/345 


RECAUDADORA F.F.13 
  


Conceptos Monto en Pesos 


Saldo Según Extracto y Certificación Bancaria $ 0,00 


    


Saldo Según Contabilidad $ 0,00 


 
Nota: El saldo de la cuenta Escritural al 31-12-16 es de $124.024.665,14.- (pesos 
ciento veinticuatro millones veinticuatro mil seiscientos sesenta y cinco con 14/100).  
El saldo de la cuenta escritural se forma por las transferencia automática de la 
cuenta corriente 53898/79 donde mensualmente el BCRA deposita la totalidad de las 
multas cobradas a los cuentacorrentistas del sistema bancario (ley 25.730). De la 
misma forma de las devoluciones de fondos no aplicados y recuperos de años 
anteriores.  


 


 5.4. Arqueo de Fondos en Tesorería   


 


Se procedió al arqueo de los fondos de la Tesorería Central, en forma 


integral. Las cajas chicas fueron creadas por Resolución CNCPS Nº 40/16: 


a) Caja Chica (DGA) $30000 (pesos treinta mil).                                                                                                                                                      


b) Caja Chica (CNM) $9000 (pesos nueve mil).  
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c) Caja Chica (CONADIS) $8000 (pesos ocho mil).                                                                                    


d) Caja Chica (SINTyS) $ 4500 (pesos cuatro mil).  


e) Caja Chica (CENOC) $2500 (pesos dos mil quinientos).  


 


El arqueo del efectivo en custodia de la Tesorería del CNCPS al 31/12/2016, 


fue el siguiente: 


 


 Cajas Chicas: 


Dirección General de Administración: $357,16.- (pesos: trescientos cincuenta 


y siete con 16/100.-). La revisión de la documentación respaldan erogaciones 


por $29.642,84 (pesos: veintinueve mil seiscientos cuarenta y dos con 


84/100). Total: $30.000,00.- (pesos: Treinta mil 00/100).- 


Consejo Nacional de la Mujer: $451,78.- (pesos: cuatrocientos cincuenta y 


uno con 78/100.-). La revisión de la documentación respaldan erogaciones 


por $8.548,22.- (pesos: ocho mil quinientos cuarenta y ocho con 22/100.-). 


Total: $9.000,00.- (pesos: nueve mil.-). 


CENOC: $845,00.- (pesos: ochocientos cuarenta y cinco.-). La revisión de la 


documentación respaldan erogaciones por $1.655,00.- (pesos: un mil 


seiscientos cincuenta y cinco.-) Total: $2.500,00.- (pesos: dos mil quinientos). 


CONADIS: $5.102,24.- (pesos: cinco mil ciento dos con 24/100.-). La revisión 


de la documentación respaldan erogaciones por $2.897,76.- (pesos: dos mil 


ochocientos noventa y siete con 76/100.-). Total: $8.000,00.- (pesos: ocho 


mil.-). 


SINTyS: $186,64.- (ciento ochenta y seis con 64/100.-). La revisión de la 


documentación respaldan erogaciones por $4.313,36.- (pesos: cuatro mil 


trescientos trece con 36/100.-). Total: $4.500,00.- (pesos: cuatro mil 


quinientos.-). 


 


 Devoluciones por Viáticos: $112.125,85.- (pesos: ciento doce mil ciento 


veinticinco con 85/100.-). Correspondería a devoluciones por viáticos. 
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 Moneda Extranjera: 
 
Dólares: USD 180,00.- (dólares estadounidenses: ciento ochenta.-). 


Correspondería a devoluciones por viáticos. 


Pesos Mexicanos: MXN 60,00.- (pesos mexicanos: sesenta.-). 


Correspondería a devoluciones por viáticos.  


 


 Comprobantes Pendientes de Rendición D.G.A.: $70.718,13.- (pesos: setenta 


mil setecientos dieciocho con 13/100) comprobantes de gastos. 
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        6. ANEXO I 


 


ACTA DE ARQUEO 


Arqueo de fondos y valores del Fondo Rotatorio al cierre de las operaciones del 31 


de Diciembre de 2016. 


Lugar: Tesorería - CNCPS 


A/c Dpto. Tesorería:  Auditor Interno:  


Lic. Dr. Gonzalo J. De Luca 


 


 Según Cargo 
Contable 


$ 


Según 
Parte de 
Tesorería  


$ 


Según 
Recuento 


$ 


1. Bancos y Caja    


1.1. Caja $185.617,36   
1.2. Banco c/c Nº 53385/16 
1.3. Embargos        


$1.806.706,16 
-$3.375,75 


 $1.803.330,41 


    


2. Fondo Rotatorio    


2.1. Caja       $6942.82 
     2.1.1 Efectivo   $112.125,85 
     2.1.2 Comprobantes de Caja    $117.725,31 
     2.1.4 Moneda Extranjera         $2.818,20(*) 


2.2. Documentación Rendida $762.195,47  $762.195,47 
2.3. Documentación a Recuperar $348.908,76  $294.908,76 


    


 Total Fondo Rotatorio  $3.100.052,00  $3.100.096,82 


    


3.    Otros Valores    


      3.1  Garantías     $34.598.324,89  $8.326.214,33 
    


4.     Banco c/c Nº 53898/79                         $124.024.665,14  $0,00.-  . 


    
    


 *Corresponde a Dólares U$S 180,00.- y Pesos Mexicanos MXN 60,00.- . 
 


Los fondos y documentación precedentemente enunciados fueron recontados en 
presencia del Tesorero y funcionarios de la Unidad de Auditoria Interna y  luego 
fueron entregados intactos y conforme a las 12 horas del  02 de  Enero de 2017. 
 
     


Firma  Firma  Firma 
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7.  OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES Y OPINIÓN DEL AUDITADO 


 


7.1. Observaciones vinculadas a los fondos: 


 


 Se mantiene efectivo, que no forma parte de la caja chica, sin ser depositado 


en el banco.  


 Se utilizan fondos de devolución de viáticos para el pago de gastos  que 


deberían ser cubiertas por caja chica. 


 Del arqueo realizado se detecta un error en la cotización en la moneda 


extranjera, generando una diferencia de $46,20.- (pesos: cuarenta y seis con 


20/100.-). Computando la diferencia de cambio. La diferencia de caja al cierre 


asciende a $44,82 (pesos: cuarenta y cuatro con 82/100.-). 


 


Causa: Incumplimiento en lo dispuesto en la Resolución CNCPS Nº 40/2016 


Efecto: Manejo inadecuado de fondos.  


Calificación: Impacto medio.- 


 


Recomendación: 


 


 Los fondos que se recuperen deberían depositarse, y si es moneda extranjera 


venderse y depositar su equivalente en pesos en la cuenta corriente. 


Tesorería solamente debería tener el efectivo de la Caja Chica $30000 y/o 


documentación respaldando gastos y el acumulado de las devoluciones de la 


semana hasta su efectivo depósito. 


 


 La resolución de la Secretaria Ejecutiva del CNCPS 40/16 establece 


claramente la periodicidad de las  rendiciones de las Cajas Chica, las que  


deberían cumplirse de acuerdo a lo dispuesto.  
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Opinión del Auditado:    Se ha tomado en cuenta la recomendación y se están 


realizando  los ajustes necesarios a fin de cumplimentar con dicha 


recomendación, sin perjuicio de lo informado precedentemente, el Fondo 


Rotatorio es un fondo que opera con cuenta bancaria asociada, destinada a la 


atención de gastos de contado mediante cheque y efectivo, cuya urgencia impide 


la tramitación normal del documento de pago y el mismo se encuentra restringido 


a montos autorizados y clases de gastos determinados. (DECRETO Nº 2380/94). 


En relación a la observación vinculada  al Arqueo realizado, se tomó por error la 


cotización de 60 pesos chilenos ($ 0,0230) a pesos  ARS $1,38.- siendo en 


realidad pesos Mexicanos y su cotización es de $ 0,77 siendo un total de ARS $ 


46,20.-. 


Por tal motivo surge una diferencia de $ 44,82.- sobrante de caja al cierre.   


 


7.2. Observaciones vinculadas con documentación: 


 


 El  Departamento de Compras entrega a Tesorería los documentos dados en 


garantía de oferta por los oferentes de contrataciones directas, licitaciones, 


etc. para su custodia, no firmándose ningún recibo que acredite esa entrega.   


 


 Los documentos y/o pólizas de seguro que constituyen garantía de oferta 


permanecen en custodia sin tener establecido su devolución o destrucción.  


 


Causa: falta de procedimiento que establezca plazos de retiro o destrucción de 


pólizas y/o pagarés. 


Efecto: Acumulación de documentación perteneciente a terceros, vencida.  


Calificación: Impacto bajo.- 


 


Recomendación: 


 


 Se deberá fijar un plazo para que los oferentes retiren los pagarés y/o pólizas 


una vez cumplido con la adjudicación de una licitación, en cual y  ante el no 
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retiro se procederá, luego de un tiempo prudencial a determinar, a su 


destrucción conforme el procedimiento previsto a tal efecto. 


 


 Dado la existencia de pólizas y documentos vencidos se sugiere relevar la 


existencia de pólizas y pagarés recibidos en garantía de ofertas con fecha 


emisión hasta el 31-12-16 y que se encuentren vencidas para proceder a su 


destrucción, conforme el procedimiento previsto a tal efecto. 


 


Opinión del Auditado: Se toma en cuenta la recomendación y se procederá 


a tomar las medidas necesarias para dicha observación, asimismo se 


adjuntan copias de la recepción de garantías en custodia, en el cual constan 


los datos de cada procedimiento, fecha estimada de devolución y su 


correspondiente recepción. 


El procedimiento se encuentra establecido en el Art. 81 del Decreto N° 


1030/2016, Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional. 


 


7.3. Observaciones vinculadas con la rendición de Viáticos y eventuales: 


 


 Falta de firma de los solicitantes en los recibos de las devoluciones de las 


rendiciones. A modo de ejemplo, mencionamos: Expediente Nº 4251/2016 a 


fs. 33. Expediente Nº 4549/2016 a fs. 40. Expediente Nº 4151/2016 a fs. 28. 


 


 De la rendición de viáticos, surge una comisión realizada el día 14/12 y 15/12, 


por la agente Laura Cicone a la Pcia. De Córdoba, la cual solicita un reintegro 


por la compra del pasaje de regreso, a causa de la pérdida del vuelo que 


justifica en nota, por un monto de $5.141,03.- (pesos: cinco mil ciento 


cuarenta y uno con 03/100.-) Adjunta comprobante Nº 1 de la rendición un 


ticket por $3.688,73, ticket por $323,00.- y ticket $1.129,30.- En concepto de 


intereses tarjeta. La compra del aéreo por la cual solicita el reintegro fue 


realizada en 12 cuotas.  
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Causa: Desconocida. 


Efecto: Concepto de intereses no reintegrable. 


Calificación: Impacto bajo.- 


 


Recomendación: 


 


 Se deberá proceder a la firma de los recibos, correspondientes a las 


devoluciones por parte de los solicitantes.   


 Se deberá instruir a aquellos agentes que realicen comisiones sobre la 


modalidad de rendición de los viáticos y reintegros. El CNCPS no puede 


absorber el costo perteneciente a intereses por financiamiento de aquellas 


compras y/o servicios realizados por los agentes. Así mismo, se solicita 


informar a esta UAI, la gestión administrativa correspondiente a la 


cancelación del vuelo perdido.  


 


 


8.        CONCLUSIÓN 


 


La evaluación de los procedimientos aplicados al Cierre del Ejercicio 2016, 


efectuada con el alcance descripto en el punto 3, resulta razonable. Sin 


embargo, el ordenamiento existente en Tesorería no se ve acompañada en el 


cumplimiento de normativas expresamente definidas, en lo pautado para las 


cajas chicas, según Resolución CNCPS 40/2016, la tenencia de fondos por 


devolución de viáticos, no es la adecuada y la utilización de fondos como una 


segunda caja chica.  


No obstante lo expresado, se deberán contemplar la regularización de los 


aspecto formales que se exponen.  


 


Para finalizar, cabe señalar que los comentarios vertidos en el presente informe 


están orientados a implementar acciones tendientes a fortalecer el control 


interno y proporcionar una garantía razonable para el logro de los objetivos, la 
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eficacia y eficiencia de las operaciones, minimizando la ocurrencia de errores e 


irregularidades. 


 


 


                                                                         Buenos Aires, 20 de Febrero de 2017 
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 INFORME DE AUDITORIA Nº 06  /2017 


RECURSOS HUMANOS  


 


RESUMEN EJECUTIVO 


 


 


OBJETO 


 


Análisis de las mejoras en los procesos administrativos del Sistema de Administración de 


Recursos Humanos (SARHA) desarrollado por la AFIP, donde se evaluará el impacto de la 


utilización del sistema de administración de los legajos del personal y en la liquidación de 


haberes. 


 


Observaciones Recomendaciones 


 


Existe un retraso en la Evaluación de 


Desempeño 2015. 


Si bien las evaluaciones del Ejercicio del año 


2015, se encuentran concluidas, la misma se 


finalizó en Diciembre de 2016, ocasionando 


un importante retraso en el corrimiento de 


grado de la carrera administrativa  del 


personal de planta permanente. 


  
 


Agilizar la convocatoria del Comité de Control 


Interno, a efectos de implementar un mecanismo 


de calificación más efectivo, a fin de poder 


realizar la calificación del Ejercicio 2016 dentro 


del presente año. 


Legajos incompletos, falta de documentación 


e incongruencia de la información relevada 


en el sistema SARHA. 


Del análisis de la muestra auditada, y solo en 


algunos casos se detecta la falta de algún 


tipo de documentación que mencionamos a 


continuación: 


Agentes activos sin contrato vigente. 


Agentes que indican que prestan servicios 


en determinadas áreas o Direcciones, que no 


se ajustan a la realidad.  


El personal que aun trabajando en otros 


organismos del Estado Nacional, se 


incorporan al CNCPS se asienta como fecha 


de ingreso, al momento efectivo del 


ingresos, sin considerar la antigüedad en la 


administración pública. 


El Sistema SARHA, indica días de vacaciones 


que no se ajustan a la antigüedad real de los 


agentes. 


 


 


Realizar un relevamiento y carga integral de la 


base de datos del personal del organismo del 


CNCPS, para ir paulatinamente regularizando la 


información del sistema, del mismo modo 


incorporar al legajo la documentación faltante de 


índole personal y contar con una foliación y 


correlatividad de la documentación que integra 


el legajo único del personal. 
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 INFORME DE AUDITORIA Nº 06  /2017 


RECURSOS HUMANOS  


 


RESUMEN EJECUTIVO 


 


 


OBJETO 


 


Análisis de las mejoras en los procesos administrativos del Sistema de Administración de 


Recursos Humanos (SARHA) desarrollado por la AFIP, donde se evaluará el impacto de la 


utilización del sistema de administración de los legajos del personal y en la liquidación de 


haberes. 


 


Observaciones Recomendaciones 


 


Agentes que en el sistema SARHA, no 


registra la fecha de Nacimiento y el Estado 


Civil.  


Comprobantes de Ausentes con Aviso (14F) 


sin intervención de autoridad competente 


Incorporados al sistema. A modo de ejemplo 


mencionamos: Cargados al SARHA bajo folio 


4778, número ID de Transacción 3702958, de 


fecha 13/01/17. Cargados al SARHA bajo el 


folio 4496, número ID de Transacción 


3701690 de fecha 30/11/16. Cargados al 


SARHA bajo el folio 4661, numero ID de 


Transacción 3702535 de fecha 29/12/16. 


Cargados al SARHA bajo el folio 4619, 


número ID de Transacción 3702478 de fecha 


27/12/16. 


En los Legajo del Personal, parte de la 


documentación, como las licencias 


otorgadas, son  archivadas paralelamente 


siguiendo la  transcripción de la numeración 


del folio del sistema SARHA. 


 


Asimismo sistematizar y/o reforzar la 


información de respaldo de los controles de 


asistencia, licencias y otros, que mantienen 


actualizado el Sistema SARHA. 
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CONCLUSIÓN 


Sobre la base de la tarea desarrollada y teniendo en consideración la naturaleza de las 


observaciones detectadas,  se concluye que existen cuestiones a superar en la utilización del 


sistema de administración de los legajos del personal y en la liquidación de haberes.  


Al respecto merece señalarse, la necesidad de acelerar los plazos de los procesos de evaluación 


de desempeño y Sistematizar la actualización de los Legajos  del Personal del Consejo Nacional 


de Coordinación de Políticas Sociales. 


Para finalizar, las recomendaciones sugeridas en el presente informe están orientadas a 


implementar acciones tendientes a fortalecer el control interno, el que deberá proporcionar una 


garantía razonable para el logro de los objetivos, la eficacia y eficiencia de las operaciones, para 


minimizar la ocurrencia de errores e irregularidades y el cumplimiento de normas. 
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1. INTRODUCCIÓN 


 


Este trabajo se realizó de acuerdo con el Plan Anual de Auditoría 


correspondiente al año  2017. 


Las tareas fueron desarrolladas durante el mes de Marzo y Abril de 2017 en 


forma concomitante con otras previstas en el Plan Anual. 


 
 Equipo de trabajo: 


 


Dr. Gonzalo De Luca 
Cdr. Damian Calabrese 
Cdr. Osvaldo Massa 
 
 


2. OBJETO DE LA AUDITORIA 


 


Análisis de las mejoras en los procesos administrativos del Sistema de 
Administración de Recursos Humanos (SARHA) desarrollado por la AFIP, donde 
se evaluará el impacto de la utilización del sistema de administración de los 
legajos del personal y en la liquidación de haberes. 
 


 


3. ALCANCE DE LA TAREA 


 


El análisis de las tareas realizadas se encuentra comprendidas en el periodo 
2016 y fueron realizadas en los meses de Marzo y Abril del 2017, siguiendo los 
lineamientos fijados en las Normas de Auditoría Interna Gubernamental y en el 
Manual de Control Interno Gubernamental, aprobados por Res. Nº 152/02 
SIGEN y Res. Nº 3/11 SIGEN, respectivamente, y consistieron en la aplicación 
de los siguientes procedimientos específicos seleccionados entre los 
establecidos en las citadas normas: 
 


 Lectura, análisis y verificación del cumplimiento de las normas vigentes 
correspondientes al área auditada. 


 


 Relevamiento de los sistemas, normas y procedimientos en uso.   
 


 Relevamiento de la estructura del auditado, cantidad de agentes, 
funciones de los mismos y modalidad de contratación. 


 


 Revisión de una muestra de legajos del personal contratado y de planta, 
a fin de constatar la documentación existente. 
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 Pruebas de transacciones a fin de validar el cumplimiento de los 
procesos y el adecuado funcionamiento de los controles imperantes. 


 


 Verificación de la validez de la información del Sistema SARHA. En tal 
sentido, se procedió a identificar la información documental relacionada 
con distintos agentes (Licencias varias) y posteriormente accediendo al 
Sistema SARHA, se verificó la correcta incorporación de los datos 
aportados. 


 


 Comprobación y análisis de las liquidaciones y acreditaciones de 
Haberes, cálculo y verificación de la exactitud matemática.  


 


 Revisión de los avances en materia de regularización de Observaciones 
de años anteriores. 
 
 


MUESTRA 
 


a. A efectos de realizar la revisión de los Legajos de Personal y la verificación de 
la información volcada al Sistema SARHA, se seleccionó una muestra 
aleatoria sobre el universo de agentes que prestan servicio en el Organismo, 
esto es 596 agentes.  


 


PERSONAL CONTRATADO 
 


REGIMEN DE 
CONTRATACION 


CANTIDAD DE 
AGENTES 


PORCENTAJE MUESTRA 


Ley Marco Art. 9 Ley 
25164 


486 81,54% 96 


Autoridades Superiores 5 0,84% 1 


Decreto 2345/08 3 0,50% 1 


Funcionarios fuera de 
nivel y/o 
Extraescalafonarios 


8 1,34% 4 


Planta Permanente 20 3,36% 4 


Designación Transitoria 
en cargo de Planta 
Permanente 


15 2,52% 4 


En Comisión 1 0,17% 1 


* PNUD (locación de 
Servicio) 


58 9,73% 0 


TOTALES: 596 100,00% 111 


    * Régimen de contratación Locación de Servicio, Decreto 2345/08. 
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TOTAL DE LEGAJOS 


LEGAJOS CANTIDAD PORCENTAJE 


RESTO: 485 81% 


MUESTRA: 111 19% 


      


UNIVERSO: 596 100,00% 


 
 
 
 


 
 


 
 


b. Para la revisión y comprobación de las liquidaciones de haberes del Personal, 
se realizaron pruebas detalladas de transacciones y saldos. De las plantillas 
de remuneraciones, se realizó una selección al azar correspondiente a tres 
meses en forma aleatoria (abril, septiembre y noviembre) y se seleccionaron a 
40 agentes en forma aleatoria. 
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4. MARCO DE REFERENCIA 


 
 


Marco Normativo 
 


 Ley 25164- Ley Marco de Regulación del Empleo Público Nacional. 


 Decreto N° 1421/02- Reglamento de la Ley 25.164. 


 Decreto Nº 2098/08- SINEP. 


 Decisión Administrativa 1198/2011. 


 


1. Mencionamos que la estructura aprobada por los Decretos Nº 1965/11 y Nº 
1653/13, fue modificada por el Decreto Nº 880/2016, siendo la estructura actual: 
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Recursos Humanos dentro del Organismo 


 
Con relación a la dotación del personal del Organismo, del Consejo Nacional de 


Coordinación de Políticas Sociales cuenta con 596 agentes en total. Los mismos se 


encuentran distribuidos en las siguientes dependencias del Organismo: 


 


UNIDAD ORGANIZATIVA CANTIDAD DE AGENTES PORCENTAJE 


CNCPS 83 13,93% 


CNCPS (PNUD) * 58 9,73% 


SINTYS 88 14,77% 


CENOC 17 2,85% 


SIEMPRO 24 4,03% 


SISFAM 57 9,56% 


CNM 203 34,06% 


CONADIS 66 11,07% 


      


TOTALES: 596 100,00% 


 


* 58 agentes que prestan servicio, bajo el régimen de Locación de Servicios del PNUD. 


 
 


5. OBSERVACIONES DE INFORMES ANTERIORES 


 


Asimismo, se efectuó el seguimiento de las observaciones formuladas en 


el Informe UAI N° 006/14: 
 


5.1. Los procedimientos de control y / o controles por oposición no se 


encuentran contemplados en Manuales o Instructivos. 
 


  


 Estado de Situación de la Observación: Sin Acción Correctiva. 


 Estado actual: Sin Acción Correctiva. 
 


Opinión del auditado: Es intención del Organismo para el ejercicio 2014, incluir 
en el temario del Comité de Control Interno esta situación, a fin de comprometer 
a los distintos responsables para que realicen la calificación de sus agentes 
dependientes, en forma inmediata de modo tal que se pueda efectivizar tal 
situación antes de la finalización del presente ejercicio. 
A la fecha del presente informe: 


 


 Estado de Situación de la Observación: Sin Acción Correctiva. 


 Estado actual: Sin Acción Correctiva. 
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Opinión del auditado: 


Respecto al Manual de Procedimientos de la Dirección de Recursos Humanos y 
Organización, se toma la sugerencia y se planificará iniciar la conformación del Manual 
antes mencionado, a los fines de definir e instrumentar los procesos internos e 
implementar la metodología de control y procedimientos. 


 


Opinión del Auditor:  


Se mantiene la observación formulada. 


 


 


6. OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES y OPINIÓN DEL AUDITADO 


  


6.1. Existe un retraso en la Evaluación de Desempeño 2015 


Si bien las evaluaciones del Ejercicio del año 2015, se encuentran concluidas, la 
misma se finalizó en Diciembre de 2016, ocasionando un importante retraso en el 
corrimiento de grado de la carrera administrativa del personal de planta permanente. 


 
Causa: Plazos inadecuados en el circuito administrativo interviniente.  


Efecto: calificación del personal inoportuna. 


Calificación: Impacto medio.- 


 


Recomendación: Agilizar la convocatoria del Comité de Control Interno, a efectos de 
implementar un mecanismo de calificación más efectivo, a fin de poder realizar la 
calificación del Ejercicio 2016 dentro del presente año. 


 


Opinión del auditado: 


Se contempla la recomendación efectuada y se planifica abordar el proceso con la 
mayor antelación posible, entendiendo que el Proceso de Evaluaciones de Desempeño 
debe ajustarse a los plazos legales que establece la normativa vigente.  


 


Opinión del Auditor:  


Se mantiene la observación formulada. 
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6.2. Legajos incompletos, falta de documentación e incongruencia de la 


información relevada en el sistema SARHA. 


Del análisis de la muestra auditada, y solo en algunos casos se detecta la falta de 


algún tipo de documentación que mencionamos a continuación: 


 Agentes activos sin contrato vigente. 


 Agentes que indican que prestan servicios en determinadas áreas o 


Direcciones, que no se ajustan a la realidad. 


 El personal que aun trabajando en otros organismos del Estado 


Nacional, se incorporan al CNCPS se asienta como fecha de ingreso, al 


momento efectivo del ingresos, sin considerar la antigüedad en la 


administración pública.  


 El Sistema SARHA, indica días de vacaciones que no se ajustan a la 


antigüedad real de los agentes. 


 Agentes que en el sistema SARHA, no registra la fecha de Nacimiento y 


el Estado Civil. 


 Comprobantes de Ausentes con Aviso (14F) sin intervención de 


autoridad competente Incorporados al sistema. A modo de ejemplo 


mencionamos: Cargados al SARHA bajo folio 4778, número ID de 


Transacción 3702958, de fecha 13/01/17. Cargados al SARHA bajo el 


folio 4496, número ID de Transacción 3701690 de fecha 30/11/16. 


Cargados al SARHA bajo el folio 4661, numero ID de Transacción 


3702535 de fecha 29/12/16. Cargados al SARHA bajo el folio 4619, 


número ID de Transacción 3702478 de fecha 27/12/16. 


 En los Legajo del Personal, parte de la documentación, como las 


licencias otorgadas, son  archivadas paralelamente siguiendo la  


transcripción de la numeración del folio del sistema SARHA. 


 


Causa: Carencia en el sistema de control y actualización de la información. 


Efecto: Dificultad de obtener información segura y oportuna 


Calificación: Impacto medio.- 


 


Recomendación: Realizar un relevamiento y carga integral de la base de datos del 
personal del organismo del CNCPS, para ir paulatinamente regularizando la 
información del sistema, del mismo modo incorporar al legajo la documentación 
faltante de índole personal y contar con una foliación y correlatividad de la 
documentación que integra el legajo único del personal. 
Asimismo sistematizar y/o reforzar la información de respaldo de los controles de 
asistencia, licencia y otros, que mantienen actualizado al Sistema SHARA. 
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Opinión del auditado: 


De acuerdo al análisis mencionado en el punto 6.2, se informa que los contratos que 
se encuentran ausentes en los legajos, están pendientes de entrega a cada organismo 
para su posterior firma.   


Al presente se está redefiniendo un proceso de relevamiento y actualización de legajos 
de personal, a los fines de cumplimentar con la regularización  de los mismos y la 
debida carga de información al Sistema de Administración SARHA. 
 
 


Opinión del Auditor:  


Se mantiene la observación formulada. 


 
 
 
 


7. CONCLUSIÓN 


 


Sobre la base de la tarea desarrollada y teniendo en consideración la naturaleza de las 
observaciones detectadas se concluye que existen cuestiones a superar en la 
utilización del sistema de administración de los legajos del personal y en la liquidación 
de haberes. Al respecto merece señalarse, la necesidad de acelerar los plazos de los 
procesos de evaluación de desempeño y Sistematizar la actualización de los Legajos  
del Personal del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales. 


Para finalizar, las recomendaciones sugeridas en el presente informe están orientadas 
a implementar acciones tendientes a fortalecer el control interno, el que deberá 
proporcionar una garantía razonable para el logro de los objetivos, la eficacia y 
eficiencia de las operaciones, para minimizar la ocurrencia de errores e irregularidades 
y el cumplimiento de normas. 


  


Buenos Aires, 24 de abril de 2017 








 


Presidencia de la Nación 


Consejo Nacional de Coordinación de Políticas 
Sociales 


Unidad de Auditoria Interna 


 


 


Informe de Auditoria N° 09 /2017 


 


 


BIENES PATRIMONIALES 
 


 


 


 


 


 
 
 
 
 
 
 


Julio y Agosto 2017 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 







2 


 


 
 


ÍNDICE 


 
 


 


 


 RESUMEN EJECUTIVO.......................................................................................3 


 


1. INTRODUCCION………………………………………………………………………….5  


2. OBJETO DE LA AUDITORIA……………………………………………………………5 


3. ALCANCE DE LA TAREA………………………………………………………………..5 


4. MARCO DE REFERENCIA………………………………………………………………6 


5. OBSERVACIONES DE INFORMES ANTERIORES………………………………….7 


6. OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES y OPINION DEL AUDITADO………..9 


7. CONCLUSION…………………………………………………………………………...10 


 


 


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             







 
 


                                                 2017 – “Año de las energías renovables” 
 


 


  


 


3 


 


IINNFFOORRMMEE  DDEE  AAUUDDIITTOORRIIAA  NNºº  0099  //1177  


BBIIEENNEESS  PPAATTRRIIMMOONNIIAALLEESS  


OObbjjeettoo  ddee  llaa  AAuuddiittoorrííaa  


Se realizaran tareas con el objeto de verificar la existencia, estado de 
conservación y registro de los bienes muebles del Consejo Nacional de 
Coordinación de Políticas Social. 


 


OObbsseerrvvaacciioonneess  RReeccoommeennddaacciioonneess  


Falta de registro confiable de 


asignación de los cargos 


Patrimoniales y ausencia de 


procedimientos que identifique el 


traspaso de responsabilidades de 


los bienes asignados. 


Del registro de ingreso de los bienes, 
así como su asignación a las 
diferentes áreas del CNCPS, que La 
Dirección de Patrimonio y Suministro 
suministró a través de una planilla 
Excel, el registro no es adecuado y no 
esta actualizado, difieren las 
cantidades de bienes registrados con 
los asignados. Si bien esta 
observación resulta similar al hallazgo 
del Informe UAI Nº 30/2015, cabe 
señalar que se han visualizado 
inconsistencia, que a modo de 
ejemplo mencionamos seguidamente:  


a. Responsables que han dejado su 
cargo, aún figuran como 
responsables del cargo 
patrimonial. (Leonel Conia, 
Lucas Platini, Mariana 
Fernández). 


b. De los recibos de cargos 
patrimoniales, se encuentran sin 
firmar por parte de los 
responsables, los Recibos 
Números 23, 27, 29, 30, 31 y 


Llevar un registro apropiado y 


seguro en la asignación de bienes y  


realizar la transferencia de los 


mismos, cuando los responsables 


dejen de pertenecer al organismo. 
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IINNFFOORRMMEE  DDEE  AAUUDDIITTOORRIIAA  NNºº  0099  //1177  


BBIIEENNEESS  PPAATTRRIIMMOONNIIAALLEESS  


33. 


c. Del Expediente Nº 4861/2016 de 
Baja por renuncia del Sr. Lucas 
Platini, según fs. 13 se informa 
que no posee cargos 
patrimoniales. Sin embargo, en 
el listado suministrado por la 
Dirección de Patrimonio y 
Suministros, figura como 
responsable de teléfonos, según 
Recibo de cargo patrimonial Nº 
22 y 23. 


 


  


CCOONNCCLLUUSSIIÓÓNN  


 


De acuerdo a las tareas de auditoria realizadas sobre las funciones que desempeña 
el área de Patrimonio y Suministro, se concluye en la necesidad inmediata de 
proceder a la realización  del inventario físico de los bienes muebles del CNCPS, 
utilizando el sistema de código de barras para su ubicación precisa y se pueda 
identificar a los responsables de los bienes asignados. Asimismo, implementar un 
sistema informático seguro y confiable que permita al área cumplir en forma segura 
y eficiente su tarea. 
 
 
Para finalizar, cabe señalar que los comentarios vertidos en el presente informe 
están orientados a implementar acciones tendientes a fortalecer el control interno 
en el Organismo auditado, control que deberá proporcionar una garantía razonable 
para el logro de los objetivos, la eficacia y eficiencia de las operaciones, para 
minimizar la ocurrencia de errores e irregularidades y el cumplimiento de normas.  
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1. Introducción 


 


Este trabajo se realizó de acuerdo con el Plan Anual de Auditoría 


correspondiente al año  2017. 


Las tareas fueron desarrolladas durante el mes de Julio y Agosto de 2017 en 


forma concomitante con otras previstas en el Plan Anual. 


 
 Equipo de trabajo: 


 


Dr. Gonzalo De Luca 
Cdor. Damian Calabrese 
Cdor. Osvaldo Massa 
 


 
 


Objeto de la Auditoría 


 
Se realizaran tareas con el objeto de verificar la existencia, estado de 


conservación y registro de los bienes muebles del Consejo Nacional de 


Coordinación de Políticas Social. 


 


 
 


Alcance de la Tarea 


 


El análisis de las tareas realizadas se encuentra comprendidas en el periodo 


2016 y fueron realizadas en los meses de Julio y Agosto del 2017, siguiendo 


los lineamientos fijados en las Normas de Auditoría Interna Gubernamental y 


en el Manual de Control Interno Gubernamental, aprobados por Res. Nº 


152/02 SIGEN y Res. Nº 3/11 SIGEN, respectivamente, y consistieron en la 


aplicación de los siguientes procedimientos específicos seleccionados entre 


los establecidos en las citadas normas: 


 


 Lectura, análisis y verificación del cumplimiento de las Normas Legales 
vigentes aplicables al objeto de la auditoría. 


 


 Entrevistas y reuniones con funcionarios del CNCPS. 
 


 Relevamiento del Inventario y existencia de los bienes. 
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 Relevamiento de los sistemas, bases de datos, documentación fuente, 
niveles de autorización e integridad de los mismos. 


 


 Se solicitó al Departamento de Patrimonio y Suministros: 
 


 Listado total de los bienes por oficina en el Consejo Nacional de 


Coordinación de Política Sociales. 


 Listado con el total de bienes en las Secretarias y demás 


dependencias. 


 Suscripciones de responsables, correspondientes cargos 


patrimoniales. 


 


 


Marco de Referencia 


Antecedentes  


 Decreto – Ley Nº 23.354/56 – Ley de Contabilidad Capítulo V. De la 


Gestión de los bienes del Estado. 


 Decreto Nº 13.100. Reglamentase la Ley de Contabilidad. 


 Decreto Nº 5.506. Reglamentase diversos artículos de la Ley de 


Contabilidad. 


 Decreto Nº 101/85. Delegación de las Facultades. 


 Decreto Nº 1154/97. Procedimiento para la determinación de la 


responsabilidad patrimonial de los funcionarios públicos.  


 Circular Nº 50/93- CGN tratamiento de Bines muebles provenientes 


de   convenios celebrados con Organismos Internacionales - 


Procedimientos.  


 Circular Nº 01/94- CGN referente a altas y bajas patrimoniales. 


 Decisión Administrativa Nº 84/96. Creación del Registro Nacional de 


Bienes Inmuebles Privados del Estado. 


 Disposición Nº 195/96. Subsecretaria de Administración de Bienes. 


Centralización y remisión de documentación. 
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 Resolución Nº 47/97. Establece el procedimiento de responsabilidad 


patrimonial de los funcionarios públicos. 


 
 


Observaciones de Informes Anteriores – Informe Nº 30-2015 


La base utilizada por el Área de Patrimonio y Suministro no es segura y 


carece de procedimientos de control para asegurar que no contengan datos 


erróneos u omisiones.  


La Dirección de Patrimonio y Suministro registra el ingreso de los bienes así como 
su asignación a las diferentes áreas del CNCPS a través de planilla excell. 


Dichas planillas no cuentan con adecuados niveles de seguridad, circunstancia que 
implica una debilidad en la confiabilidad de la información. Un claro ejemplo de lo 
expresado anteriormente es el hecho que en el Consejo Nacional de las Mujeres se 
ubico una Videoconferencia Marca Polycom Modelo: VSX-7000 NTSC Nº de serie 
8206220760E0 que no se encuentra inventariada en la mencionada planilla. Otro 
supuesto, a la Inversa es lo que sucede con la Cámara fotográfica Marca Sony Nº 
de serie 1712656, que se encuentra registrada en la base de datos en el CNM, pero 
no ha sido ubicada físicamente y no se registra denuncia alguna de robo. 


Asimismo, se observa que las distintas áreas que compones el CNCPS, llevan 
listados de bienes con diversos criterios, lo que impide un control y seguimiento 
adecuado del estado y ubicación de los bienes. 


La planilla excell que remitió a esta UAI la Dirección de Patrimonio no se baso en un 
Inventario General de Bienes, que se haya realizado en el Consejo de Coordinación 
de Políticas Sociales. A la fecha del presente informe no se ha realizado dicho 
inventario de bienes. 


 


Recomendación: Intensificar las acciones tendientes al desarrollo de un 


programa para la administración de los bienes del CNCPS 
 


Lo antedicho nos lleva a concluir la necesidad inmediata de proceder realizar el 
inventario físico de los bienes muebles del CNCPS, utilizando el sistema de código 
de barras para su ubicación y registración 


Asimismo, desarrollo e implementación de un sistema informático seguro y confiable 
que permita al área cumplir en forma segura y eficiente su tarea. 


 


Con respecto a la Cámara fotográfica Marca Sony Nº de serie 1712656 y/o de todo 
otro faltante que resulte del Inventario General se recomienda iniciar los 
procedimientos previstos por las disposiciones vigentes 
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Opinión del Auditado: Se encuentra en proceso de implementación un Inventario 
General y puesta a punto del sitio web https://reds.cncps.gob.ar . Se adjunta copia 
del Plan de Inventario, y el Layout de los pisos de cada uno de los organismos de 
este Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales. El personal técnico, 
se encuentra en la etapa de determinación o asignación de un número identificatorio 
a cada una de las oficinas, según edificio, por cada uno de los pisos. 
 


Estado Actual: En tramite 
 


5.2 Los bienes se encuentran registrados a cargo del  Director General de 


administración y/o a las máximas autoridades de la CONADIS y del Consejo de 


las Mujeres 
 
De las tareas llevas a cabo por esta UAI se observa que los bienes patrimoniales se 
registran en su totalidad a cargo del DGA, Presidenta de la CONADIS y/o Presidenta 
del Consejo Nacional de las Mujeres, haciendo caso omiso a la estructura orgánica 
de cada uno de los organismo.  
Cabe señalar que estos cuentan con diferentes Dirección y Coordinación, que se 
encuentran en poder de los bienes y que tienen la responsabilidad de conservación 
de los mismos. 
 


Recomendación: Registrar en forma precisa y detalla cada uno de los bienes 


en el área que se encuentra y autorizada responsable del mismo. 
 
Lo cual significa que la Dirección de Patrimonio y Suministro deberá en forma 
concomitante a la realización del inventario físico, dejar constancia de la ubicación 
del bien como así también su responsable, y suscribir el correspondiente cargo 
patrimonial. 
 


Estado Actual: Del Análisis efectuado en el presente informe, el estado actual de 
los bienes no identifica correctamente la ubicación del bien y el responsable de la 
conservación de los mismos.. 
 


Opinión del Auditado: Posteriormente a la realización del Inventario General, y a la 
identificación de cada una de las oficinas en el Layout, se ubicarán físicamente 
todos los bienes patrimoniados, y se procederá a reordenar de manera correcta los 
respectivos Cargos Patrimoniales. 



https://reds.cncps.gob.ar/
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6.  Observaciones, Recomendaciones y Opinión del Auditado 


 


6.1. Falta de registro confiable de asignación de los cargos Patrimoniales y 


ausencia de procedimientos que identifique el traspaso de 


responsabilidades de los bienes asignados. 


Del registro de ingreso de los bienes, así como su asignación a las diferentes 
áreas del CNCPS, que La Dirección de Patrimonio y Suministro suministró a 
través de una planilla Excel, el registro no es adecuado y no esta actualizado, 
difieren las cantidades de bienes registrados con los asignados. Si bien esta 
observación resulta similar al hallazgo del Informe UAI Nº 30/2015, cabe señalar 
que se han visualizado inconsistencia, que a modo de ejemplo mencionamos 
seguidamente:  


d. Responsables que han dejado su cargo, aún figuran como responsables 
del cargo patrimonial. (Leonel Conia, Lucas Platini, Mariana Fernández). 


e. De los recibos de cargos patrimoniales, se encuentran sin firmar por parte 
de los responsables, los Recibos Números 23, 27, 29, 30, 31 y 33. 


f. Del Expediente Nº 4861/2016 de Baja por renuncia del Sr. Lucas Platini, 
según fs. 13 se informa que no posee cargos patrimoniales. Sin embargo, 
en el listado suministrado por la Dirección de Patrimonio y Suministros, 
figura como responsable de teléfonos, según Recibo de cargo patrimonial 
Nº 22 y 23. 


 


 
Causa: Ausencia de procesos normativos vigentes y débiles Controles Internos 


Administrativos. 


Efecto: Falencias Administrativas y de Procedimientos. 


Calificación: Impacto Alto 


 


Recomendación: Llevar un registro apropiado y seguro en la asignación de bienes 
y  realizar la transferencia de los mismos, cuando los responsables dejen de 
pertenecer al organismo.  
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Opinión del Auditado: Se encuentra en proceso de implementación un Inventario 
General y puesta a punto del sitio web https://reds.cncps.gob.ar . Se adjunta copia 
del Plan de Inventario, y el Layout de los pisos de cada uno de los edificios de los 
organismos de este Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales. El 
personal técnico, se encuentra en la etapa de determinación o asignación de un 
número identificatorio a cada una de las oficinas, según edificio, por cada uno de los 
pisos. 


     Posteriormente a la realización del Inventario General, y a la identificación de 
cada una de las oficinas en el Layout, se ubicarán físicamente todos los bienes 
patrimoniados, y se procederá a reordenar de manera correcta los respectivos 
Cargos Patrimoniales, como así también, se harán firmar los recibos de Cargos 
Patrimoniales faltantes. 


 


 


7.  Conclusión 


 


De acuerdo a las tareas de auditoria realizadas sobre las funciones que desempeña 
el área de Patrimonio y Suministro, se concluye en la necesidad inmediata de 
proceder a la realización  del inventario físico de los bienes muebles del CNCPS, 
utilizando el sistema de código de barras para su ubicación precisa y se pueda 
identificar a los responsables de los bienes asignados. Asimismo, implementar un 
sistema informático seguro y confiable que permita al área cumplir en forma segura 
y eficiente su tarea. 
 
Para finalizar, cabe señalar que los comentarios vertidos en el presente informe 
están orientados a implementar acciones tendientes a fortalecer el control interno en 
el Organismo auditado, control que deberá proporcionar una garantía razonable 
para el logro de los objetivos, la eficacia y eficiencia de las operaciones, para 
minimizar la ocurrencia de errores e irregularidades y el cumplimiento de normas.  
 
 
 


Buenos Aires,  29 de Agosto de 2017 
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CIRCULAR Nº 1/2003 SGN 


  


I. Introducción 


 


Este trabajo se realizó dentro del marco de la Planificación Anual de 
Auditoria para el año 2017. 


El presente se desarrolló durante el  mes de septiembre de 2017. 


 


Equipo de trabajo: 


Dr. Gonzalo J. De Luca. 


Cdr. Damián Calabrese. 


 


II. Objeto de la auditoría 


 
 
Evaluación del cumplimiento de lo establecido por la Circular Nº 
01/2003 SIGEN para los siguientes aspectos: 
 


 Incompatibilidad entre un haber previsional y la percepción 
de remuneración por cargo en la función pública (Decreto 
Nº894/01 y sus modificaciones). 
 


 Cumplimiento efectivo de las prestaciones del personal 
(Decisión Administrativa 104/01 del J.G.M. y normas 
complementarias) 


 
 


III. Alcance 


 
 


a. Decreto Nº 894/01 y sus modificatorias 
 
Respecto de la citada norma, las tareas efectuadas se centralizaron 
en obtener por parte del Área de Recursos Humanos las novedades 
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(alta, bajas del personal y cambio de opción) producidas en el 
organismo. 
  
b. Cumplimiento efectivo de las prestaciones del personal (Decisión 


Administrativa 104/01 del J.G.M. y normas complementarias). 
 
La tarea consistió en el cotejo del “Listado de Agentes Liquidados” 
emitido por la Dirección de Contabilidad del período Enero – Junio 
2017 (aguinaldo incluido) con los datos incluidos en las Declaraciones 
Juradas de “Certificaciones de Prestaciones de Servicios” del mismo 
período, mediante una muestra del 20% de los agentes de planta 
permanente, transitoria y contratada. 
 


 
 
IV. Aclaraciones previas al informe  


        
Con relación al cumplimiento del Decreto 894/01, cabe señalar que 
se procedió a solicitar el estado de situación de los agentes que 
efectuaron la opción que establece la norma citada, el que se 
individualiza en el Anexo I del presente informe. La misma se 
encuentra respaldada por la Constancia emitida por ANSES. 
 
Asimismo se adjunta en el Anexo II las novedades de altas y bajas. 
 
 


V. Conclusión 


 
 


Sobre la base de la tarea realizada con el alcance descripto en el punto 
III, se informa: 
 


 Con relación al cumplimiento del Decreto Nº 894/01 y 
modificatorios, el agente comprendido en la citada norma es 
el que se detalla en el Anexo I adjunto al presente, dejando 
constancia que la información expuesta se encuentra 
respaldada con su documentación respectiva, de acuerdo a 
lo mencionado en el punto IV.-  
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 Con respecto al cumplimiento efectivo de las prestaciones 
del personal (D.A. 140/01 del J.G.M y normas 
complementarias), sobre la base de la revisión realizada, no 
surge observaciones que formular  


 
 
 
 


        Buenos Aires, 28 de septiembre de 2017.    
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ANEXO I 
 


 


CUMPLIMIENTO DECRETO Nº 
894/01      
LISTADO DE AGENTES COMPRENDIDOS EN LA 
CITADA NORMA    


        
 


Apellido Nombre 
Tipo 
Doc. 


Nº 
Opción 
sueldo  


Fecha 
de 


Opción 


Organismo 
previsional 


Número de 
beneficio 


 


Boneo 
Susana 
Ines 


 DNI  6.531.627  SI  01/04/17  ANSES 15-0-6055197-0 


De la 
Torre 


Maria 
Liliana 


 DNI  4.679.730  SI  01/07/17  ANSES  13-0-2005879-0 


Nacen Yolanda  DNI  2.784.791  SI  01/01/17  ANSES  15-0-4244517-0 
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ANEXO II 
 


 


CUIL Apellidos Nombres 
Motivo 


Asignacion 
Motivo 
Egreso 


DESDE 
FUNCION / 


ESCALAFON 
CONVENIO ORGANISMO 


20205064762 SANTUCHO 
DANIEL 
GUSTAVO INGRESO   24/09/2016 


DIRECTOR FE III - 
GRAL B0 G 


SINEP - 
DESIGNACION 
TRANSITORIA CNCPS 


27170295043 RUBINSTEIN 
FABIANA 
EDITH INGRESO   01/12/2016 SUBSECRETARIO 


AUTORIDADES 
SUPERIORES CNCPS 


27280311842 GASPAR 
LAURA 
ELIZABETH INGRESO   21/12/2016 


DIRECTOR FE III - 
GRAL B0 G 


SINEP - 
DESIGNACION 
TRANSITORIA CNCPS 


27309581801 ATENCIO  CAROLINA INGRESO   01/01/2017 GRAL B3 
CONTRATOS 
DEC. 1421/02 CNM 


27262734132 CASAMAYOR 
MARIANA 
ANALIA INGRESO   01/01/2017 GRAL B0 


CONTRATOS 
DEC. 1421/02 CNM 


20250755512 GIMENEZ 
ALBERTO 
JAVIER INGRESO   01/01/2017 GRAL B0 


CONTRATOS 
DEC. 1421/02 SINTYS 


20319306596 NATALE 
RAMIRO 
ALEJANDRO INGRESO   01/01/2017 GRAL B2 


CONTRATOS 
DEC. 1421/02 CNCPS 


27122703849 ROMAY LUCIA INGRESO   01/01/2017 GRAL C6 
CONTRATOS 
DEC. 1421/02 CNCPS 


27233872194 SANTOS  
MARIA 
FERNANDA INGRESO   01/01/2017 GRAL C0 


CONTRATOS 
DEC. 1421/02 SINTYS 


27248113826 PIRES MONICA INGRESO   16/01/2017 


SECRETARIA 
GENERAL - GRAL 
A 1 G SINEP CONADIS 


20345714163 PITTERI 
FEDERICO 
JUAN BAJAS RENUNCIA 16/01/2017 GRAL B1 


CONTRATOS 
DEC. 1421/02 SINTYS 


27260098115 
VORIA 


MARIA 
ANDREA BAJAS RENUNCIA 01/02/2017 GRAL B1 


CONTRATOS 
DEC. 1421/02 CNM 


20263925018 FERNANDEZ  
FERNANDO 
EZEQUIEL BAJAS RENUNCIA 15/03/2017 


DIRECTOR FE II - 
GRAL A0 G 


SINEP - 
DESIGNACION 
TRANSITORIA CNM 


20248650827 OTERO SEBASTIAN  BAJAS RENUNCIA 15/03/2017 GRAL C2 
CONTRATOS 
DEC. 1421/02 CNM 


27225085876 
ALVAREZ 
TRAVIESO 


MARIA 
FLORENCIA BAJAS CADUCIDAD  01/04/2017 GRAL B5 


CONTRATOS 
DEC. 1421/02 CNCPS 


27492621639 NEGRI 
SOFIA 
DANIELA BAJAS RENUNCIA 10/04/2017 GRAL D0 


CONTRATOS 
DEC. 1421/02 CENOC 


27392108985 KEIP VAL FLORENCIA BAJAS RENUNCIA 21/04/2017 GRAL D0 
CONTRATOS 
DEC. 1421/02 CNCPS 


20327425316 RAMIREZ 
RICARDO 
ALFREDO BAJAS RENUNCIA 01/05/2017 GRAL D0 


CONTRATOS 
DEC. 1421/02 CNCPS 


27053242435 SONNTAG HILDA BAJAS 


RENUNCIA 
POR 
JUBILACION 01/05/2017 GRAL B5 


CONTRATOS 
DEC. 1421/02 SINTYS 


20334058655 VILLAREAL 
SEBASTIAN 
HUGO BAJAS RENUNCIA 01/05/2017 GRAL B0 


CONTRATOS 
DEC. 1421/02 CNCPS 


27259520160 COMASCO 
MARIA 
SOLEDAD BAJAS RENUNCIA 02/05/2017 GRAL B0 


CONTRATOS 
DEC. 1421/02 CNM 


20353205952 PEREZ 
AGUSTIN 
NICOLAS BAJAS RENUNCIA 02/05/2017 GRAL B1 


CONTRATOS 
DEC. 1421/02 SINTYS 


20359851317 BRIZUELA 
ABEL 
ALEJANDRO INGRESO   15/05/2017 GRAL D0 


CONTRATOS 
DEC. 1421/02 CNCPS 


20330964120 PAZ 
RODRIGO 
EXEQUIEL INGRESO   15/05/2017 GRAL D0 


CONTRATOS 
DEC. 1421/02 CNCPS 


20344807222 ZIOMEK 
ALEJANDRO 
ENRIQUE BAJAS RENUNCIA 15/05/2017 GRAL D0 


CONTRATOS 
DEC. 1421/02 CNCPS 
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27173656942 YNOUB 
ROXANA 
CECILIA BAJAS RENUNCIA 26/05/2017 


PROF B6 I EN 
TRAMITE 


SINEP - 
PLANTA 
PERMANENTE CNM 


27240658955 
ADEN 
MONFERRAN 


MARIA DEL 
HUERTO BAJAS RENUNCIA 31/05/2017 GRAL C3 


CONTRATOS 
DEC. 1421/02 SINTYS 


27276570086 
DACCI 
PICCOLI 


ARIADNA 
MARINA BAJAS RENUNCIA 31/05/2017 GRAL C1 


CONTRATOS 
DEC. 1421/02 SINTYS 


20205064762 SANTUCHO 
DANIEL 
GUSTAVO BAJAS RENUNCIA 01/06/2017 


DIRECTOR FE III - 
GRAL B0 G 


SINEP - 
DESIGNACION 
TRANSITORIA CNCPS 


27039958312 VALASSINA 
SARA 
ANGELICA BAJAS RENUNCIA 01/06/2017 PRESIDENTE 


AUTORIDADES 
SUPERIORES CONADIS 


27223652447 MARTINEZ  
MARIA 
SILVIA BAJAS RENUNCIA 19/06/2017 GRAL B5 


CONTRATOS 
DEC. 1421/02 CNCPS 
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 INFORME DE AUDITORIA Nº  07/2017 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE   


 
RESUMEN EJECUTIVO 


 
 


OBJETO 
 


Se efectuara un relevamiento de los circuitos admin istrativos y los controles internos 
imperantes de las actividades desarrolladas por el Programa Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, dependiente del Consejo Nacional de Coo rdinación de Políticas Sociales. 
 


Observaciones Recomendaciones 


 
 RECURSOS HUMANOS  


El sistema de archivo correspondiente a 
cada uno de los profesionales 
nacionales contratados y Personal 
Administrativo, no cumple con lo 
descripto en el Manual de Gestión de 
Proyectos Ejecutados por el Gobierno. 


Se observa con carácter enunciativo, y que 
se repite en la mayoría de los legajos de 
los Consultores Contratados: 


a. No se adjunta a la contratación, 
la constancia de intervención de la 
Subsecretaria de Cooperación y 
Coordinación Internacional. 


b. La documentación por parte del 
contratado se encuentra en copia 
simple, no contando con la firma 
del contratado, 
responsabilizándose por la 
autenticidad de tales documentos. 


c. No se adjuntan a los legajos, las 
facturas correspondientes a los 
honorarios ni los comprobantes de 
transferencias realizadas por el 
pago de los mismos. 


  
  


Ajustarse a las normativas del Programa 
PNUD, en el cumplimiento de los 
procedimientos.  
A efectos de unificar la documentación e 
información, se considera necesario que los 
proyectos cumplan con los Sistemas de 
Archivo,  y  se habiliten para cada uno de los 
contratados un legajo “completo” con todos los 
antecedentes, principalmente aquellos  que 
requieren de la intervención de la 
Subsecretaria de Cooperación y Coordinación 
Internacional (Cancillería). De manera de 
mantener legajos completos y actualizados de 
todos los contratados y tenerlos disponibles 
para consulta por parte de auditores cuando 
sea requerido, según lo expuesto en el punto 
43 Y 44 Del Manual de Gestión de Proyectos – 
Capitulo III: Recursos Humanos. 
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 INFORME DE AUDITORIA Nº  07/2017 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE   


 
RESUMEN EJECUTIVO 


 
 


OBJETO 
 


Se efectuara un relevamiento de los circuitos admin istrativos y los controles internos 
imperantes de las actividades desarrolladas por el Programa Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, dependiente del Consejo Nacional de Coo rdinación de Políticas Sociales. 
 


Observaciones Recomendaciones 


 
Pasajes Aéreos y de Cabotaje 
No se cumple con el proceso de solicitud 
de pasajes aéreos y viáticos, establecido 
en el Programa. 
 
No se puso a disposición de esta UAI, 
hasta el momento de la emisión del 
presente informe, la documentación 
requerida en el procedimiento de viáticos -
solicitud y/o autorización- que respalde los 
viajes realizados. 
 


Se recomienda, al Coordinador del Proyecto 
observar el cumplimiento de lo dispuesto por la 
normativa vigente en materia de viáticos y 
pasajes. 
  
 


 
Gastos Varios de Caja Chica 
Incumplimiento en el manejo de los 
fondos de la caja chica. 
 
Orden de Pago Nº 034 de fecha 
25/11/2016, se efectuó un gasto de 
$4.195,00.- (Pesos: cuatro mil ciento 
noventa y cinco.-) a Todo Gestiones Fact 
Nº 0001-00172781, que excede el monto 
máximo autorizado para ser pagado por 
caja chica. El Manual de Gestión, establece 
en el punto 3.3. Caja Chica – Pagos: 
“Ningún pago de caja chica puede exceder 
del equivalente de 100 dólares”. 
 
 


Las Autoridades del Programa, deberán 
observar el cumplimiento de lo dispuesto por la 
normativa vigente, en lo concerniente al 
manejo de fondos. 
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 INFORME DE AUDITORIA Nº  07/2017 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE   


 
RESUMEN EJECUTIVO 


 
 


OBJETO 
 


Se efectuara un relevamiento de los circuitos admin istrativos y los controles internos 
imperantes de las actividades desarrolladas por el Programa Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, dependiente del Consejo Nacional de Coo rdinación de Políticas Sociales. 
 


Observaciones Recomendaciones 


Compras 
Debilidades en los Circuitos 
Administrativos.   
Durante el desarrollo de la presente 
auditoría se detectaron diferencias de 
diversa índole, que resulta de interés 
remarcar para que el auditado tome 
conocimiento de la situación y tenga en 
cuenta para lograr fortalecer sus controles 
sobre las actividades administrativas que 
realiza. 


1. Orden de Pago Nº 031 de fecha 
22/11/2016, se realizó un servicio 
fotográfico, por un monto de $5.600,00.- 
No se adjunta tramite de solicitud de 
contratación y/o procedimiento de pedido 
de cotizaciones. 


2. Orden de Pago Nº 082 de fecha 
29/12/2016, se realizó un servicio de 
diseño y diagramación en formato digital 
de documentos del Proyecto ODS, por 
un monto de $17.000,00.- No se adjunta 
tramite de solicitud de contratación y/o 
procedimiento de pedido de 
cotizaciones. 


3. Observaciones que se reiteran en el 
proceso de compras:  


En la carpeta de las actuaciones de compra, 
culmina con la presentación de la factura, no 
hay constancia de la orden de pago y 
comprobante de pago. 
Las órdenes de pago son archivadas en 
bibliorato independiente, no se unifica la 
documentación. 
Falta informe de recepción Anexo y/o Remito 
conformado, en los siguientes órdenes de 
compra Nº 001/2016, 002/2016 y 003/2016. 
En la mayoría de las órdenes de pago, no se 
adjunta el comprobante del medio de pago 
utilizado, para su cancelación.  


Se recomienda, al coordinador del proyecto o 
responsable administrativo fortalecer los 
circuitos administrativos. Aarbitrar los medios 
necesarios, a fin de habilitar (para cada uno de 
los procesos compras) una carpeta con los 
antecedentes de las adquisiciones, 
especificaciones técnicas; Cotizaciones, 
proceso de selección, orden de compra, 
Informes de recepción, facturas, orden de 
pago, comprobante de pago y toda otra 
documentación relacionada con la Compra.  
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 INFORME DE AUDITORIA Nº  07/2017 
OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE   


 
RESUMEN EJECUTIVO 


 
 


OBJETO 
 


Se efectuara un relevamiento de los circuitos admin istrativos y los controles internos 
imperantes de las actividades desarrolladas por el Programa Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, dependiente del Consejo Nacional de Coo rdinación de Políticas Sociales. 
 


Observaciones Recomendaciones 


 
Convenios 
 
Conforme la documentación brindada por 
la Coordinación del Proyecto ODS a esta 
Unidad de Auditoria Interna, se observa 
que no se encuentra el original del 
convenio celebrado con la Provincia de 
San Juan, y que el mismo por tal motivo no 
está protocolizado. La protocolización del 
documento tiene como principal efecto 
acreditar la existencia e identidad del 
escrito en cuestión y atestiguar 
fehacientemente la fecha, efectos que de 
por si no consigue por si solo el 
documento. 
Asimismo en la información brindada por la 
Coordinación (folletería del programa y sitio 
web) se hacer referencia de la firma del 
convenio con la Provincia de Mendoza. 
Esta UAI no se ha podido hacer del mismo 
hasta la fecha del presente informe. Cabe 
señalar que se ha solicitado a la Dirección 
de Mesa de Entrada y Protocolo copia fiel 
del mismo, no registrándose resolución 
alguna relacionada con dicho convenio. 
 
 
 
 


Se recomienda arbitrar los medios necesarios 
para la guarda y posterior trámite 
administrativo de los convenios suscriptos. 
Asimismo, se adopten los mecanismos 
necesarios a fin de evitar difundir información, 
sin el respaldo documental correspondiente.  
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CONCLUSIÓN 
 


Sobre la base de la tarea desarrollada y teniendo en cuenta la naturaleza de las 
observaciones detectadas, se concluye que existen debilidades en el Sistema de Control 
Interno y en consecuencia, la probabilidad de ocurrencia de errores y/o irregularidades, 
resulta alta. A tal fin, el Coordinador del Programa deberá dar cumplimiento a las funciones 
que le fueron delegadas con respecto a la gestión administrativa.  


Para finalizar, las recomendaciones sugeridas en el presente informe están orientadas a 
implementar acciones tendientes a fortalecer el control interno, el que deberá proporcionar 
una garantía razonable para el logro de los objetivos, la eficacia y eficiencia de las 
operaciones, para minimizar la ocurrencia de errores e irregularidades y el cumplimiento de 
normas. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 


Este trabajo se realizó de acuerdo con el Plan Anual de Auditoría 
correspondiente al año 2017. 
Las tareas fueron desarrolladas durante el mes de Mayo y Junio de 2017 en 
forma concomitante con otras previstas en el Plan Anual. 
 


 Equipo de trabajo: 
 
Dr. Gonzalo De Luca 
Cdr. Damian Calabrese 
Cdr. Osvaldo Massa 
 
 


2. OBJETO DE LA AUDITORIA 
 


Se efectuara un relevamiento de los circuitos administrativos y los controles 
internos imperantes de las actividades desarrolladas por el Programa Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, dependiente del Consejo Nacional de Coordinación de 
Políticas Sociales.  


 
 


3. ALCANCE DE LA TAREA 
 


El análisis de las tareas realizadas se encuentra comprendidas en el periodo 
2016 y fueron realizadas en los meses de Mayo y Junio del 2017, siguiendo los 
lineamientos fijados en las Normas de Auditoría Interna Gubernamental y en el 
Manual de Control Interno Gubernamental, aprobados por Res. Nº 152/02 
SIGEN y Res. Nº 3/11 SIGEN, respectivamente, y consistieron en la aplicación 
de los siguientes procedimientos específicos seleccionados entre los 
establecidos en las citadas normas: 
 


• Lectura, análisis y verificación del cumplimiento de las normas vigentes 


correspondientes al área auditada. 


• Entrevista y reuniones con funcionarios del CNCPS y del Programa. 


• Relevamiento del circuito de procedimientos de revisión y aprobación de 


rendiciones de los responsables del Programa. 


• Relevamiento de documentación, niveles de autorización e integridad 


de los mismos. 
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• Análisis y revisión de las conciliaciones bancarias, transferencias y 


desembolsos del periodo 2016. 


• Revisión de los Convenios Celebrados. 


• Análisis de los informes PNUD. 


• Prueba de transacciones a fin de validar el cumplimiento de los 


procedimientos y el adecuado funcionamiento de los controles existente. 


• Revisión de legajos y contratos de los Consultores. 


 
 


MUESTRA 
 


Para la revisión y evaluación del Control Interno y Gestión Administrativa del 
Programa, se analizó la siguiente muestra documental, conformada por órdenes 
de pago y contratos: 
 
Órdenes de pago: 
 
Se revisaron el 100% de las órdenes de pago correspondientes al período bajo 
consideración (periodo 2016). 
 
Se constató que los comprobantes respaldatorios de los gastos seleccionados 
cumplan con lo establecido en las normas impositivas en vigencia. 
 
Contratos: 
 
Se revisaron los legajos de contratación de consultores, chequeando los 
procedimientos utilizados para la selección, contratación, legajos, certificación y 
pago de los honorarios. 
En el periodo 2016 se firmaron contratos con treinta y un (31) consultores, de los 
cuales se revisó  el 100% de ellos. 
 


  
Control Interno del Programa 


 
Con relación al control interno existente en el ámbito del Programa los procesos 
de adquisición y contrataciones se basan en el Manual de Gestión de Proyectos 
de Cooperación Técnica Ejecutados por el Gobierno. Su aplicación se verificó en 
la revisión de la documentación respaldatoria de las compras. 
 
Si bien no existen Manuales Operativos y Guías Administrativas Internas, que 
refleje las normas y prácticas que deben seguirse en la ejecución de las 
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actividades del Programa, el Servicio Administrativo Financiero se encuentra 
abocado a la elaboración de los mismos para el ámbito del CNCPS, en razón de 
su reciente puesta en funcionamiento en forma independiente. 
 
El día 16 de Junio del corriente se remitió al Coordinador del Programa ODS, el 
informe preliminar para su conocimiento y opinión, no recibiendo esta UAI 
respuesta alguna al respecto a la fecha de emisión del presente informe.  
 


 
4. MARCO NORMATIVO 


 
 
 


Marco Normativo 
 


• Convenio Proyecto ARG/16/001 “Plan estratégico para la instalación y 
seguimiento de la agenda ODS”. 


• Manual de Gestión de Proyectos de Cooperación Técnica Ejecutados por 
el Gobierno. 


• Ley 24.156 de Administración Financiera y Control Interno. 
• Instrucciones y Procedimientos internos del Programa. 


 


1. La estructura del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, 
aprobada por los Decretos Nº 1965/11 y Nº 1653/13, fue modificada por el 
Decreto Nº 880/2016, siendo la estructura actual: 
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5. MARCO DE REFERENCIA 
 


En la Cumbre para el Desarrollo Sostenible, que se llevó a cabo en septiembre 
de 2015, los Estados Miembros de la ONU aprobaron la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, que incluye un conjunto de 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) para poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la 
injusticia, y hacer frente al cambio climático. 
 
El documento “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible” , propone un conjunto de 17 objetivos y 169 metas, cuyo 
fin es dar continuidad a los precedentes Objetivos de Desarrollo del Milenio, 
asumiendo un carácter integrado e indivisible que conjuguen las tres dimensiones 
del desarrollo sostenible: económica, social y ambiental. 
La Agenda para el Desarrollo Sostenible,  es un plan de acción en favor de las 
personas, el planeta y la prosperidad que, a su vez, promueve la paz universal 
dentro de un concepto más amplio de libertad. Su magnitud se demuestra en el 
propósito de poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, 
hacer frente al cambio climático, haciendo realidad los derechos humanos de 
todas las personas. 
Estos 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible  y sus metas estimularán, durante 
los próximos 15 años, la acción en esferas de importancia crítica para la 
humanidad y el planeta. Aquellos países que la adoptan, lo hacen considerando 
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las diferentes realidades, capacidades y niveles de desarrollo, respetando sus 
políticas y prioridades nacionales. 
La Agenda 2030 , con sus 17 Objetivos y 169 metas, son el resultado de más de 
dos años de un intenso proceso de consultas públicas, que incluyó no sólo a 
representantes de gobierno y autoridades, sino que ha sumado, en una acción 
sin precedentes, la opinión de toda la ciudadanía a través de un mecanismo de 
participación global en el cual se prestó especial atención a la opinión de los más 
pobres y vulnerables. 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrol lo, PNUD , está 
profundamente implicado en la adopción e implementación de la Agenda 2030 , 
en el marco de sus actividades de cooperación técnica, apoyando la generación 
de capacidades nacionales, orientadas a la creación de más y mejores 
oportunidades para el crecimiento de las personas y sus comunidades, partiendo 
de un enfoque integral y de derechos, para alcanzar un desarrollo sostenible, 
inclusivo, con una institucionalidad sana y democrática. 
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1. PONER FIN A LA POBREZA EN TODAS SUS FORMAS EN TO DO EL 


MUNDO. 
 


1.1. Para 2030, erradicar la pobreza extrema para todas las personas en el 
mundo, actualmente medida por un ingreso por persona inferior a 1,25 
dólares de los Estados Unidos al día. 


1.2. Para 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres 
y niños de todas las edades que viven en la pobreza en todas sus 
dimensiones con arreglo a las definiciones nacionales. 


1.3. Poner en práctica a nivel nacional sistemas y medidas apropiadas de 
protección social para todos, incluidos niveles mínimos, y, para 2030, 
lograr una amplia cobertura de los pobres y los vulnerables. 


1.4. Para 2030, garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los 
pobres y los vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos 
económicos, así como acceso a los servicios básicos, la propiedad y el 
control de las tierras y otros bienes, la herencia, los recursos naturales, las 
nuevas tecnologías apropiadas y los servicios financieros, incluida la 
microfinanciación. 


1.5. Para 2030, fomentar la resiliencia de los pobres y las personas que se 
encuentran en situaciones vulnerables y reducir su exposición y 
vulnerabilidad a los fenómenos extremos relacionados con el clima y otras 
crisis y desastres económicos, sociales y ambientales. 


1.a. Garantizar una movilización importante de recursos procedentes de 
diversas fuentes, incluso mediante la mejora de la cooperación para el 
desarrollo, a fin de proporcionar medios suficientes y previsibles a los 
países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, para 
poner en práctica programas y políticas encaminados a poner fin a la 
pobreza en todas sus dimensiones. 


1.b.  Crear marcos normativos sólidos en los planos nacional, regional e 
internacional, sobre la base de estrategias de desarrollo en favor de los 
pobres que tengan en cuenta las cuestiones de género, a fin de apoyar la 
inversión acelerada en medidas para erradicar la pobreza. 


 
 


2. PONER FIN AL HAMBRE, LOGRAR LA SEGURIDAD ALIMENT ARIA Y LA 
MEJORA DE LA NUTRICIÓN Y PROMOVER LA AGRICULTURA 
SOSTENIBLE. 


 
2.1. Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, 


en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, 
incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente 
durante todo el año. 


2.2. Para 2030, poner fin a todas las formas de malnutrición, incluso logrando, 
a más tardar en 2025, las metas convenidas internacionalmente sobre el 
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retraso del crecimiento y la emaciación de los niños menores de 5 años, y 
abordar las necesidades de nutrición de las adolescentes, las mujeres 
embarazadas y lactantes y las personas de edad. 


2.3. Para 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los 
productores de alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, los 
pueblos indígenas, los agricultores familiares, los pastores y los 
pescadores, entre otras cosas mediante un acceso seguro y equitativo a 
las tierras, a otros recursos de producción e insumos, conocimientos, 
servicios financieros, mercados y oportunidades para la generación de 
valor añadido y empleos no agrícolas. 


2.4. Para 2030, asegurar la sostenibilidad de los sistemas de producción de 
alimentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes que aumenten la 
productividad y la producción, contribuyan al mantenimiento de los 
ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al cambio climático, 
los fenómenos meteorológicos extremos, las sequías, las inundaciones y 
otros desastres, y mejoren progresivamente la calidad del suelo y la tierra. 


2.5. Para 2020, mantener la diversidad genética de las semillas, las plantas 
cultivadas y los animales de granja y domesticados y sus especies 
silvestres conexas, entre otras cosas mediante una buena gestión y 
diversificación de los bancos de semillas y plantas a nivel nacional, 
regional e internacional, y promover el acceso a los beneficios que se 
deriven de la utilización de los recursos genéticos y los conocimientos 
tradicionales y su distribución justa y equitativa, como se ha convenido 
internacionalmente. 


2.a.  Aumentar las inversiones, incluso mediante una mayor cooperación 
internacional, en la infraestructura rural, la investigación agrícola y los 
servicios de extensión, el desarrollo tecnológico y los bancos de genes de 
plantas y ganado a fin de mejorar la capacidad de producción agrícola en 
los países en desarrollo, en particular en los países menos adelantados 


2.b.  Corregir y prevenir las restricciones y distorsiones comerciales en los 
mercados agropecuarios mundiales, entre otras cosas mediante la 
eliminación paralela de todas las formas de subvenciones a las 
exportaciones agrícolas y todas las medidas de exportación con efectos 
equivalentes, de conformidad con el mandato de la Ronda de Doha para el 
Desarrollo. 


2.c.  Adoptar medidas para asegurar el buen funcionamiento de los mercados 
de productos básicos alimentarios y sus derivados y facilitar el acceso 
oportuno a información sobre los mercados, en particular sobre las 
reservas de alimentos, a fin de ayudar a limitar la extrema volatilidad de 
los precios de los alimentos. 


 
 


3. GARANTIZAR UNA VIDA SANA Y PROMOVER EL BIENESTAR  PARA 
TODOS EN TODAS LAS EDADES. 
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3.1. Para 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 70 
por cada 100.000 nacidos vivos. 


3.2. Para 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de niños 
menores de 5 años, logrando que todos los países intenten reducir la 
mortalidad neonatal al menos hasta 12 por cada 1.000 nacidos vivos, y la 
mortalidad de niños menores de 5 años al menos hasta 25 por cada 1.000 
nacidos vivos. 


3.3. Para 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y 
las enfermedades tropicales desatendidas y combatir la hepatitis, las 
enfermedades transmitidas por el agua y otras enfermedades transmisibles. 


3.4. Para 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades 
no transmisibles mediante la prevención y el tratamiento y promover la 
salud mental y el bienestar. 


3.5. Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, 
incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol. 


3.6. Para 2020, reducir a la mitad el número de muertes y lesiones causadas 
por accidentes de tráfico en el mundo. 


3.7. Para 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y 
reproductiva, incluidos los de planificación de la familia, información y 
educación, y la integración de la salud reproductiva en las estrategias y los 
programas nacionales. 


3.8. Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra 
los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de 
calidad y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, 
asequibles y de calidad para todos. 


3.9. Para 2030, reducir sustancialmente el número de muertes y enfermedades 
producidas por productos químicos peligrosos y la contaminación del aire, 
el agua y el suelo. 


3.a.  Fortalecer la aplicación del Convenio Marco de la Organización Mundial de 
la Salud para el Control del Tabaco en todos los países, según proceda. 


3.b.  Apoyar las actividades de investigación y desarrollo de vacunas y 
medicamentos para las enfermedades transmisibles y no transmisibles que 
afectan primordialmente a los países en desarrollo y facilitar el acceso a 
medicamentos y vacunas esenciales asequibles de conformidad con la 
Declaración de Doha relativa al Acuerdo sobre los ADPIC y la Salud 
Pública, en la que se afirma el derecho de los países en desarrollo a 
utilizar al máximo las disposiciones del Acuerdo sobre los Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio en lo 
relativo a la flexibilidad para proteger la salud pública y, en particular, 
proporcionar acceso a los medicamentos para todos. 


3.c.  Aumentar sustancialmente la financiación de la salud y la contratación, el 
desarrollo, la capacitación y la retención del personal sanitario en los 
países en desarrollo, especialmente en los países menos adelantados y 
los pequeños Estados insulares en desarrollo. 
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3.d   Reforzar la capacidad de todos los países, en particular los países en 
desarrollo, en materia de alerta temprana, reducción de riesgos y gestión 
de los riesgos para la salud nacional y mundial. 


 
 


4. GARANTIZAR UNA EDUCACIÓN INCLUSIVA, EQUITATIVA Y  DE CALIDAD 
Y PROMOVER OPORTUNIDADES DE APRENDIZAJE DURANTE TOD A LA 
VIDA PARA TODOS. 


 
4.1. Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños terminen los 


ciclos de la enseñanza primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, 
equitativa y de calidad y producir resultados escolares pertinentes y 
eficaces. 


4.2. Para 2030, velar por que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a 
servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y a una 
enseñanza preescolar de calidad, a fin de que estén preparados para la 
enseñanza primaria. 


4.3. Para 2030, asegurar el acceso en condiciones de igualdad para todos los 
hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de 
calidad, incluida la enseñanza universitaria. 


4.4. Para 2030, aumentar sustancialmente el número de jóvenes y adultos que 
tienen las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, 
para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento. 


4.5. Para 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y 
garantizar el acceso en condiciones de igualdad de las personas 
vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos 
indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad, a todos los niveles 
de la enseñanza y la formación profesional. 


4.6. Para 2030, garantizar que todos los jóvenes y al menos una proporción 
sustancial de los adultos, tanto hombres como mujeres, tengan 
competencias de lectura, escritura y aritmética. 


4.7. Para 2030, garantizar que todos los alumnos adquieran los conocimientos 
teóricos y prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, 
entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible y la 
adopción de estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la 
igualdad entre los géneros, la promoción de una cultura de paz y no 
violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y 
de la contribución de la cultura al desarrollo sostenible, entre otros medios. 


4.a.  Construir y adecuar instalaciones escolares que respondan a las 
necesidades de los niños y las personas discapacitadas y tengan en 
cuenta las cuestiones de género, y que ofrezcan entornos de aprendizaje 
seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos. 


4.b.  Para 2020, aumentar sustancialmente a nivel mundial el número de becas 
disponibles para los países en desarrollo, en particular los países menos 
adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países de 
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África, para que sus estudiantes puedan matricularse en programas de 
estudios superiores, incluidos programas de formación profesional y 
programas técnicos, científicos, de ingeniería y de tecnología de la 
información y las comunicaciones, en países desarrollados y otros países 
en desarrollo. 


4.c.  Para 2030, aumentar sustancialmente la oferta de maestros calificados, 
entre otras cosas mediante la cooperación internacional para la formación 
de docentes en los países en desarrollo, especialmente los países menos 
adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo. 


 
 


5. LOGRAR LA IGUALDAD ENTRE LOS GÉNEROS Y EMPODERAR  A TODAS 
LAS MUJERES Y LAS NIÑAS. 


 
5.1. Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y 


las niñas en todo el mundo. 
5.2. Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas 


en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y 
otros tipos de explotación. 


5.3. Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y 
forzado y la mutilación genital femenina. 


5.4. Reconocer y valorar los cuidados no remunerados y el trabajo doméstico 
no remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la provisión 
de infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así 
como mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar 
y la familia, según proceda en cada país. 


5.5. Velar por la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo a todos los niveles de la adopción de 
decisiones en la vida política, económica y pública. 


5.6. Garantizar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los 
derechos reproductivos, de conformidad con el Programa de Acción de la 
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma 
de Acción de Beijing y los documentos finales de sus conferencias de 
examen. 


5.a.  Emprender reformas que otorguen a las mujeres el derecho a los recursos 
económicos en condiciones de igualdad, así como el acceso a la 
propiedad y al control de las tierras y otros bienes, los servicios financieros, 
la herencia y los recursos naturales, de conformidad con las leyes 
nacionales. 


5.b.  Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de 
la información y las comunicaciones, para promover el empoderamiento de 
la mujer. 


5.c.  Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover 
la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres y las 
niñas a todos los niveles. 
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6. GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD DE AGUA Y SU GESTIÓ N 
SOSTENIBLE Y EL SANEAMIENTO PARA TODOS. 


 
6.1. Para 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable, a un 


precio asequible para todos. 
6.2. Para 2030, lograr el acceso equitativo a servicios de saneamiento e 


higiene adecuados para todos y poner fin a la defecación al aire libre, 
prestando especial atención a las necesidades de las mujeres y las niñas y 
las personas en situaciones vulnerables. 


6.3. Para 2030, mejorar la calidad del agua mediante la reducción de la 
contaminación, la eliminación del vertimiento y la reducción al mínimo de la 
descarga de materiales y productos químicos peligrosos, la reducción a la 
mitad del porcentaje de aguas residuales sin tratar y un aumento 
sustancial del reciclado y la reutilización en condiciones de seguridad a 
nivel mundial. 


6.4. Para 2030, aumentar sustancialmente la utilización eficiente de los 
recursos hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la 
extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la 
escasez de agua y reducir sustancialmente el número de personas que 
sufren de escasez de agua. 


6.5. Para 2030, poner en práctica la gestión integrada de los recursos hídricos 
a todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según 
proceda. 


6.6. Para 2020, proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el 
agua, incluidos los bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los 
acuíferos y los lagos. 


6.a.  Para 2030, ampliar la cooperación internacional y el apoyo prestado a los 
países en desarrollo para la creación de capacidad en actividades y 
programas relativos al agua y el saneamiento, incluidos el acopio y 
almacenamiento de agua, la desalinización, el aprovechamiento eficiente 
de los recursos hídricos, el tratamiento de aguas residuales y las 
tecnologías de reciclaje y reutilización. 


6.b.  Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la 
mejora de la gestión del agua y el saneamiento. 


 
 


7. GARANTIZAR EL ACCESO A UNA ENERGÍA ASEQUIBLE, SE GURA, 
SOSTENIBLE Y MODERNA PARA TODOS. 


 
7.1. Para 2030, garantizar el acceso universal a servicios de energía 


asequibles, confiables y modernos. 
7.2. Para 2030, aumentar sustancialmente el porcentaje de la energía 


renovable en el conjunto de fuentes de energía. 
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7.3. Para 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética. 
7.a.  Para 2030, aumentar la cooperación internacional a fin de facilitar el 


acceso a la investigación y las tecnologías energéticas no contaminantes, 
incluidas las fuentes de energía renovables, la eficiencia energética y las 
tecnologías avanzadas y menos contaminantes de combustibles fósiles, y 
promover la inversión en infraestructuras energéticas y tecnologías de 
energía no contaminante. 


7.b.  Para 2030, ampliar la infraestructura y mejorar la tecnología para prestar 
servicios de energía modernos y sostenibles para todos en los países en 
desarrollo, en particular los países menos adelantados, los pequeños 
Estados insulares en desarrollo y los países en desarrollo sin litoral, en 
consonancia con sus respectivos programas de apoyo. 


 
 


8. PROMOVER EL CRECIMIENTO ECONÓMICO SOSTENIDO, INCLUSIVO Y 
SOSTENIBLE, EL EMPLEO PLENO Y PRODUCTIVO Y EL TRABA JO 
DECENTE PARA TODOS. 


 
8.1. Mantener el crecimiento económico per capita de conformidad con las 


circunstancias nacionales y, en particular, un crecimiento del producto 
interno bruto de al menos un 7% anual en los países menos adelantados. 


8.2. Lograr niveles más elevados de productividad económica mediante la 
diversificación, la modernización tecnológica y la innovación, entre otras 
cosas centrando la atención en sectores de mayor valor añadido y uso 
intensivo de mano de obra. 


8.3. Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades 
productivas, la creación de empleo decente, el emprendimiento, la 
creatividad y la innovación, y alentar la oficialización y el crecimiento de 
las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, entre otras 
cosas mediante el acceso a servicios financieros. 


8.4. Mejorar progresivamente, para 2030, la producción y el consumo eficientes 
de los recursos mundiales y procurar desvincular el crecimiento económico 
de la degradación del medio ambiente, de conformidad con el marco 
decenal de programas sobre modalidades sostenibles de consumo y 
producción, empezando por los países desarrollados. 


8.5. Para 2030, lograr el empleo pleno y productivo y garantizar un trabajo 
decente para todos los hombres y mujeres, incluidos los jóvenes y las 
personas con discapacidad, y la igualdad de remuneración por trabajo de 
igual valor. 


8.6. Para 2020, reducir sustancialmente la proporción de jóvenes que no están 
empleados y no cursan estudios ni reciben capacitación. 


8.7. Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erradicar el trabajo forzoso, 
poner fin a las formas modernas de esclavitud y la trata de seres humanos 
y asegurar la prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo 
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infantil, incluidos el reclutamiento y la utilización de niños soldados, y, a 
más tardar en 2025, poner fin al trabajo infantil en todas sus formas. 


8.8. Proteger los derechos laborales y promover un entorno de trabajo seguro y 
protegido para todos los trabajadores, incluidos los trabajadores migrantes, 
en particular las mujeres migrantes y las personas con empleos precarios. 


8.9. Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover 
un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y 
los productos locales. 


8.10. Fortalecer la capacidad de las instituciones financieras nacionales para 
alentar y ampliar el acceso a los servicios bancarios, financieros y de 
seguros para todos. 


8.a.  Aumentar el apoyo a la iniciativa de ayuda para el comercio en los países 
en desarrollo, en particular los países menos adelantados, incluso en el 
contexto del Marco Integrado Mejorado de Asistencia Técnica Relacionada 
con el Comercio para los Países Menos Adelantados. 


8.b.  Para 2020, desarrollar y poner en marcha una estrategia mundial para el 
empleo de los jóvenes y aplicar el Pacto Mundial para el Empleo de la 
Organización Internacional del Trabajo. 


 
 


9. CONSTRUIR INFRAESTRUCTURAS RESILIENTES, PROMOVER  LA 
INDUSTRIALIZACIÓN INCLUSIVA Y SOSTENIBLE Y FOMENTAR  LA 
INNOVACIÓN. 


 
9.1. Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, 


incluidas infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el 
desarrollo económico y el bienestar humano, con especial hincapié en el 
acceso equitativo y asequible para todos. 


9.2. Promover una industrialización inclusiva y sostenible y, a más tardar en 
2030, aumentar de manera significativa la contribución de la industria al 
empleo y al producto interno bruto, de acuerdo con las circunstancias 
nacionales, y duplicar esa contribución en los países menos adelantados. 


9.3. Aumentar el acceso de las pequeñas empresas industriales y otras 
empresas, en particular en los países en desarrollo, a los servicios 
financieros, incluido el acceso a créditos asequibles, y su integración en 
las cadenas de valor y los mercados. 


9.4. Para 2030, mejorar la infraestructura y reajustar las industrias para que 
sean sostenibles, usando los recursos con mayor eficacia y promoviendo 
la adopción de tecnologías y procesos industriales limpios y 
ambientalmente racionales, y logrando que todos los países adopten 
medidas de acuerdo con sus capacidades respectivas. 


9.5. Aumentar la investigación científica y mejorar la capacidad tecnológica de 
los sectores industriales de todos los países, en particular los países en 
desarrollo, entre otras cosas fomentando la innovación y aumentando 
sustancialmente el número de personas que trabajan en el campo de la 
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investigación y el desarrollo por cada millón de personas, así como 
aumentando los gastos en investigación y desarrollo de los sectores 
público y privado para 2013. 


9.a.  Facilitar el desarrollo de infraestructuras sostenibles y resilientes en los 
países en desarrollo con un mayor apoyo financiero, tecnológico y técnico 
a los países de África, los países menos adelantados, los países en 
desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo. 


9.b.  Apoyar el desarrollo de tecnologías nacionales, la investigación y la 
innovación en los países en desarrollo, en particular garantizando un 
entorno normativo propicio a la diversificación industrial y la adición de 
valor a los productos básicos, entre otras cosas. 


9.c.  Aumentar de forma significativa el acceso a la tecnología de la información 
y las comunicaciones y esforzarse por facilitar el acceso universal y 
asequible a Internet en los países menos adelantados a más tardar en 
2020. 


 
 


10. REDUCIR LA DESIGUALDAD EN Y ENTRE LOS PAÍSES. 
 


10.1. Para 2030, lograr progresivamente y mantener el crecimiento de los 
ingresos del 40% más pobre de la población a una tasa superior a la 
media nacional. 


10.2. Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política 
de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, 
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra 
condición. 


10.3. Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de los 
resultados, en particular mediante la eliminación de las leyes, políticas y 
prácticas discriminatorias y la promoción de leyes, políticas y medidas 
adecuadas a ese respecto. 


10.4. Adoptar políticas, en especial fiscales, salariales y de protección social, y 
lograr progresivamente una mayor igualdad. 


10.5. Mejorar la reglamentación y vigilancia de las instituciones y los mercados 
financieros mundiales y fortalecer la aplicación de esa reglamentación. 


10.6. Velar por una mayor representación y voz de los países en desarrollo en la 
adopción de decisiones en las instituciones económicas y financieras 
internacionales para que estas sean más eficaces, fiables, responsables y 
legítimas. 


10.7. Facilitar la migración y la movilidad ordenadas, seguras, regulares y 
responsables de las personas, entre otras cosas mediante la aplicación de 
políticas migratorias planificadas y bien gestionadas. 


10.a.  Aplicar el principio del trato especial y diferenciado para los países en 
desarrollo, en particular los países menos adelantados, de conformidad 
con los acuerdos de la Organización Mundial del Comercio. 


10.b.  Alentar la asistencia oficial para el desarrollo y las corrientes financieras, 
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incluida la inversión extranjera directa, para los Estados con mayores 
necesidades, en particular los países menos adelantados, los países de 
África, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países en 
desarrollo sin litoral, en consonancia con sus planes y programas 
nacionales. 


10.c. Para 2030, reducir a menos del 3% los costos de transacción de las 
remesas de los migrantes y eliminar los canales de envío de remesas con 
un costo superior al 5%. 


 
 


 
11. LOGRAR QUE LAS CIUDADES Y LOS ASENTAMIENTOS HUM ANOS SEAN 


INCLUSIVOS, SEGUROS, RESILIENTES Y SOSTENIBLES. 
 


11.1. Para 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y 
servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios 
marginales. 


11.2.  Para 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, 
asequibles, accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, 
en particular mediante la ampliación del transporte público, prestando 
especial atención a las necesidades de las personas en situación 
vulnerable, las mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las 
personas de edad. 


11.3. Para 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad 
para una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de 
los asentamientos humanos en todos los países. 


11.4. Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural 
y natural del mundo. 


11.5. Para 2030, reducir de forma significativa el número de muertes y de 
personas afectadas por los desastres, incluidos los relacionados con el 
agua, y reducir sustancialmente las pérdidas económicas directas 
vinculadas al producto interno bruto mundial causadas por los desastres, 
haciendo especial hincapié en la protección de los pobres y las personas 
en situaciones vulnerables. 


11.6. Para 2030, reducir el impacto ambiental negativo per capita de las 
ciudades, incluso prestando especial atención a la calidad del aire y la 
gestión de los desechos municipales y de otro tipo. 


11.7. Para 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios 
públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y 
los niños, las personas de edad y las personas con discapacidad. 


11.a. Apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las 
zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la 
planificación del desarrollo nacional y regional. 


11.b. Para 2020, aumentar sustancialmente el número de ciudades y 
asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y 
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planes integrados para promover la inclusión, el uso eficiente de los 
recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la 
resiliencia ante los desastres, y desarrollar y poner en práctica, en 
consonancia con el Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de 
Desastres 2015-2030, la gestión integral de los riesgos de desastre a 
todos los niveles. 


11.c.  Proporcionar apoyo a los países menos adelantados, incluso mediante la 
asistencia financiera y técnica, para que puedan construir edificios 
sostenibles y resilientes utilizando materiales locales. 


 
 


12. GARANTIZAR MODALIDADES DE CONSUMO Y PRODUCCIÓN 
SOSTENIBLES. 


 
12.1. Aplicar el Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y 


Producción Sostenibles, con la participación de todos los países y bajo el 
liderazgo de los países desarrollados, teniendo en cuenta el grado de 
desarrollo y las capacidades de los países en desarrollo. 


12.2. Para 2030, lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos 
naturales. 


12.3. Para 2030, reducir a la mitad el desperdicio mundial de alimentos per 
capita en la venta al por menor y a nivel de los consumidores y reducir las 
pérdidas de alimentos en las cadenas de producción y distribución, 
incluidas las pérdidas posteriores a las cosechas. 


12.4. Para 2020, lograr la gestión ecológicamente racional de los productos 
químicos y de todos los desechos a lo largo de su ciclo de vida, de 
conformidad con los marcos internacionales convenidos, y reducir de 
manera significativa su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de 
reducir al mínimo sus efectos adversos en la salud humana y el medio 
ambiente. 


12.5. Para 2030, disminuir de manera sustancial la generación de desechos 
mediante políticas de prevención, reducción, reciclaje y reutilización. 


12.6. Alentar a las empresas, en especial las grandes empresas y las empresas 
transnacionales, a que adopten prácticas sostenibles e incorporen 
información sobre la sostenibilidad en su ciclo de presentación de informes. 


12.7. Promover prácticas de contratación pública que sean sostenibles, de 
conformidad con las políticas y prioridades nacionales. 


12.8. Para 2030, velar por que las personas de todo el mundo tengan 
información y conocimientos pertinentes para el desarrollo sostenible y los 
estilos de vida en armonía con la naturaleza. 


12.a.  Apoyar a los países en desarrollo en el fortalecimiento de su capacidad 
científica y tecnológica a fin de avanzar hacia modalidades de consumo y 
producción más sostenibles. 


12.b.  Elaborar y aplicar instrumentos que permitan seguir de cerca los efectos 
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en el desarrollo sostenible con miras a lograr un turismo sostenible que 
cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales. 


12.c.  Racionalizar los subsidios ineficientes a los combustibles fósiles que 
alientan el consumo antieconómico mediante la eliminación de las 
distorsiones del mercado, de acuerdo con las circunstancias nacionales, 
incluso mediante la reestructuración de los sistemas tributarios y la 
eliminación gradual de los subsidios perjudiciales, cuando existan, para 
que se ponga de manifiesto su impacto ambiental, teniendo plenamente en 
cuenta las necesidades y condiciones particulares de los países en 
desarrollo y reduciendo al mínimo los posibles efectos adversos en su 
desarrollo, de manera que se proteja a los pobres y las comunidades 
afectadas. 


 
 


 
13. ADOPTAR MEDIDAS URGENTES PARA COMBATIR EL CAMBI O 


CLIMÁTICO Y SUS EFECTOS. 
 


13.1. Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos 
relacionados con el clima y los desastres naturales en todos los países. 


13.2. Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, 
estrategias y planes nacionales. 


13.3. Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e 
institucional en relación con la mitigación del cambio climático, la 
adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana. 


13.a.  Poner en práctica el compromiso contraído por los países desarrollados 
que son parte en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático con el objetivo de movilizar conjuntamente 100.000 
millones de dólares anuales para el año 2020, procedentes de todas las 
fuentes, a fin de atender a las necesidades de los países en desarrollo, en 
el contexto de una labor significativa de mitigación y de una aplicación 
transparente, y poner en pleno funcionamiento el Fondo Verde para el 
Clima capitalizándolo lo antes posible. 


13.b. Promover mecanismos para aumentar la capacidad de planificación y 
gestión eficaces en relación con el cambio climático en los países menos 
adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, centrándose 
en particular en las mujeres, los jóvenes y las comunidades locales y 
marginadas. 


 
 


14. CONSERVAR Y UTILIZAR EN FORMA SOSTENIBLE LOS OC ÉANOS, LOS 
MARES Y LOS RECURSOS MARINOS PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE. 
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14.1. Para 2025, prevenir y reducir de manera significativa la contaminación 
marina de todo tipo, en particular la contaminación producida por 
actividades realizadas en tierra firme, incluidos los detritos marinos y la 
contaminación por nutrientes. 


14.2. Para 2020, gestionar y proteger de manera sostenible los ecosistemas 
marinos y costeros con miras a evitar efectos nocivos importantes, incluso 
mediante el fortalecimiento de su resiliencia, y adoptar medidas para 
restaurarlos con objeto de restablecer la salud y la productividad de los 
océanos. 


14.3. Reducir al mínimo los efectos de la acidificación de los océanos y hacerles 
frente, incluso mediante la intensificación de la cooperación científica a 
todos los niveles. 


14.4. Para 2020, reglamentar eficazmente la explotación pesquera y poner fin a 
la pesca excesiva, la pesca ilegal, la pesca no declarada y no 
reglamentada y las prácticas de pesca destructivas, y aplicar planes de 
gestión con fundamento científico a fin de restablecer las poblaciones de 
peces en el plazo más breve posible, por lo menos a niveles que puedan 
producir el máximo rendimiento sostenible de acuerdo con sus 
características biológicas. 


14.5. Para 2020, conservar por lo menos el 10% de las zonas costeras y 
marinas, de conformidad con las leyes nacionales y el derecho 
internacional y sobre la base de la mejor información científica disponible. 


14.6. Para 2020, prohibir ciertas formas de subvenciones a la pesca que 
contribuyen a la capacidad de pesca excesiva y la sobreexplotación 
pesquera, eliminar las subvenciones que contribuyen a la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada y abstenerse de introducir nuevas 
subvenciones de esa índole, reconociendo que la negociación sobre las 
subvenciones a la pesca en el marco de la Organización Mundial del 
Comercio debe incluir un trato especial y diferenciado, apropiado y 
efectivo para los países en desarrollo y los países menos adelantados. 


14.7. Para 2030, aumentar los beneficios económicos que los pequeños Estados 
insulares en desarrollo y los países menos adelantados reciben del uso 
sostenible de los recursos marinos, en particular mediante la gestión 
sostenible de la pesca, la acuicultura y el turismo. 


14.a.  Aumentar los conocimientos científicos, desarrollar la capacidad de 
investigación y transferir la tecnología marina, teniendo en cuenta los 
criterios y directrices para la transferencia de tecnología marina de la 
Comisión Oceanográfica Intergubernamental, a fin de mejorar la salud de 
los océanos y potenciar la contribución de la biodiversidad marina al 
desarrollo de los países en desarrollo, en particular los pequeños Estados 
insulares en desarrollo y los países menos adelantados. 


14.b.  Facilitar el acceso de los pescadores artesanales en pequeña escala a los 
recursos marinos y los mercados. 


14.c. Mejorar la conservación y el uso sostenible de los océanos y sus recursos 
aplicando el derecho internacional reflejado en la Convención de las 
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Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que proporciona el marco 
jurídico para la conservación y la utilización sostenible de los océanos y 
sus recursos, como se recuerda en el párrafo 158 del documento “El futuro 
que queremos”. 


 
 
 


15. PROTEGER, RESTABLECER Y PROMOVER EL USO SOSTENI BLE DE 
LOS ECOSISTEMAS TERRESTRES, GESTIONAR LOS BOSQUES D E 
FORMA SOSTENIBLE, LUCHAR CONTRA LA DESERTIFICACIÓN,  
DETENER E INVERTIR LA DEGRADACIÓN DE LAS TIERRAS Y PONER 
FRENO A LA PÉRDIDA DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA. 


 
15.1. Para 2020, velar por la conservación, el restablecimiento y el uso 


sostenible de los ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de 
agua dulce y los servicios que proporcionan, en particular los bosques, los 
humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las 
obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales. 


15.2. Para 2020, promover la gestión sostenible de todos los tipos de bosques, 
poner fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e 
incrementar la forestación y la reforestación a nivel mundial. 


15.3. Para 2030, luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los 
suelos degradados, incluidas las tierras afectadas por la desertificación, la 
sequía y las inundaciones, y procurar lograr un mundo con una 
degradación neutra del suelo. 


15.4. Para 2030, velar por la conservación de los ecosistemas montañosos, 
incluida su diversidad biológica, a fin de mejorar su capacidad de 
proporcionar beneficios esenciales para el desarrollo sostenible. 


15.5. Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la degradación de 
los hábitats naturales, detener la pérdida de la diversidad biológica y, para 
2020, proteger las especies amenazadas y evitar su extinción. 


15.6. Promover la participación justa y equitativa en los beneficios que se 
deriven de la utilización de los recursos genéticos y promover el acceso 
adecuado a esos recursos, como se ha convenido internacionalmente. 


15.7. Adoptar medidas urgentes para poner fin a la caza furtiva y el tráfico de 
especies protegidas de flora y fauna y abordar la demanda y la oferta 
ilegales de productos silvestres. 


15.8. Para 2020, adoptar medidas para prevenir la introducción de especies 
exóticas invasoras y reducir de forma significativa sus efectos en los 
ecosistemas terrestres y acuáticos y controlar o erradicar las especies 
prioritarias. 


15.9. Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad 
biológica en la planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, 
las estrategias de reducción de la pobreza y la contabilidad. 
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15.a. Movilizar y aumentar de manera significativa los recursos financieros 
procedentes de todas las fuentes para conservar y utilizar de forma 
sostenible la diversidad biológica y los ecosistemas. 


15.b.  Movilizar un volumen apreciable de recursos procedentes de todas las 
fuentes y a todos los niveles para financiar la gestión forestal sostenible y 
proporcionar incentivos adecuados a los países en desarrollo para que 
promuevan dicha gestión, en particular con miras a la conservación y la 
reforestación. 


15.c.  Aumentar el apoyo mundial a la lucha contra la caza furtiva y el tráfico de 
especies protegidas, en particular aumentando la capacidad de las 
comunidades locales para promover oportunidades de subsistencia 
sostenibles. 


 
 


16. PROMOVER SOCIEDADES PACÍFICAS E INCLUSIVAS PARA  EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE, FACILITAR EL ACCESO A LA JUS TICIA 
PARA TODOS Y CREAR INSTITUCIONES EFICACES, RESPONSA BLES E 
INCLUSIVAS A TODOS LOS NIVELES. 


 
16.1. Reducir considerablemente todas las formas de violencia y las tasas de 


mortalidad conexas en todo el mundo. 
16.2. Poner fin al maltrato, la explotación, la trata, la tortura y todas las formas 


de violencia contra los niños. 
16.3. Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y 


garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos. 
16.4. Para 2030, reducir de manera significativa las corrientes financieras y de 


armas ilícitas, fortalecer la recuperación y devolución de bienes robados y 
luchar contra todas las formas de delincuencia organizada. 


16.5. Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas. 
16.6. Crear instituciones eficaces, responsables y transparentes a todos los 


niveles. 
16.7. Garantizar la adopción de decisiones inclusivas, participativas y 


representativas que respondan a las necesidades a todos los niveles. 
16.8. Ampliar y fortalecer la participación de los países en desarrollo en las 


instituciones de gobernanza mundial. 
16.9. Para 2030, proporcionar acceso a una identidad jurídica para todos, en 


particular mediante el registro de nacimientos. 
16.10. Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades 


fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos 
internacionales. 


16.a.  Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso mediante la 
cooperación internacional, con miras a crear capacidad a todos los niveles, 
en particular en los países en desarrollo, para prevenir la violencia y 
combatir el terrorismo y la delincuencia. 
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16.b.  Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del 
desarrollo sostenible. 


 
 


17. FORTALECER LOS MEDIOS DE EJECUCIÓN Y REVITALIZA R LA 
ALIANZA MUNDIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE. 
 
 
Finanzas 
17.1.  Fortalecer la movilización de recursos internos, incluso mediante la 


prestación de apoyo internacional a los países en desarrollo, con el fin de 
mejorar la capacidad nacional para recaudar ingresos fiscales y de otra 
índole. 


17.2.  Velar por que los países desarrollados cumplan cabalmente sus 
compromisos en relación con la asistencia oficial para el desarrollo, 
incluido el compromiso de numerosos países desarrollados de alcanzar el 
objetivo de destinar el 0,7% del ingreso nacional bruto a la asistencia 
oficial para el desarrollo y del 0,15% al 0,20% del ingreso nacional bruto 
a la asistencia oficial para el desarrollo de los países menos adelantados; 
y alentar a los proveedores de asistencia oficial para el desarrollo a que 
consideren fijar una meta para destinar al menos el 0,20% del ingreso 
nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de los países 
menos adelantados. 


17.3.  Movilizar recursos financieros adicionales procedentes de múltiples 
fuentes para los países en desarrollo. 


17.4.  Ayudar a los países en desarrollo a lograr la sostenibilidad de la deuda a 
largo plazo con políticas coordinadas orientadas a fomentar la 
financiación, el alivio y la reestructuración de la deuda, según proceda, y 
hacer frente a la deuda externa de los países pobres muy endeudados a 
fin de reducir el endeudamiento excesivo. 


17.5.  Adoptar y aplicar sistemas de promoción de las inversiones en favor de 
los países menos adelantados. 


 
Tecnología 
 
17.6.  Mejorar la cooperación regional e internacional Norte-Sur, Sur-Sur y 


triangular en materia de ciencia, tecnología e innovación y el acceso a 
ellas y aumentar el intercambio de conocimientos en condiciones 
mutuamente convenidas, entre otras cosas mejorando la coordinación 
entre los mecanismos existentes, en particular en el ámbito de las 
Naciones Unidas, y mediante un mecanismo mundial de facilitación de la 
tecnología. 


17.7. Promover el desarrollo de tecnologías ecológicamente racionales y su 
transferencia, divulgación y difusión a los países en desarrollo en 
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condiciones favorables, incluso en condiciones concesionarias y 
preferenciales, por mutuo acuerdo. 


17.8. Poner en pleno funcionamiento, a más tardar en 2017, el banco de 
tecnología y el mecanismo de apoyo a la ciencia, la tecnología y la 
innovación para los países menos adelantados y aumentar la utilización 
de tecnología instrumental, en particular de la tecnología de la 
información y las comunicaciones Creación de capacidad. 


17.9.  Aumentar el apoyo internacional a la ejecución de programas de fomento 
de la capacidad eficaces y con objetivos concretos en los países en 
desarrollo a fin de apoyar los planes nacionales orientados a aplicar 
todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible, incluso mediante la 
cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular. 


 
Comercio 


 
17.10  Promover un sistema de comercio multilateral universal, basado en 


normas, abierto, no discriminatorio y equitativo en el marco de la 
Organización Mundial del Comercio, incluso mediante la conclusión de 
las negociaciones con arreglo a su Programa de Doha para el Desarrollo. 


17.11 Aumentar de manera significativa las exportaciones de los países en 
desarrollo, en particular con miras a duplicar la participación de los 
países menos adelantados en las exportaciones mundiales para 2020. 


17.12 Lograr la consecución oportuna del acceso a los mercados, libre de 
derechos y de contingentes, de manera duradera para todos los países 
menos adelantados, de conformidad con las decisiones de la 
Organización Mundial del Comercio, entre otras cosas velando por que 
las normas de origen preferenciales aplicables a las importaciones de los 
países menos adelantados sean transparentes y sencillas y contribuyan a 
facilitar el acceso a los mercados. 


 
Cuestiones Sistémicas 
Coherencia normativa e institucional 


 
17.13  Aumentar la estabilidad macroeconómica mundial, incluso mediante la 


coordinación y coherencia normativas. 
17.14. Mejorar la coherencia normativa para el desarrollo sostenible. 
17.15. Respetar el liderazgo y el margen normativo de cada país para 


establecer y aplicar políticas orientadas a la erradicación de la pobreza y 
la promoción del desarrollo sostenible. 


 
Alianzas entre múltiples interesados 


 
17.16 Fortalecer la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, 


complementada por alianzas entre múltiples interesados que movilicen y 
promuevan el intercambio de conocimientos, capacidad técnica, 
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tecnología y recursos financieros, a fin de apoyar el logro de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible en todos los países, en particular los países en 
desarrollo. 


17.17. Alentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las esferas 
pública, público-privada y de la sociedad civil, aprovechando la 
experiencia y las estrategias de obtención de recursos de las 
asociaciones. 


 
Datos, supervisión y rendición de cuentas 
 
17.18. Para 2020, mejorar la prestación de apoyo para el fomento de la 


capacidad a los países en desarrollo, incluidos los países menos 
adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, con miras a 
aumentar de forma significativa la disponibilidad de datos oportunos, 
fiables y de alta calidad desglosados por grupos de ingresos, género, 
edad, raza, origen étnico, condición migratoria, discapacidad, ubicación 
geográfica y otras características pertinentes en los contextos nacionales. 


17.19. Para 2030, aprovechar las iniciativas existentes para elaborar 
indicadores que permitan medir progresos logrados en materia de 
desarrollo sostenible y que complementen los utilizados para medir el 
producto interno bruto, y apoyar el fomento de la capacidad estadística 
en los países en desarrollo. 


 
 
 
 


 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Argentina 


 Proyecto “ARG/16/001” 
 
 
 


Breve descripción del Proyecto 
 
Periodo del Programa País: 2016-2020 
Nº de Contrato: 00094919. 
Nº de Proyecto: 00098985 
Fecha de Inicio: 01/08/2016 
Fecha de Finalización: 31/03/2020 
Presupuesto Total: US$ 2.224.500,00.- 
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Este proyecto tiene como finalidad la instalación de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en Argentina a partir de un conjunto de acciones integradas que 
permitan: 
a. Sensibilización y difusión en el ámbito gubernamental y en la sociedad en 


general de la nueva iniciativa global de Naciones Unidas. 
b. Impulsar el proceso de “adaptación” de la nueva agenda a las prioridades 


establecidas por el gobierno nacional y coordinar el seguimiento de las 
metas establecidas. 


c. Incorporar a las jurisdicciones sub nacionales mediante una participación 
activa en la Agenda 2030. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Organigrama 
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Misiones y Funciones 
 
1. Dirección Nacional: El Organismo Gubernamental de Ejecución designa a un 


funcionario público como Director Nacional del proyecto que lo represente en 
su gestión para la ejecución de las actividades. Asume la responsabilidad de 
presentar los informes financieros al PNUD y responde por la custodia y uso 
apropiado de los fondos. Podrá designar un Coordinador para supervisar las 
actividades y administrar todos los insumos financiados por el PNUD. 


 
2. Coordinación del Proyecto: El Coordinador del Proyecto, tiene una función 


institucional en la representación del Proyecto, brinda asesoramiento a la 
Dirección Nacional e interviene en los actos administrativos y las actividades 
que ésta le delega. 


 
3. Subcoordinación de Localización de los ODS: Reporta al Coordinador del 


Proyecto y es responsable de la asistencia técnica a los equipos 
gubernamentales provinciales y/o municipales en los procesos de localización 
y adaptación de los ODS en los niveles Subnacionales. 
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4. Subcoordinación de Seguimiento y Monitoreo de los ODS: Reporta al 


Coordinador del Proyecto y es responsable de la asistencia técnica a los 
equipos ministeriales y de los organismos nacionales con directa 
responsabilidad en el logro de los ODS, en los procesos de priorización y 
adaptación de los ODS. 


 
5. Subcoordinación de Estadística: Reporta al Coordinador del Proyecto y es 


responsable de la asistencia técnica a los equipos gubernamentales 
provinciales y/o municipales en los procesos de localización y adaptación de 
los ODS en los niveles subnacionales. 


 
6. Área Administrativa y Financiera: Reporta a la Coordinación del proyecto. 


Tiene como funciones administrar los recursos, controlar el cumplimiento de 
las modalidades de contratación, realizar las proyecciones trimestrales y 
anuales, solicitar al PNUD transferencias, administrar la mesa de entradas, 
emisión de valores y resguardo de los mismos, efectuar el control de gestión, 
etc.  


 
7. Área Comunicaciones: Reporta a la Coordinación del proyecto. Tiene como 


funciones elaborar materiales de difusión de los ODS, proveer contenidos en 
la página web, asistir al Coordinador, participar de encuentros, eventos y 
foros en representación del coordinador del proyecto. 


 
8. Área Relaciones Internacionales: Reporta a la Coordinación del proyecto. 


Tiene como funciones coordinar la articulación y vinculación con el Ministerio 
de Relaciones Exteriores y culto en relación con los ODS. Coordinar el trabajo 
de articulación con el sistema de agencia de Naciones Unidas en relación con 
la implementación de la Agenda 2030. Asistir al Coordinador en encuentros y 
reuniones e informes de avances sobre los ODS producidos en el país y 
colaborar en la organización de encuentros de intercambio de experiencias y 
buenas prácticas sobre ODS con los países latinoamericanos. 
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Presupuesto 


 
Revisión “B” – Plan Plurianual 


Actividad Fuente Cuenta Descripción 2016 2017 2018 2019 2020* Total general
30071 71300 Consultores Nacionales 80.714 161.429 161.429 136.428 70.000 610.000
30071 71600 Viajes 3.000 3.000
30071 72200 Mobiliario y equipo 50.000 50.000
30071 72400 Equipo de comunicación y audiovisual 7.000 3.000 3.000 3.000 16.000
30071 72500 Suministros 3.000 3.000 2.000 1.000 9.000
30071 72800 Equipo Informático 5.000 5.000
30071 73100 Renta y Mantenimiento inmuebles 98.000 98.000
30071 73300 Renta y Mantenimiento equipos 5.000 5.000 5.000 2.000 17.000
30071 74500 Gastos Varios 10.000 10.000 10.000 8.000 1.700 39.700
30071 74100 Servicios Profesionales (Auditoría) 357 714 714 715 300 2.800
30071 74200 Costo de Producción Impresiones 15.000 35.000 10.000 10.000 70.000
30071 75100 GMS 7.082 8.554 6.094 5.164 2.281 29.175
30071 75700 Capacitación - Talleres de Trabajo 20.000 12.000 10.000 10.000 52.000


243.153 293.697 209.237 177.307 78.281 1.001.675
30071 71300 Consultores Nacionales 79.287 158.571 158.571 133.571 530.000
30071 71600 Viajes 17.000 7.000 7.000 31.000
30071 72800 Equipo Informático 0
30071 74500 Gastos Varios 0
30071 75100 GMS 2.379 5.267 4.967 4.217 16.830


81.666 180.838 170.538 144.788 0 577.830
30071 71300 Consultores Nacionales 79.287 158.571 158.571 138.571 535.000
30071 71600 Viajes 15.000 20.000 10.000 6.000 51.000
30071 72100 Servicios Contractuales (Empresas) 20.000 85.000 105.000
30071 74500 Gastos Varios 0
30071 75100 GMS 3.429 7.907 5.057 4.337 20.730


117.716 271.478 173.628 148.908 0 711.730
442.535 746.013 553.403 471.003 78.281 2.291.235


1


Subtotal Actividad 1


Subtotal Actividad 2


Subtotal Actividad 3
Presupuesto Total


3


2


 
 
 
Estrategia del Proyecto 
 
La teoría del cambio que respalda a este proyecto, está alineada con aquella que 
sustenta el Marco Estratégico de Cooperación del sistema de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo 2016-2020 y el Documento de Programa de País del PNUD. Ello se 
debe a que parte de la constatación de la multidimensionalidad de los problemas 
sociales, cuyas causas interrelacionadas no pueden ser enfrentadas exclusivamente 
con intervenciones de carácter sectorial, al tiempo que se requiere superar las 
acciones centradas en los individuos e incorporar dos tipos de abordajes 
complementarios: la familia y el territorio. 
Toda intervención tendiente a apoyar el logro de las metas comprometidas por la 
Argentina en el marco de la Agenda 2030, requiere de un importante esfuerzo dirigido 
a mejorar el grado de coordinación entre niveles jurisdiccionales (nación, provincia y 
municipios) e institucionales, así como brindar asistencia al desarrollo de las 
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capacidades de los gobiernos locales, para apoyar el logro de las metas nacionales y 
subnacionales adoptadas en el marco de la Agenda 2030, el proyecto debe impulsar 
un abordaje transversal que trascienda dichas fronteras. 
Resulta clave apoyar toda iniciativa tendiente a mejorar las capacidades de las 
instituciones públicas para planificar, presupuestar, coordinar, implementar y evaluar 
las políticas y los programas. En el marco de este proyecto el PNUD y el Consejo 
Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, podrán asistir al Gobierno Nacional y 
a los gobiernos locales en la gestión de procesos de desarrollo endógeno de 
capacidades, prestando especial atención a la complejidad de los mismos e 
identificando innovaciones y lecciones aprendidas en el terreno que se puedan 
diseminar y escalar. 
En este sentido, dados los problemas comunes que atraviesan a las cuestiones 
centrales que abordan los ODS, la estrategia de alianzas del proyecto, no se limita a 
las instituciones públicas, sino que propone contribuir a la construcción de una nueva 
forma de articulación entre aquellas y los actores de la sociedad civil y del sector 
privado; en las que todas las partes involucradas se beneficien de su participación y 
de la cooperación mutua. Para ello, resulta indispensable implementar estrategias 
flexibles, que permitan tanto la adaptación a las modificaciones acaecidas en el 
contexto, como la introducción de cambios incrementales, acompañadas de una 
estrecha colaboración y coordinación con los actores políticos y económicos más 
relevantes. 
Por otra parte resulta necesario destacar, que como parte integrante de la formulación 
de los ODS, el “enfoque de derechos humanos” contribuye a alcanzar los ODS 
promoviendo los principios de no discriminación, participación, indivisibilidad de los 
derechos, así como la responsabilidad y rendición de cuentas de los portadores de 
obligaciones, especialmente de los Estados, en el cumplimiento de dichos derechos. 
La incorporación del enfoque de DDHH, se refleja del siguiente modo en este proyecto: 
En el punto 1, “Difusión de la Agenda 2030 en los organismos gubernamentales y en 
las instituciones y organizaciones no gubernamentales”, mediante la elaboración de 
materiales de difusión con lenguajes y formatos inclusivos, dirigidos a los diferentes 
públicos destinatarios y garantizando la accesibilidad / disponibilidad de los mismos. 
Asimismo, en todas las capacitaciones de equipos técnicos se incorporaran contenidos 
de sensibilización que puedan permitir identificar otro tipo de problemáticas que estén 
afectando los derechos de la población. 
En los productos 2 y 3, “Proceso de Adaptación” de las nueva agenda, a las 
prioridades establecidas por el gobierno nacional e incorporar a las jurisdicciones 
subnacionales, respectivamente, se tomara en cuenta el enfoque de género al 
momento de seleccionar el conjunto de indicadores de seguimiento tanto a nivel 
nacional como subnacional. Vale decir, se definirán indicadores desagregados por 
sexo y edad, al tiempo que se incluirán dimensiones socio-económicas y regionales 
para poder dar cuenta de la pertenencia a grupos vulnerables o poblaciones de riesgo 
de los destinatarios de las políticas públicas que promoverán el logro de las metas 
comprometidas en el marco de la Agenda 2030. 
Finalmente, resulta necesario destacar que si bien la agenda 2030 tiene un objetivo 
específico relacionado con la promoción de la igualdad de género, el enfoque de 
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género debe ser incorporado de manera transversal en el resto de los objetivos. En 
este sentido, durante la implementación del proyecto se difundirá la importancia de la 
transversalización del enfoque de género todos los ODS, como así también en todas 
las actividades del proyecto. De esta manera, las actividades de sensibilización, 
difusión, los procesos de adaptación de la agenda 2030, las comisiones técnicas de 
trabajo, los procesos de definición de objetivos, metas, indicadores y como 
consecuencia los informes país, incorporaran el enfoque de género de manera 
transversal.   
 
Mediante una campaña de difusión destinada a la sensibilización y concientización, 
sobre la base de las estrategias y necesidades nacionales, se divulgarán aspectos 
generales y específicos, relacionados con los ODS para conocimiento de los 
funcionarios del gobierno, de la sociedad civil organizada y de la población en general. 
La articulación interinstitucional a nivel del gabinete nacional, se hará mediante las 
reuniones periódicas de los ministros y secretarios que conforma el CNCPS y en la faz 
operativa a través de la creación de la comisión de seguimiento de los ODS, 
conformada por representantes de los ministerios y organismos con injerencia en la 
implementación de políticas orientadas al logro de los ODS. 
El logro de los ODS, implica la necesidad de alcanzar consensos entre el gobierno 
nacional y los gobiernos provinciales y locales, para el establecimiento de prioridades 
y líneas de acción conjunta. Está contemplado en el proyecto, la asistencia técnica y la 
capacitación de equipos provinciales, para avanzar en los procesos de localización de 
los ODS. 
Mediante la participación de actores como sociedad civil y sector empresarial, cuyo 
compromiso con la Agenda 2030 resulta primordial para el alcance de logros en esa 
dirección, se buscara integrar una multiplicidad de miradas, opiniones, intereses que 
permitan construir una visión compartida que se traduzca en alianzas estratégicas 
para el logro de los objetivos. 
La institucionalización de un equipo de trabajo en la órbita de la Unidad de 
Cooperación Técnica, del CNCPS garantiza el proceso de coordinación general de 
implementación de la Agenda 2030, con capacidades y experiencia, tanto 
metodológica como operativa, para la realización de la difusión, la implementación y el 
seguimiento de los ODS. Asimismo, el CNCPS resulta el ámbito propicio para la 
articulación político-técnica, tanto con los organismos públicos nacionales y sub-
nacionales, como así también con organizaciones de la sociedad civil y otros actores 
del sector privado. 
Para la ejecución del proyecto se dispondrá de profesionales que desempeñan sus 
tareas en el CNCPS y del espacio físico con los servicios y equipamientos necesarios, 
constituyendo la contraparte del proyecto. 
El proyecto prevé una duración de cuatro años; periodo adecuado para la instalación y 
la priorización de objetivos, establecimiento de metas, selección de indicadores y 
elaboración de informes de evolución. 
 
 
Beneficiarios 
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Directos: 
Gobierno Nacional; tanto los Ministerios como las Secretarias y en especial el Consejo 
Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS), verán favorecida su 
capacidad de seguimiento de los ODS y de las políticas públicas en general 
promoviendo su orientación hacia un desarrollo sostenible. También se verá 
fortalecida la coordinación para la producción de informes sobre la consecución de los 
ODS y el establecimiento de acuerdos operativos entre los distintos actores. 
Gobiernos Provinciales y Municipales: fortalecerán su capacidad de seguimiento de 
los ODS contando con información sistematizada y actualizada y asistencia técnica en 
caso de necesitarlo. 
 
Indirectos: 
Sociedad: A partir de las acciones de difusión podrá contar con mayor acceso a la 
información sobre los ODS, y el avance de las políticas públicas en función de un 
desarrollo sostenible. 
Agencias Internacionales de cooperación técnica y financiera: contaran con una 
contraparte definida con experiencia para el trabajo conjunto y una mayor 
sensibilización de la ciudadanía en general hacia los ODS y la Agenda 2030. 
Organizaciones Académicas: Contaran con líneas priorizadas para orientar 
investigaciones sobre políticas públicas y elementos para participar en el debate 
global, acerca de los ODS y la Agencia Global 2030, así como también alinear los 
proyectos de extensión universitaria. 
Organizaciones No Gubernamentales: Contarán con la identificación de áreas 
prioritarias para encuadrar sus planes de acción. Las organizaciones de la sociedad 
civil, constituyen un espacio que permiten a los ciudadanos asumir crecientes 
responsabilidades, adquirir el protagonismo en el desarrollo político, económico y 
social de los países, además de construir consenso y valores comunes. 
Sector Privado: Tendrán una oportunidad, para demostrar una posición de liderazgo 
en el ámbito de la responsabilidad social y el desarrollo sostenible, alineando sus 
acciones con el compromiso de la generación de trabajo decente, el cuidado del medio 
ambiente y la producción y el consumo responsable complementando las acciones 
gubernamentales y del resto de la sociedad civil. 
 
 
Participación del PNUD 
 
El presente Proyecto, tiene como antecedentes los Proyectos relacionados con los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio, durante cuyas ejecuciones se contó con la 
cooperación del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
Para el presente proyecto, se considera fundamental la participación del PNUD, en lo 
que se refiere a:  
• Aportar mecanismos administrativos y de gestión probados y estandarizados. 
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• Facilitar la disponibilidad y acceso a documentos de Naciones Unidas y de 
países relacionados con las distintas temáticas que abordan los ODS y su 
seguimiento. 


• Aportar su capacidad de administración de los fondos asignados al proyecto. 
• Organizar conjuntamente con el CNCPS, las distintas reuniones regionales y 


nacionales a realizar. 
• Acompañar al CNCPS, en la asistencia técnica a las jurisdiccionales 


subnacionales en los procesos de localización de los ODS. 
• Apoyar la convocatoria a los empresarios y a las ONGs vinculadas con 


Naciones Unidas para el trabajo conjunto con el Estado. 
• Coordinar el trabajo de las Agencias del Sistema de Naciones Unidas con el 


Estado de modo de articular acciones integradas orientadas por los ODS. 
• Proporcionar acceso a experiencias innovadoras en materia de difusión de los 


ODS. 
• Facilitar el intercambio del equipo nacional con sus pares del 


MERCOSUR/UNASUR. 
 
Adicionalmente, el PNUD colaborará con el CNCPS, mediante: 
 


1. El desarrollo de una plataforma Web que permita una visualización simple y 
didáctica, respecto de que son los ODS, las metas comprometidas a nivel global 
y las adoptadas por el Gobierno Argentino (sus líneas de base, metas 
intermedias y finales), así como los indicadores de seguimiento seleccionados, 
mostrando de ese modo el grado de avance del país respecto del logro de 
dichas metas. 


2. La realización de talleres en cada una de las regiones del país, con el objetivo 
de sensibilizar a todos los actores estratégicos en el logro de las metas 
comprometidas por el país (funcionarios públicos provinciales y municipales, 
universidades, empresariado, sindicatos y organizaciones de la Sociedad Civil). 


3. La realización de una asistencia técnica, para la incorporación del enfoque de 
género de manera transversal.  


 
Estrategia de Salida 
 
Una vez concluido el proyecto, la Secretaria Ejecutiva del CNCPS, contará con el 
potencial de un equipo propio consolidado, que le permitirá desempeñar a futuro con 
mayor competencia la función de seguimiento de los compromisos asumidos en 
relación con la Agenda 2030. Además, el equipo técnico, conformado en esta etapa 
constituirá el núcleo institucional del CNCPS, para el mantenimiento de esta línea 
programática. En este sentido se menciona que los responsables técnicos del equipo 
de seguimiento de los ODM, se ha consolidado como personal permanente de este 
Consejo, y serán esas mismas personas quienes lideraran el nuevo proceso de 
seguimiento, fortaleciéndolo en función de la complejidad de esta nueva agenda. 
Al finalizar el proyecto se espera haber concluido con el proceso de priorización de 
objetivos y definición de las metas correspondientes a la identificación y definición de 
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los indicadores y la evaluación de resultados alcanzados hasta la fecha de finalización 
del proyecto. 
Se habrá promovido que los Organismos Nacionales Incorporen a los ODS en sus 
planes estratégicos y que los Gobiernos Provinciales hayan explicitado públicamente 
su compromiso con el logro de los ODS y avanzando en los procesos de definición de 
metas finales. 
Hacia fines del 2019, se pretende haber instalado enfáticamente el compromiso con el 
alcance de ODS en todos los niveles de gobierno. Asimismo, se espera haber 
profundizado el nivel de conocimiento de los ODS de la sociedad en general y en 
particular, de las Universidades, de las ONGs y del sector privado, movilizando a los 
distintos sectores para su consecución e incrementando su participación en el 
seguimiento de avances. 
 
 
 
Arreglos de Coordinación 
 
El CNCPS, tendrá a su cargo la coordinación general de proceso de instalación, 
adaptación y seguimiento de los ODS en la Argentina. Para estas tareas se 
conformara un equipo de trabajo dependiente directamente de la Unidad de 
Coordinación Técnica del Consejo, que utilizara la experiencia adquirida en el proceso 
de seguimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
En una primera etapa se trabajará en la conformación de comisiones técnicas de ODS, 
integradas con funcionarios y técnicos de los Ministerios y Secretarias Nacionales, 
según ejes temáticos propuestos. El Consejo propondrá una agenda de trabajo en 
conjunto para adecuar y definir tanto las metas, como los indicadores de la Agenda 
2030, que adoptará finalmente nuestro país. 
Cada unidad Ministerial, comprometida en la ejecución de políticas públicas que 
aborden diferentes dimensiones contempladas en la agenda 2030, se comprometerá a 
su vez, con el relevamiento, la generación y la transmisión de información sistemática 
sobre tales acciones.  
De esta manera, podrá realizarse el seguimiento de cumplimiento de las metas a partir 
de los indicadores oportunamente seleccionados, cuyo conjunto permitirá realizar una 
evaluación global del grado avance de la agenda de los ODS. 
A nivel subnacional, el CNCPS suscribirá convenios con gobiernos provinciales y 
municipales a los efectos de lograr una articulación efectiva en la implementación de 
los ODS en todo el territorio nacional. El equipo de ODS brindará capacitación y 
asistencia técnica a los equipos técnicos locales, y acompañará en el proceso de 
relevamiento y sistematización de datos e información sobre las metas e indicadores 
definidos. 
Asimismo, se llevara adelante actividades en conjunto con el Sistema de Agencia de 
Naciones Unidas a fin de lograr sinergias y optimización de recursos y esfuerzos. 
Mediante acuerdos y convenios de cooperación el Consejo impulsará la participación 
activa de organizaciones de la sociedad civil, el sector privado empresarial y el sector 
académico. 







 2017 – “Año de las energías renovables”  
 


 


 


 


 


 


41
 


  
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 2017 – “Año de las energías renovables”  
 


 


 


 


 


 


42
 


 


6. OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES y OPINIÓN DEL AUD ITADO 
  


6.1. RECURSOS HUMANOS  


El sistema de archivo correspondiente a cada uno de  los profesionales 
nacionales contratados y Personal Administrativo, n o cumple con lo descripto en 
el Manual de Gestión de Proyectos Ejecutados por el  Gobierno. 


Se observa con carácter enunciativo, y que se repite en la mayoría de los legajos de 
los Consultores Contratados: 


d. No se adjunta a la contratación, la constancia de intervención de la 
Subsecretaria de Cooperación y Coordinación Internacional. 


e. La documentación por parte del contratado se encuentra en copia simple, no 
contando con la firma del contratado, responsabilizándose por la autenticidad 
de tales documentos. 


f. No se adjuntan a los legajos, las facturas correspondientes a los honorarios 
ni los comprobantes de transferencias realizadas por el pago de los mismos. 


  
Causa: Incumplimiento en lo dispuesto por el Manual de Gestión de Proyectos. 


Efecto: Segregación de la documentación de consultores y personal contratado, 
dificultad de obtener la información completa, segura y oportuna. 


Calificación: Impacto Medio. 


 


Recomendaciones:  
 


Ajustarse a las normativas del Programa PNUD, en el cumplimiento de los 
procedimientos.   
A efectos de unificar la documentación e información, se considera necesario que los 
proyectos cumplan con los Sistemas de Archivo,  y  se habiliten para cada uno de los 
contratados un legajo “completo” con todos los antecedentes, principalmente aquellos  
que requieren de la intervención de la Subsecretaria de Cooperación y Coordinación 
Internacional (Cancillería). De manera de mantener legajos completos y actualizados 
de todos los contratados y tenerlos disponibles para consulta por parte de auditores 
cuando sea requerido, según lo expuesto en el punto 43 Y 44 Del Manual de Gestión 
de Proyectos – Capitulo III: Recursos Humanos. 
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Opinión del Auditado: 


6.2. Pasajes Aéreos y de Cabotaje 


No se cumple con el proceso de solicitud de pasajes  aéreos y viáticos, 
establecido en el Programa. 


No se puso a disposición de esta UAI, hasta el momento de la emisión del presente 
informe, la documentación requerida en el procedimiento de viáticos -solicitud y/o 
autorización- que respalde los viajes realizados. 


 
Causa: Incumplimiento en lo dispuesto por el Manual de Gestión de Proyectos. 


Efecto: Imposibilidad de dar seguimiento al cumplimiento del control interno de los 
fondos transferidos para viáticos. 


Calificación: Impacto Medio. 


 
Recomendaciones:  


 
Se recomienda, al Coordinador del Proyecto observar el cumplimiento de lo dispuesto 
por la normativa vigente en materia de viáticos y pasajes. 
  
Opinión del Auditado: 


 


 


6.3. Gastos Varios de Caja Chica 


Incumplimiento en el manejo de los fondos de la caj a chica. 


Orden de Pago Nº 034 de fecha 25/11/2016, se efectuó un gasto de $4.195,00.- 
(Pesos: cuatro mil ciento noventa y cinco.-) a Todo Gestiones Fact Nº 0001-00172781, 
que excede el monto máximo autorizado para ser pagado por caja chica. El Manual de 
Gestión, establece en el punto 3.3. Caja Chica – Pagos: “Ningún pago de caja chica 
puede exceder del equivalente de 100 dólares”. 
 


Causa: Incumplimiento en lo dispuesto por el Manual de Gestión de Proyectos. 


Efecto: Manejo Inadecuado de fondos. 


Calificación: Impacto Alto. 
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Recomendaciones:  


 
Las autoridades del Programa, deberán observar el cumplimiento de lo dispuesto por 
la normativa vigente en lo concerniente al manejo de fondos. 
 
 
Opinión del Auditado: 
 


6.4. Compras 


Debilidades en los Circuitos Administrativos. 


Durante el desarrollo de la presente auditoría se detectaron diferencias de diversa 
índole, que resulta de interés remarcar para que el auditado tome conocimiento de la 
situación y tenga en cuenta para lograr fortalecer sus controles sobre las actividades 
administrativas que realiza. 


4. Orden de Pago Nº 031 de fecha 22/11/2016, se realizó un servicio 
fotográfico, por un monto de $5.600,00.- No se adjunta tramite de solicitud de 
contratación y/o procedimiento de pedido de cotizaciones. 


5. Orden de Pago Nº 082 de fecha 29/12/2016, se realizó un servicio de diseño 
y diagramación en formato digital de documentos del Proyecto ODS, por un 
monto de $17.000,00.- No se adjunta tramite de solicitud de contratación y/o 
procedimiento de pedido de cotizaciones. 


6. Observaciones que se reiteran en el proceso de compras:  


• En la carpeta de las actuaciones de compra, culmina con la presentación de 
la factura, no hay constancia de la orden de pago y comprobante de pago. 


• Las órdenes de pago son archivadas en bibliorato independiente, no se 
unifica la documentación. 


• Falta informe de recepción Anexo y/o Remito conformado, en los siguientes 
órdenes de compra Nº 001/2016, 002/2016 y 003/2016. 


• En la mayoría de las órdenes de pago, no se adjunta el comprobante del 
medio de pago utilizado, para su cancelación. 


 
 


Causa: Incumplimiento en lo dispuesto por el Manual de Gestión de Proyectos. 
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Efecto: Falta de coordinación en las tareas administrativas. 


Calificación: Impacto Alto. 


Recomendaciones:  
 
Se recomienda, al coordinador del proyecto o responsable administrativo fortalecer los 
circuitos administrativos. Arbitrar los medios necesarios, a fin de habilitar (para cada 
uno de los procesos compras) una carpeta con los antecedentes de las adquisiciones, 
especificaciones técnicas; Cotizaciones, proceso de selección, orden de compra, 
Informes de recepción, facturas, orden de pago, comprobante de pago y toda otra 
documentación relacionada con la Compra.  
 
Opinión del auditado: 


 


6.5. Convenios 


 


Conforme la documentación brindada por la Coordinación del Proyecto ODS a esta 
Unidad de Auditoria Interna, se observa que no se encuentra el original del convenio 
celebrado con la Provincia de San Juan, y que el mismo por tal motivo no está 
protocolizado. La protocolización del documento tiene como principal efecto acreditar 
la existencia e identidad del escrito en cuestión y atestiguar fehacientemente la fecha, 
efectos que de por si no consigue por si solo el documento. 


Asimismo en la información brindada por la Coordinación (folletería del programa y 
sitio web) se hacer referencia de la firma del convenio con la Provincia de Mendoza. 
Esta UAI no se ha podido hacer del mismo hasta la fecha del presente informe. Cabe 
señalar que se ha solicitado a la Dirección de Mesa de Entrada y Protocolo copia fiel 
del mismo, no registrándose resolución alguna relacionada con dicho convenio. 


 
Causa: Incumplimiento en los procedimientos administrativos de los convenios 
suscriptos. 


Efecto: Imposibilidad de dar cumplimiento al acto celebrado.  


Calificación: Impacto Alto. 


 
Recomendaciones:  


Se recomienda arbitrar los medios necesarios para la guarda y posterior trámite 
administrativo de los convenios suscriptos. 
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Asimismo, se adopten los mecanismos necesarios a fin de evitar difundir información, 
sin el respaldo documental correspondiente.  
 
 
Opinión del auditado: 


 
 


7. CONCLUSIÓN 


 
Sobre la base de la tarea desarrollada y teniendo en cuenta la naturaleza de las 
observaciones detectadas, se concluye que existen debilidades en el Sistema de 
Control Interno y en consecuencia, la probabilidad de ocurrencia de errores y/o 
irregularidades, resulta alta. A tal fin, el Coordinador del Programa deberá dar 
cumplimiento a las funciones que le fueron delegadas con respecto a la gestión 
administrativa.  


Para finalizar, las recomendaciones sugeridas en el presente informe están orientadas 
a implementar acciones tendientes a fortalecer el control interno, el que deberá 
proporcionar una garantía razonable para el logro de los objetivos, la eficacia y 
eficiencia de las operaciones, para minimizar la ocurrencia de errores e irregularidades 
y el cumplimiento de normas. 


  


 


Buenos Aires, 30 Junio de 2017 
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INFORME EJECUTIVO RESOLUCION Nº 10/2006 SGN 


Instructivo Nº 1/2017 SLyT – Ejercicio 2016 


 


 


I. Introducción 


 


El presente informe se presenta para dar cumplimiento a lo requerido por la 


Resolución Nro. 10/2006 y el Instructivo de Trabajo Nro. 1/2017 SLyT de la 


Sindicatura General de la Nación. 


 


II. Objeto de la auditoría 


 


 


Evaluar el control interno de los sistemas de información presupuestario y 


contable del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, incluyendo 


la metodología seguida para elaborar la documentación requerida por la 


Secretaria de Hacienda y la Contaduría General de la Nación (C.G.N.) para 


confeccionar la Cuenta de Inversión del Ejercicio 2016. 


 


 


III. Alcance 


 


 


La tarea fue realizada de acuerdo a las Normas de Auditoría Interna 


Gubernamental, mediante la aplicación de procedimientos particulares de 


auditoría con el objeto de evaluar la calidad del proceso de generación de la 


información presupuestaria y contable del ente. 


Los procedimientos aplicados son los que seguidamente se enumeran: 


- Reconocimiento de los procedimientos y fuentes de información utilizados 


para la confección de la documentación. 


- Pruebas selectivas acerca de la confiabilidad e integridad de los sistemas 


de información contable y presupuestaria. 


- Verificación selectiva de las transacciones registradas con su 


correspondiente documentación respaldatoria. 


- Prueba acerca de la suficiente y corrección de la documentación 


respaldatoria de las transacciones. 


- Vinculación de los resultados obtenidos en otras auditorías realizadas, con 


impacto en los registros y consecuentemente en la Cuenta de Inversión. 
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(Informes N° 20/16 -  Cierre Intermedio - Informe Nº 3/2017 – Cierre de 


Ejercicio – Cierre de las Operaciones de Tesorería al 31/12/2016). 


- Pruebas selectivas de la metodología de compilación de la información 


prestada. 


- Verificación selectiva de la concordancia de las cifras e informaciones 


incluidas en los Cuadros cuya copia se anexa al presente, con los 


registros contables, presupuestarios o, de corresponder, con otras fuentes 


de información. 


- Pruebas para verificar la consistencia entre los distintos formularios, 


cuando corresponda. 


- Comprobaciones matemáticas sobre la información presentada en los 


diferentes Cuadros anexados 


- Cotejo de la aplicación de las normas de valuación y exposición emitidas 


por la Contaduría General de la Nación. 


- Verificación del cumplimiento de las disposiciones de la Ley de 


Presupuesto Nacional del Ejercicio 2016. 


- Comprobación que la documentación elaborada se haya enviado en forma 


completa y oportuna a la Contaduría General de la Nación. 


 


IV. Marco de referencia 


 


 


La Resolución Nº 259/2016 del al Secretaría de Hacienda aprobó el marco 


normativo relacionado con el cierre de ejercicio 2016, la Disposición Nº 71/2010 


modificada por su similar Nº 56/2011, Nº 1/2014 y por Disposición Nº 2/2017 de 


la Contaduría General de la Nación  establecieron la información a elaborar y 


presentar por los distintos responsables. 


 


V. Aclaraciones previas al informe – limitación al Alcance 


        


Cuadro  1 Anexo 1.B “Desagregación de Saldos Iniciales y Finales e información 


complementaria sobre Fondos Rotatorios” y Anexo 1.C. “Movimiento de Fondo 


Rotatorio”. 


Conforme a lo dispuesto por la Circular Nº 03/2017 de la C.G.N y por el 


Instructivo de Trabajo Nº 03/2016 SLyT de la Sindicatura General de La Nación, 


reglamentario de la Resolución Nº 10/06 SGN, esta U.A.I. verificó los Cuadros 


Anexos 1.A. y Anexo 1.C. efectuando las correspondientes certificaciones. 


 


VI. Conclusión 


Sobre la base de la tarea realizada con el alcance descripto en el punto III., se  


informa que el control interno de los sistemas de información contable y 
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presupuestarios del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales 


resulta suficiente, para asegurar la calidad de la documentación requerida por la 


Secretaría de Hacienda y la Contaduría General de La Nación para confeccionar 


la Cuenta de Inversión del ejercicio 2016. 


 


Los siguientes Anexos forman parte del presente Informe: 


- Anexo A: Calificación del Control Interno de los Sistemas de Información 


Presupuestario y Contable. 


- Anexo B: Calificación de la Información Financiera incluida en Cuadros 


respecto de su confiabilidad, adecuada preparación y correcta 


presentación, de acuerdo con los Principios y Normas Contables. 


- Anexo C: Detalle de acciones encaradas tendientes a subsanar las 


observaciones de ejercicios anteriores, relacionada con la información 


incorporada a la cuenta de inversión. 


 


 


Se adjunta copia de los siguientes cuadros: Cuadro 1 y Anexos 1.A; 1.C; 


Cuadro 2; Cuadro 3 y Anexos; Cuadro 4.1; 4.2, 4.3,4.4; Cuadro 7.1 y Anexos; 


Cuadro 13 y Anexos 13.1, 13.2, 13,3, que consolidan la información utilizada 


para su  presentación del presente trabajo, debidamente inicialados para su 


identificación con el informe. 


 


 


      Buenos, Aires, 20 de abril de 2017 
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ANEXO A 


 


Calificación del Control Interno de los Sistemas de Información 
Presupuestario y Contable 


         Servicio Administrativo Financiero-Denominación: Consejo Nacional de Coordinación de 
Políticas Sociales 


         Calificación de los Sistemas Informáticos 


         


SISTEMA - CIRCUITO 
Denominación 


del Sistema 
Informático (1) 


Año de 
Implantación 


Calificación del Control Interno Ref. 
Obs. 


Nº (2) 
SISIO Nº 


Suficiente 
Suf. 


c/Salv. 
Insuficiente 


TESORERÍA e-SIDIF 2015 X         


CONTABILIDAD 
e-SIDIF                                
SARHA 


2012         
2012 


X                      
X 


        


COMPRAS Y 
CONTRATACIONES 


SLU 2003 X         


COBRANZAS - - - - -     


RECURSOS HUMANOS SARHA 2012 X         


METAS FÍSICAS e-SIDIF 2012 X         


JUICIOS - - - - -     


BIENES DE USO Acces 2003 X         


BIENES DE CONSUMO SLU 2003 X         


UEPEX UEPEX 2009 X         


OTRAS - - - - -     


         Notas:  
        (1) Incorporar los sistemas propios de cada Jurisdicción o Entidad que no estuvieran detallados en la 


enumeración precedente. 
 (2) Referenciar al Informe Analítico previsto en la Resolución SIGEN Nº 10/2006. 
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ANEXO B 


 


Calificación de la Información Financiera incluida en cuadros, respecto 
de su confiabilidad, adecuada preparación y correcta presentación; de 


acuerdo con los Principios y Normas Contables 


         


         Servicio Administrativo Financiero-Denominación: Consejo Nacional de Coordinación de 
Políticas Sociales 


         


PARA LA ELABORACIÓN DE LOS CUADROS 
ANALIZADOS 


OPINIÓN 
REFERENCIA 


OBS. Nº 


RECURRENCIA 
DEL HECHO 


Suficiente 
Sufic. 


c/Salv. 
Insuficiente SI NO 


SISIO 
Nº 


CUADRO 
1 


Movimientos Financieros (Caja y 
Bancos) 


X             


Anexo 1.A 
Bancos (Cuentas Corrientes y Cajas 
de Ahorro) 


X             


Anexo 1.B 
Movimientos Financieros (Caja y 
Bancos) 


X             


Anexo 1.C Movimientos de Fondo Rotatorio X             


CUADRO 
2 


Ingresos por Contribuciones al 
Tesoro y Remanentes de Ejercicios 
Anteriores 


X             


CUADRO 
3 


Movimiento de Fondos y Valores 
de Terceros en Garantía 


X             


Anexo 
AXT 711 


Depósitos en Garantía X             


Anexo 
AXT 712 


Fondos de Terceros X             


Anexo 
AXT 725 


Créditos Erróneos X             


CUADRO 
4 


Bienes de Uso y de Consumo X             


CUADRO 
4.1 


Movimiento de Bienes de 
Consumo 


X             


Anexo Existencia Final X             


CUADRO 
4.2 


Cuadro General de Bienes de Uso   X (*)           


Anexo 
4.2.1 


Bienes de Uso: Movimientos   X (*)           


Anexo 
4.2.2 


Amortizaciones Acumuladas    X (*)           


Anexo 
4.2.3 


Detalle de Altas No presupuestarias   X (*)           


Anexo 
4.2.4 


Detalle de Bajas No Presupuestarias   X (*)           
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Cuadro 
4.3 


Construcciones en Proceso X             


Cuadro 
4.4 


Existencia de Bienes Inmuebles X             


Cuadro 7 Detalle de Créditos y Deudas X             


Cuadro 
7.1 


Detalle de Créditos y Deudas con 
Organismos de la Administración 
Nacional 


X             


Anexo Créditos  X             


Anexo Deudas X             


Cuadro 
7.2 


Detalle de Créditos y Deudas con 
Otros Entes del Sector Público 
Nacional  


X             


Cuadro 
7.3 


Detalle de Créditos y Deudas con el 
Sector Privado 


X             


Anexo 
Créditos y Deudas con Personas 
Físicas y Jurídicas del Sector Privado 


- -           


Anexo 


Créditos con Agentes Públicos que 
por cualquier causa sean 
declarados "Deudores del Estado 
Nacional" 


- -           


Anexo 


Subsidios o Aportes a 
Organizaciones Privadas pendientes 
de rendición al 31 de diciembre del 
año que se cierra 


- -           


Cuadro 8 
Anticipo a Proveedores y 
Contratistas 


- -           


Cuadro 
8.1 


Anticipo a Proveedores y 
Contratistas a Corto Plazo 


- -           


Cuadro 
8.2 


Anticipo a Proveedores y 
Contratistas a Largo Plazo 


- -           


UEPEX: 


Cuadro 
13 


Préstamos Externos y/o 
Transferencias No Reembolsables 
Externas - Cuadro Consolidado  


X             


Cuadro 
13.1 


Préstamos Externos y/o 
Transferencias No Reembolsables 
Externas - Datos Generales  


X             


Cuadro 
13.2 


Préstamos Externos y/o 
Transferencias No Reembolsables 
Externas - Cuentas Bancarias  


X             


Cuadro 
13.3 


Préstamos Externos y/o 
Transferencias No Reembolsables 
Externas - Estado Financiero 


X             


         
(*) A la fecha de la emisión del presente informe, se encuentra tramitándose los procedimientos de 
transferencia de los bienes de uso del SAF 301 al 345. 
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ANEXO B (continuación) 


 


Metas Físicas 


         


PARA LA ELABORACIÓN DE LOS CUADROS 
ANALIZADOS 


OPINIÓN 
REFERENCIA 


OBS. Nº 


RECURRENCIA 
DEL HECHO 


Suficiente 
Sufic. 


c/Salv. 
Insuficiente SI NO 


SISIO 
Nº 


Comprobante  Evento Cierre X             


Comprobante Gestión Física de Programas X             


Comprobante Gestión Física de Proyectos X             


Cuadro V 
Informaciones y Comentarios 
Complementarios 


X             


         


         


         


         


         


         
FONDO FIDUCIARIO: (un bloque por cada Fondo Fiduciario) 


         


PARA LA ELABORACIÓN DE LOS CUADROS 
ANALIZADOS 


OPINIÓN 
REFERENCIA 


OBS. Nº 


RECURRENCIA 
DEL HECHO 


Suficiente 
Sufic. 


c/Salv. 
Insuficiente SI NO 


SISIO 
Nº 


Cuadro 10.3 
Cuenta Ahorro-Inversión-
Financiamiento - Fondos 
Fiduciarios del Estado Nacional 


- - -         


Cuadro 
10.3.1 


Transferencias Corrientes y de 
Capital - Fondos Fiduciarios del 
Estado Nacional 


- - -         


Cuadro 
10.3.2 


Detalle de Gastos Corrientes -
Bienes y Servicios - Fondos 
Fiduciarios del Estado Nacional 


- - -         


Cuadro 
10.3.3 


Detalle de Gastos de Capital - 
Inversión Real Directa - Fondos 
Fiduciarios del Estado Nacional 


- - -         


Cuadro 
10.3.4 


Detalle de Transferencias 
Otorgadas para financiar Gastos 
Corrientes y de Capital - Fondos 
Fiduciarios del Estado Nacional 


- - -         


 


 


 


ANEXO B (continuación) 
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PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
CUADROS ANALIZADOS 


OPINIÓN 
REFERENCIA 


OBS. Nº 


RECURRENCIA DEL 
HECHO 


Suficiente 
Sufic. 


c/Salv. 
Insuficiente SI NO SISIO Nº 


Estado de 
Juicios 


Nota firmada por el Director 
General de Administración con 
la intervención del 
responsable del área Jurídica 
del Ente dirigida a la Dirección 
de Normas y Sistemas, 
dependiente de la CGN, 
detallando los montos 
estimados de condenas 
(capital, intereses, costas y 
gastos) desagregados en: a) 
Sentencias Firmes en los 
términos del art. 132 de la Ley 
Nº 11.672 -Complementaria 
Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2005)-; b) Sentencias 
Adversas de Cámara y en 
trámite de apelación; c) 
Sentencias Adversas en 
Primera Instancia; d) Juicios en 
trámite sin sentencia. 


X             
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Calificación de la Información Complementaria 


 
         


PARA LA ELABORACION DE 
LOS CUADROS ANALIZADOS 


OPINIÓN Refe- 
rencia 


Obs. Nº 


Recurrencia  del Hecho  


 Sufi- 
ciente 


Sufic. 
c/ Salv. 


Insufi- 
ciente 


SI NO 
SISIO 


Nº  


Conformidad del Listado 
Parametrizado de Gastos  


X 
            


 Conformidad del Listado 
Parametrizado de Recursos 


X 
            


 
 


        
         UEPEX/Fondo Fiduciario: 


 
         


PARA LA ELABORACION DE 
LOS ESTADOS CONTABLES 


OPINIÓN Refe- 
rencia 


Obs. Nº 


   Recurrencia del 
Hecho  


 Sufi- 
ciente 


Sufic. 
c/ Salv. 


Insufi- 
ciente 


SI NO 
SISIO 


Nº 
 Balance General comparativo 


con el ejercicio anterior 
- - - 


        
 


Estado de Recursos y Gastos - - -         
 Estado de Origen y Aplicación 


de Fondos 
- - - 


        
 Estado de Evolución del 


Patrimonio Neto 
- - - 


        
 Nota: Consignar un bloque por cada UEPEX y/o Fondo Fiduciario 


 
         Inconsistencias Presupuestarias en la Administración Nacional al 31/12/2016 


         


 Análisis del origen de las 
inconsistencias detectadas (1) 


IMPACTO Área 
Respon- 


sable  


Recu- 
rrente 


Pendiente 
de 


regularizar Acciones Encaradas 


Alto Medio Bajo SI/NO SI NO 


No se Verifican                 


                  


                  


                  


         Nota (1): Tipología (Disposición Nº 35/2002-CGN): 
       1.  Gastos ejecutados que exceden los recursos por fuente de financiamiento. 
       2.  Excesos en la ejecución del gasto respecto al crédito por partidas limitativas. 
       3.  Inconsistencias entre los gastos figurativos cedidos y los recursos figurativos recibidos. 
       4.  Desvíos entre las contribuciones a cobrar al cierre de ejercicio y las recibidas en el 


ejercicio siguiente. 
 ANEXO C 
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Detalle de Acciones Encaradas tendientes a subsanar las 
Observaciones de Ejercicios Anteriores relacionadas con la 


información incorporada a la Cuenta de Inversión. 


        


        


Servicio Administrativo Financiero-Denominación: Consejo Nacional de Coordinación de 
Políticas Sociales 


 
       


        
Observaciones de Alto Impacto/ Medio 


Impacto 
Acciones Encaradas 


Con relación a la información correspondiente al 
cuadro 4.2 y de acuerdo a lo expuesto en el Anexo B, 
se informa que al momento de la elaboración del 
presente informe, se encuentra en proceso la 
transferencia de los bienes de uso del SAF 301 al SAF 
345, 


Se realizaran los trámites necesarios a los efectos de 
concretar la transferencia aludida. 


    


 








 
 
 


    


Presidencia de la Nación 
Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales 


Unidad de Auditoria Interna 
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 INFORME DE AUDITORIA Nº   11/2017 
SISTEMA NACIONAL TRIBUTARIO Y SOCIAL 


RESUMEN EJECUTIVO 
 


 
OBJETO 


 
Realizar un relevamiento de los circuitos administr ativos y de los controles internos imperantes 
en el Sistema de Identificación Nacional Tributario  y Social (SINTYS).  
 


Observaciones Recomendaciones 
 
5.1. Reporte de monitoreo y control 
correspondiente al Periodo 2016: El reporte 
realizado por el área  de controles 
correspondiente al periodo 2016, el mismo 
contiene un detalle de las tareas y controles 
que se realizaron, no se describen los 
hallazgos obtenidos en el período, 
recomendaciones, acciones correctivas y 
conclusiones sobre la tarea realizada. Se 
elevó el Reporte sin la firma del responsable 
del área. 
 


La autoridad competente de Informática de los 
Controles, deberá expedirse en sus reportes, en 
forma escrita y debidamente firmada, señalando 
los hallazgos encontrados y sugerencias y/o 
sus correspondientes acciones correctivas.  


 
CONCLUSIÓN 


Sobre la base de la tarea desarrollada y teniendo en cuenta la naturaleza de las actividades  
mencionadas, se concluye que el control interno imp erante sobre las actividades que 
desarrolla la Dirección es razonable, sin embargo e l reporte anual deber expresar 
fehacientemente todos los hallazgos relevados, con el objeto de no distorsionar la toma de 
decisiones por la autoridad superior. 


Para finalizar, cabe señalar que los comentarios ve rtidos en el presente informe están 
orientados a implementar acciones tendientes a fort alecer el control interno en el Organismo 
auditado, control que deberá proporcionar una garan tía razonable para el logro de los 
objetivos, la eficacia y eficiencia de las operacio nes, para minimizar la ocurrencia de errores e 
irregularidades y el cumplimiento de normas. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 


Este trabajo se realizó de acuerdo con el Plan Anual de Auditoría 
correspondiente al año  2017. 
Las tareas fueron desarrolladas durante el mes de Noviembre de 2017 en forma 
concomitante con otras previstas en el Plan Anual. 
 


 Equipo de trabajo: 
 
Dr. Gonzalo De Luca 
Cdr. Damian Calabrese 
 
 
 


2. OBJETO DE LA AUDITORIA 
 


Realizar un trabajo de relevamiento de los circuitos administrativos y de los 
controles internos imperantes en el Sistema de Identificación Nacional Tributario 
y Social (SINTyS). 


 
 


3. ALCANCE DE LA TAREA 
 


El análisis de las tareas realizadas se encuentra comprendidas en el periodo 
2016 y fueron realizadas en el mes de Noviembre del 2017, siguiendo los 
lineamientos fijados en las Normas de Auditoría Interna Gubernamental y en el 
Manual de Control Interno Gubernamental, aprobados por Res. Nº 152/02 
SIGEN y Res. Nº 3/11 SIGEN, respectivamente, y consistieron en la aplicación 
de los siguientes procedimientos específicos seleccionados entre los 
establecidos en las citadas normas: 
 


• Lectura, análisis y verificación del cumplimiento de las normas vigentes 
correspondientes al área auditada. 


 
• Relevamiento de los sistemas, normas y manuales de procedimientos 


existentes.   
 


• Entrevistas y reuniones con funcionarios del CNCPS y de la Dirección. 
 


• Relevamiento de la documentación de la Dirección. 
 


• Revisión de los compromisos de confidencialidad firmados de todos los 
agentes y consultores en el periodo 2016.  
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• Revisión del reporte Anual de los controles, correspondiente al periodo 


2016, de los Procedimientos de Control Interno existentes, con el fin de 
verificar y analizar su contenido y alcance. 
 
 


LIMITACIONES AL ALCANCE 
 


Queda excluido del análisis por parte de esta UAI, lo concerniente a Controles Internos 
relacionados con la Seguridad Informática y Tecnologías de la Información, tareas que 
realizó la Sindicatura General de la Nación, a través de su Gerencia de Tecnología 
Informática, en Agosto de 2016 y en forma independiente a las tareas que realizó esta 
UAI. 


Por lo expuesto, esta UAI solicitó el estado de Situación de las Observaciones y 
Recomendaciones realizadas oportunamente. 


Asimismo, las actividades que se relacionan con los Recursos Humanos, Compras, y 
demás aspectos administrativos se canalizan a través del SAF del CNCPS, por lo que 
no son materia a analizar en esta ocasión. 
 
 


 
4. MARCO DE REFERENCIA 


 
 


Marco Normativo 
 


• Decreto Nº 812/98 
• Decreto Nº 357/02 
• Decreto N° 78/07 
• Decreto Nº  1836/09 
• Decreto Nº 880/2016 
• Res. CNCPS Nº 785/2016 
• Resolución Conjunta N° 181/09 
• Ley N° 25.345 de Prevención de la Evasión Fiscal 
• Ley Nº 24.156, de Administración Financiera. 
• Ley Nº 25.326 de Protección de Datos Personales 
• Instrucciones y Procedimientos internos del Programa. 
 
 
La Dirección Nacional del Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social 
(SINTyS) tiene por objeto coordinar el intercambio de información entre los organismos 
públicos de los tres niveles de gobierno, y generar la infraestructura necesaria para 
que a través del intercambio los organismos cuenten con información de calidad de 
manera oportuna. 
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Inicialmente fue creada como un Programa –SINTyS-, a través del Decreto Nº 
812/1998, el cual fuera ratificado por Ley Nº 25.345 de Prevención de la Evasión 
Fiscal. 
 
Posteriormente, mediante el Decreto Nº 357/2002, se creó el Consejo Nacional de 
Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS), en el ámbito de la Presidencia de la 
Nación, y se transfirió el SINTyS al ámbito del mencionado Consejo Nacional. 
 
 
Hasta que por Decreto Nº 78/2007 se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de la Unidad de Coordinación Técnica de la Secretaría 
Ejecutiva del CNCPS, relativa al Organigrama y Responsabilidades Primarias, 
conformándose el SINTyS en una Dirección Nacional. 
 
Luego, por Resolución Conjunta N° 181/2009 de la Se cretaría de Gabinete y Gestión 
Pública y Secretaría de Hacienda de la Nación, se incorporó al Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al CNCPS. Entre los cargos que se 
incorporan dentro de la Unidad de Coordinación Técnica de la Secretaría Ejecutiva, se 
encuentran: 
 
• Dirección Nacional del Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social – 


Nivel II 
• Dirección de Infraestructura Informática para la Integración – Nivel III 
• Dirección de Integración Tecnológica informacional – Nivel III 
 


El Decreto Nº 1836/2009, aprobó una nueva estructura organizativa del CNCPS, sus 
Responsabilidades Primarias y Acciones, a partir de la cual la Dirección Nacional del 
SINTyS, pasa a depender directamente de la Secretaría Ejecutiva.  


 


A través del Decreto Nº 880/2016, se aprueba una nueva estructura organizativa de 
primer nivel operativo del CNCPS e incorporan, homologan, reasignan y derogan 
diversas unidades. Conforme al nuevo Organigrama la Dirección Nacional del SINTYS 
depende de la Unidad de Coordinación Técnica del Consejo Nacional de Coordinación 
de Políticas Sociales. 
 
La autoridad competente a través de la Resolución CNCPS Nº 785/2016, resuelve 
aprobar la estructura organizativa del segundo nivel operativo de su dependencia, de 
conformidad con el organigrama y acciones que como anexos Ia, Ib, Ic, Id, Ie, y Ii, 
forman parte integrante de la citada Resolución. Se incorporan, ratifican y homologan 
en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas los cargos pertenecientes al CNCPS, 
entre los cuales se contemplan las siguientes Direcciones bajo la órbita de la Dirección 
Nacional del SINTYS: 


• Dirección de Infraestructura Tecnológica. 
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• Dirección de Gestión Institucional para la Información. 
• Dirección de Calidad para el Tratamiento de Datos. 


 
A continuación, se adjunta el Organigrama Vigente: 
 
   
 


 
 
 
 


 
Los objetivos planteados procuran la integración de información de todas las  personas 
físicas y jurídicas del país, en forma  uniforme y homogénea, con las principales 
características identificatorias, patrimoniales y sociales.  
 


El acceso a la información disponible se realiza  respetando las limitaciones 
establecidas en las leyes de Protección de Datos Personales.  El esquema general de 
intercambio, es el siguiente: 
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DISPONIBLE NO DISPONIBLE


Identificatoria
Nación Domicilios Secreto Fiscal


Fallecidos
Relaciones Familiares


Provincias Activos (Dependientes e 
Independientes) Secreto Estadístico


Pasivos (Jubilaciones, 
Retiros, Pensiones 
Contributivas y Pensiones 
no Contributivas)
Seguro de Desempleo


Municipios Programas Sociales Información Sensible
Cobertura de Salud 
(Obras Sociales, Seguros 
de Salud y Programas de 
Salud)
Educación (Alumnos, 
Becas de Estudio y 
Becas de Investigación)


Organismos Vivienda Social Sector Financiero


Bienes Registrables 
(Automotores, Inmuebles, 
Embarcaciones, 
Aeronaves)
Personas Jurídicas
Deudores Financieros
Tributos
Servicios Públicos 
(Usuarios y Subsidios)


 
 
 


 
El SINTyS provee información actualizada y de calidad para la toma de decisiones a 
los organismos públicos. Los intercambios se realizan en el marco de la ley de 
protección de datos personales, por tal motivo, la información a la que acceden los 
organismos depende de sus competencias legales que estén respaldadas en una 
normativa específica.  
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Alcance de los Organismos Solicitantes 
 


 
Principales Servicios: 
 
-Intercambio masivo (VIAS) : A partir de una base de datos que posea el organismo 
como productor de dicha información, puede realizar un intercambio para acceder a 
datos patrimoniales, tributarios o sociales sobre esas personas. Si la información que 
solicitan es solo identificatoria o para chequear fallecidos no necesitan normativa 
específica, como si es necesario para acceder al resto de la información.  
Es importante tener en cuenta que las bases de datos a intercambiar tienen que estar 
en formato digital, con campos mínimos de nombre, apellido y DNI, y los intercambios 
se realizan a través de una plataforma segura que provee SINTyS llamada VIAS.  
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-Visor de resultados (VRC):  Visor de Resultados de Cruce es una herramienta web 
desarrollada por SINTyS para que los organismos puedan visualizar los resultados de 
sus intercambios de información realizados a través de VIAS. La aplicación fue 
diseñada para que los datos puedan ser interpretados no solo por el equipo 
informático del organismo, sino también por los cargos gerenciales. Dentro de la 
aplicación el usuario puede realizar búsquedas avanzadas para localizar cruces 
puntuales a los que requiera acceder. VRC es una herramienta intuitiva, de entorno 
gráfico simple y ameno, que posibilita una correcta comprensión de los resultados. 
Una buena lectura e interpretación de los datos obtenidos permite proyectar políticas 
públicas que beneficien a los ciudadanos y, además, mejorar la distribución de los 
recursos públicos.   
 
-Servicio Web SINTyS (SEWS) : Es una herramienta Web desarrollada por SINTyS 
para aquellos organismos que trabajan validando datos de Personas Físicas o 
Jurídicas. Los organismos que utilizan SEWS disponen de una cantidad determinada 
de usuarios habilitados, con un máximo de consultas por mes para hacer en días y 
horarios estimados con anterioridad. La herramienta devuelve la información solicitada 
que puede visualizarse online y a su vez descargarse en un PDF. Para trabajar con 
SEWS el organismo necesita disponer una IP pública fija y presentar un fundamento 
legal que respalde el acceso a la información solicitada. 
Ambos servicios se gestionan a partir de un formulario que se puede completar desde 
nuestra página web.  
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-Consulta Puntual Mínima (CPM):  Es una aplicación de consulta online que permite a 
cualquier persona en ejercicio de la función pública (que cuente con un correo 
electrónico institucional) obtener información mínima de una persona física o jurídica. 
A diferencia de las demás aplicaciones la utilización de CPM no requiere suscripción 
de acuerdos y/o convenios previos. El usuario puede acceder a la siguiente 
información mínima: Padrón de fallecidos, programas sociales, obras sociales, seguro 
de desempleo, jubilaciones y pensiones, pensiones no contributivas, empleo formal, 
asignaciones familiares y deudores del sistema financiero. Para utilizar la aplicación es 
necesario que el consultante se registre ingresando sus datos personales, su correo 
institucional y los datos de la entidad a la que pertenece. El sistema valida los datos 
automáticamente y envía un mail con la contraseña y el link de activación del perfil al 
correo institucional registrado. El usuario activa su perfil y ya puede comenzar a 
realizar las consultas. 
 


 
 
 
-Consulta de Obras Sociales (COS):  Es una nueva aplicación desarrollada 
íntegramente por SINTyS para consultar de manera rápida y sin necesidad de suscribir 
a convenios la obra social de un individuo, simplemente registrándose desde nuestra 
web con nombre, apellido, dni y mail, consultando por número de dni se puede obtener 
que obra social posee la persona. 
 
 
-Oficios:  Oficios Judiciales Digitales es una aplicación que tiene por finalidad reducir 
los plazos legales de respuesta de Oficios diligenciados a SINTyS. Desarrollada para 
optimizar los recursos abocados a dicha tarea y diseñada bajo estrictas medidas de 
seguridad que garantizan la confidencialidad de la información requerida y la 
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veracidad de las consultas realizadas. A través de esta aplicación el usuario habilitado 
puede diligenciar en línea un oficio y descargar su respuesta cuando se encuentre 
disponible. Hasta la fecha los juzgados habilitados por SINTyS son los Nacionales de 
Primera Instancia en lo Civil. 
 


 
 
 
 
Ambiente de Control Imperante 
 
El intercambio de información que resulta de la ejecución de los distintos convenios 
anteriormente señalados, conlleva la necesidad de contar con controles “fuertes” para 
el tratamiento de la información involucrada, que por sus características es netamente 
“sensible”. 
 
Existen distintos niveles de control interno que se realizan desde el SINTyS, todos 
ellos de acuerdo a las distintas actividades que se realizan en el Programa, a saber: 
 


a) Control sobre la Confidencialidad de los Datos: 
 
Convenio de Confidencialidad sobre los agentes del Programa: Con el objeto de 
garantizar la confidencialidad y seguridad de la información obrante y/o relativa al 
SINTyS, todo agente que preste servicios para la misma, previo al inicio de sus tareas 
debe firmar un Compromiso de Confidencialidad, entre los aspectos más importantes 
se destaca: 
 
Además de definir el término “Información”, establece las obligaciones a las que se 
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somete el personal, adhiriendo a una Política de Uso Aceptable, procedimiento que 
forma parte anexa al Convenio de Confidencialidad. 
Asimismo el Convenio hace referencia al estricto cumplimiento del Régimen de 
Protección de Datos Personales previsto en la Ley 25.326 y su Decreto Reglamentario 
1558/09 y demás reglamentaciones. 
 
Por otra parte, incorpora en la parte que corresponde lo relacionado con la Ley 25.188 
de Ética en el Ejercicio de la Función Pública y la Ley Marco Regulatoria de Empleo 
Público Nacional. 
 
Por último incorpora  lo relacionado con la Ley 11.723 de derecho de Propiedad de 
Autor y de Reproducción y lo relacionado con el Régimen Disciplinario de la Ley 
25.164. 
 
Convenio de Confidencialidad sobre los Organismos, Entidades y/o Usuarios de los 
distintos aplicativos generados en la Dirección: 
 
En tal sentido, todo Organismo o entidad usuario del aplicativo Servicio Web SINTyS 
(SEWS) y a través de su máxima autoridad, deberá suscribir un Compromiso de 
Confidencialidad. 
 
Del mismo modo, para poder ingresar y hacer uso del aplicativo Ventanilla de 
Integración Automática y Seguimiento (VIAS), todo usuario deberá previamente 
aceptar los Términos y Condiciones Legales de Uso. 
 
Asimismo, los usuarios del Aplicativo Web Sistemas de Oficios (Convenio suscripto 
con el Poder Judicial de la Nación) también se deberán firmar Convenio de 
Confidencialidad. 
 


b) Control sobre el Acceso a la Información 
 
Con el fin de que todo tratamiento de la información sea efectuado en cumplimiento del 
Régimen de Datos Personales – Ley 25.326, para la determinación de un nivel de 
acceso, debe efectuarse un análisis legal previo. 
 
Dicho análisis comprende: 
 


1. Verificación del pedido formal de servicios de que se trate (intercambio, 
integración y/o consulta). 


2. Verificación de que la Autoridad solicitante tenga competencias 
suficientes para formular el pedido (designación, cargo, vigencia, etc.). 


3. Cotejo de la normativa que regula el funcionamiento del organismo 
solicitante y establece sus competencias. 


4. Análisis de la normativa propia de toda base de datos a intercambiar 
(requisitos, incompatibilidades, finalidad, vigencia, etc.). 
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5. Verificación de que el servicio de intercambio de información solicitado, 
no se contraponga a las pautas establecidas en la Resolución CNCPS N° 
406/11, ni al Régimen de Protección de Datos Personales, en general. 


 
A partir de ello, podrá determinarse a que temáticas de información podrá acceder el 
usuario solicitante, garantizando la pertinencia y no excesividad de los datos a 
intercambiar, así como la competencia del usuario para acceder a los mismos. 
 


c) Procedimientos para la Gestión de Servicios 
 


Se trata de un Manual de Procedimiento que indica al usuario como son los circuitos 
de los distintos aplicativos (VIAS, SEWS y Oficios Judiciales) así también como es la 
descripción de las actividades que se realizan para llevar a cabo la habilitación o 
modificación de los servicios mencionados. 
 
El objetivo de este documento es lograr que los usuarios conozcan la forma en que se 
ejecutan las tareas dentro de los procesos de los servicios e instruirlos acerca de su 
correcto uso. 


 
d) Altas de Usuarios 


 
La Dirección posee un documento donde se establecen los Procedimientos formales 
para la administración de usuarios internos (personal SINTyS), incluyendo altas, bajas 
y modificaciones (AMB) y usuarios externos (Organismos). Dichos procedimientos 
forman una base de datos que contiene la información de accesos de cada usuario. 
 
El objetivo de estos procedimientos tiene como fin documentar y controlar la 
asignación de permisos de acceso a los sistemas, datos y servicios de la información, 
limitando así los privilegios de usuario conforme a su necesidad de saber. 


 
e) Auditoría sobre los controles 


 
El Área de Auditoría Informática audita el uso responsable de los servicios de 
información que el SINTyS brinda, tanto en forma externa como interna. Dichos 
controles están orientados a evitar el abuso en el consumo de la información. 
 
El organismo cuenta con distintas plataformas de uso a partir de los cuales los 
usuarios externos como internos, pueden obtener información de los ciudadanos a 
partir de una necesidad laboral. 
 


 
Entre las actividades que son motivo de control por parte del área podemos mencionar: 
 


• Ingreso de las solicitudes de Altas de SEWS 
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A medida que ingresen solicitudes de Alta/Modificaciones enviados por los 
organismos del servicio SEWS, las mismas se registran en una planilla en la cual 
se registra el nombre del organismo, responsable de firmar la solicitud, número de 
caso, etc. 
 


• Actualización de la planilla de auditoria con el estado de los SEWS 
 
En el caso de bloquear a algún organismo por supuesto abuso en el uso de la 
herramienta, se actualiza en la planilla elaborada al efecto. 
 


• Control de las altas que realiza Seguridad de los nuevos SEWS 
 
Cuando la solicitud de Alta/Modificación de un servicio SEWS llega al Área de 
Seguridad para su habilitación, es controlado por Auditoría para verificar que se 
ingrese adecuadamente el nivel de acceso a las distintas temáticas, así como el límite 
de consultas permitidas mensualmente y cantidad máxima de usuarios, todo esto 
aprobado por el Área de Calidad del Dato. 
 


• Habilitaciones de las altas y modificaciones de los SEWS 
 
Luego que la solicitud de Alta/Modificación de un servicio SEWS fue ingresado por el 
Área de Seguridad, pasa al Área de Auditoría para su chequeo y final habilitación. 
 


• Control de las consultas realizadas en el servicio SEWS. 
 
Diariamente con la herramienta AISEWS se hace un monitoreo de las consultas que 
realizan los organismos, controlando el porcentaje de consultas diarias y semanales.  
 


• Control de las consultas a personas PEPs (Personas Públicamente 
Expuestas). 


 
Este es  un control  muy  importante  que se  realiza  para  evitar  el  abuso  en  las 
consultas, no para evitar que se consulten personas PEPs ya que en muchos casos es 
necesario por las mismas funciones institucionales del organismo, sino para evitar 
consultas no basadas en necesidad laboral. Se analiza, por ejemplo, si la persona 
consultada  tiene  su  domicilio,  en  la  provincia en  la  cual  se  encuentra  el 
organismo que realiza la consulta. La herramienta SEWS muestra en la función de 
Auditoría las personas que son PEPs, para que pueda ser controlado también por el 
organismo. 
En los casos  que se  detecten  consultas  sospechosas  a  PEPs,  se  le envía  al 
organismo una nota para pedir la justificación laboral de dicha consulta, y en los casos 
en que no se pueda justificar la consulta, se bloquea al organismo. 
 


• Actualización  mensual de las búsquedas de los servicios, cálculo de 
promedio semestral e índice de cambio porcentual. 
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A comienzo de cada mes, se actualiza la planilla con las cantidades de consultas 
realizadas por los organismos en el mes anterior, para poder calcular el promedio 
semestral y el índice de variación. 
 


• Control de los horarios de consultas en horarios no habituales. 
 
Cada quince días se realiza el control de los horarios de acceso a la herramienta 
SEWS por determinados organismos. 
En los casos de detectar horarios no habituales para realizar las consultas se le envía 
una nota al responsable del organismo pidiendo la justificación de la misma. 


• Bloqueos de organismos en los casos de detectar abusos de consultas 
 
En el caso de bloquear a algún organismo por abuso en el uso de la herramienta, se 
bloquea en AISEWS y luego se actualiza en la planilla.  
 
 


5. OBSERVACIONES, RECOMENDACIONES y OPINIÓN DEL AUD ITADO 


 


5.1. Reporte de Monitoreo y Control correspondiente  al Periodo 2016: El 
reporte realizado por el área de controles correspondiente al periodo 2016, 
el mismo contiene un detalle de las tareas y controles que se realizaron, no 
se describen los hallazgos obtenidos en el período, recomendaciones, 
acciones correctivas y conclusiones sobre la tarea realizada. Se elevó el 
Reporte sin la firma del responsable del área. 


 
Causa: Ausencia de descripción en los Reportes de los hallazgos formulados en 


los controles Internos y de las acciones correctivas. 


Efecto: Información deficiente para la toma de decisiones. 


Calificación: Impacto Medio. 


 
Recomendación : La autoridad competente de Informática de los Controles, deberá 
expedirse en sus reportes, en forma escrita y debidamente firmada, señalando los 
hallazgos encontrados y sugerencias y/o sus correspondientes acciones correctivas.  


 
Opinión del Auditado: Se tomaran en cuenta las recomendaciones realizadas para 
aplicarlas en el próximo periodo. 
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Opinión del Auditor: Se mantiene la observación formulada. 
 
 
 


 
 


6. CONCLUSIÓN 
 
Sobre la base de la tarea desarrollada y teniendo en cuenta la naturaleza de las 
actividades  mencionadas, se concluye que el control interno imperante sobre las 
actividades que desarrolla la Dirección es razonable, sin embargo el reporte anual 
deber expresar fehacientemente todos los hallazgos relevados, con el objeto de no 
distorsionar la toma de decisiones por la autoridad superior. 
 
Para finalizar, cabe señalar que los comentarios vertidos en el presente informe están 
orientados a implementar acciones tendientes a fortalecer el control interno en el 
Organismo auditado, control que deberá proporcionar una garantía razonable para el 
logro de los objetivos, la eficacia y eficiencia de las operaciones, para minimizar la 
ocurrencia de errores e irregularidades y el cumplimiento de normas.  
 


 


 


 


  


Buenos Aires, 29 de Noviembre de 2017 
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